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PROLOGO 

El E1tado, organiz.aclón creada por el tnmbre para conronnar las vo·· 

luntades de sus gobernados, se desenvuelve en la vida social en una serle de ron·· 

tradlcciones que propician Injusticias para muctx:>s que a veces sirvan de ap:>yo pa • 

ra los privilegios de otros: esto se aprecia con una simple ojeada a la historia unJ • 

veraal, donde podemos detectar. la vivencia del tnmbre en su pasado con la actuali • 

dad de su futuro; futuro que habrd de forjarse necesariamente en el presente. 

Por ello, oo obstante que la vida social ha sufrido mt1ltlples lncldencJae, 

sin temor a equlvocaroos, podemos afirmar que desde que la Humanidad existe co· 

mo tal, el trabajo se ha convertido en un medio neceurk> para la 1ubsl1tencla y el 

desarrollo de la misma. 

Y p:>r ronslgulente, el trabajador ha 1lch uoo de 101 pilare• ~s a6lldos 

que han detennlnado el progreso y deurrollo de la Humanidad, so¡nrtanch herolc!. 

mente las Injusticias que ha generado la clue dominante, pue1co que, no obltante 

que el tral:lljador a tra~1 de 1u fuerza creadora tran16>rma 111 matedu prima• • 

en productos de con1umo indispensables para la aupervlvencla, comodidad y prog'!. 

ao de loa pueblo1, nunca ha tenkb acce10 a la riquea que 61 prodUce y aderú1 de • 
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que en JX>CU ocasiones se le respetan y reconocen sus derechos. 

El empleado pObllco, por su función que desempena, es sin du:la alguna 

un elemento Indispensable pua el desarrollo social compartido; el que no cumpla • 

ron su come e Ido, es ¡x>r falta de Ullll debida programación. 

Por ello, al trabajador explotado, marginado y todo aquel que aOn oo al 

canza las conquistas que en derecho y en materia Jnooral se han logrado, es a • •• 

quien también dedico este modesto trabajo, esperando que su contenido coadyuve a 

la elevacJón de su nivel social, rccomper1;ándolo en la máxima medida del esfuerzo 

que ap:>na para hacer posible nuestra exlsrencla. 

Es innegable que la legislación mexicana destaca un asombroso ordena· 

miento lalnral que ha tratado de alcanzar avances mayores en el camp:> de la justl· 

cia social; sin embugo, en la práctica tiene muy poca efectividad jurídica, debido 

a la serle de contradlclones en que se des,~11vuelve el Estado, generadas p:>r las -· 

fricciones habidas entre los diferentes gru¡x>s sociales que Integran la clue doml • 

nante y ante quienes los gorernantes ceden p:>r debllldad; de ral manera que si <.'On· 

forme a esr.o, se tuviera que juzgar la actividad estata.I, senl dable concluir que • 

cualquier mexicaoo puede justificadamente Intentar su ruptura cuando aquel ro ••• 

acredita la validez de su existencJa, puesto que al ro proteger los intere1e1 de la • 

sociedad en su conjunto, únicamente crea la desigualdad social exl1tente entre los -

gobernados. 

El presente tramjo constituye una tentativa de mostrar perorimlcame!!. 

te los antecedente& históricos, ideológicos y legislativos que determinaron la pro

tecci6n de los servl<k>res públicos en el derecoo del trabajo mexlcaoo. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HJSTORlca> 

El derecro com> objeto del coooctmlento. es un producto cultural ere!. 

do libremente por el pensamiento de los juristas, quienes lo han ck>tacb de dlver· 

sas formus y dlmenslooos de acuerdo a las neceskladea sociales y ICmltea que el 

propio coroclmlento les ha dotado, sin que dichas circunstancias o en awso de •• 

ellas les hayan Impedido en algunas ocasiones forutr las Ideas y lesionar la estrus_ 

tura ontológica del mismo derecho, el cual siempre deb! prlrtlclpar de la oogmllt.!, 

,_.a, la lóglc:\ y los valores jurídicos, deslx>rd4ndolas enocasJonea, para caer en 

el camp:> stn tJ;>rlzontes de la lmaglnadón. 

Pero el derecro romo rorma jurídica, regulalbr de la conducta huma

na se refiere al mundo de la oormatMdad y ro al mundo feoomeoológico, el cual -

es y ha sido siempre el producto de las diversas manlfescaclonea humanas del -

tiempo en que éstas se producen, esto, es decir que las Ideologías, el pensamie~ 

to y las acciones de tos grupos humaros en el poder se derraman e Influyen en C!. 

da una de las tareas del Individuo y el derecro se expresa romo un lmperutivo so

cial que por lo general manipula la clase <bmlnante. 
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Los tratadistas de las diversas disciplinas jurfdlcae que Integran el • 

derecln, han tratado de desentranar eu origen, utilizando desde el método exegétl 

co que es el más simplista, hasta los más profundos y c:ompllcados que la ciencia 

del derecho proporciona, tales como el Inductivo y el deductivo, de tal manera que 

11 lr> largo de la historia, la teml\tlca jurfdlca se ha venido enriqueciendo con las • 

proposiciones formuladas por los estudiosos del derecho; aunque en algunas oca&i!?_ 

nes, el derecm y su evolución se hayan visto frenados o confundidos por las dlvet 

sas pdctlcas de la Humanidad, en las cuales la clase dominante siempre ha des·· 

vlrtuaoo la función del derecm. 

Hlst6rlcamente se cree que el derecho, romo oorma reguladora de la 

ronduct11 humana, surgió en el eeno de la famllia tribal, ya que en la AntigUedad • 

cada trlw tenfa su propia forma de vida, niglaa de derecln y goblerrn. Cada trlw 

era gorernada por un pntrlorca, quien ¡x>r ser la autoridad máxima del grupo ¡x> .. 

sera amplias facultades para 110meter a sus sútx:Utos y hacerse respetar. Esto, en 

vlrrud de que en el patriarca resldfa el ¡nder sot.eram del gru¡x> social. 

En efecco, la primera brmacl6n ix>lítlca, erommka y aoclal fue el r! 
gimen de la comunidad primitiva, el cual duró muclns cientos de miles de anos. • 

Chn él cnmienza el desarrollo de la sociedad y la historia del lnmbre. 

El Invento del arco y la IJecha ronstltuy6 una nueva ~poca en el desar1t1. 

Uo social. Gracias a ello el lnmbre pudo dedicarse a la caza de animales¡ a la al! 

mencad61; se aumo'la carne de las piezas obtenidas: el desarrollo de e1ta activl·· 

dad dio lugar aJ surgimiento de la ganadería primitiva. Los cazndores cnmenzaron 

a domesticar animales. 

"El pallO siguiente en el desarrollo de las fuerza• productivas fue el •• 

surgimiento de la agricultura. La agricultura ae manwvo mucoo tiemp> a un nivel 
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muy bajo. El empleo de laa beatiH como fuerza de tiro hlm mb produetlvo el -

trabajo del agricultor, y la ngrlculrura disputo de una base firme pan su progre· 

ao. El tombre primitivo comenzó a paur a la vida acdentarla." (l) 

A la par ron la propiedad comunal de 101 medio• de producción, exi1 -

tia la propiedad personal de loa miembros de la romunfdad sobre alguooe lllltru·-

mentt>s de trabajo que eran, al mismo tfemp>, armas de defensa contra las fleraa. 

En la sociedad primitiva, el tramjo era p>ro productivo y no creaba • 

excedente alguro, ah., lo mh lrdl1penaable para sublllatlr. La actividad lat:oral • 

se basaba en la cooperación simple, es decir, varios cject1:aban un mlamo traba· 

jo, ahf ro ha bfa explotación del mmbre p>r el tombrc y se practicaba la dlstrlb.I • 

clón igualitaria de 101 esca10s allmenro1 entre los miembro& de la romunfdad. 

" Al pasar a la ganadería >' pastoreo, aaf romo al cultivo de :a tierra -

se produjo Ja dJvisión aoclal del trabajo, es decir, que una parte de la eocledad -

empe1.Ó n dedlcar&e a la agricultura, y la otra, a la ganadería. Eara divlai6n en • 

trfü.1s pastol'4l1 y agricultoras cnnstituy6 en la historia la primera gran dMa16n -

social de trabajo." (2) 

El progreso de las técnicas productivas elevó conslderablemmte la P12, 

ducci6n del trabajo del tombre y su ¡nder sobre la Naturaleza, proporcionAndole • 

los arúculoa de consumo m41 hdtapensables para la sub&l1tencla. Pero earaa DU!. 

vas técnicas de producción desb::>rdaron el marco de las relacione• aoctales exfe·· 

tentes. En efecto, el marco de propiedad comunal y la dlstrirucJ6n igualitaria de -

los product0s del trat:.ljo, cambiaron el desarrollo social, ya que desaparecJ6 la • 

lab::Jr en a>njumo y surgió el trabajo looividual. 

(l) NU:ltfn, P. "Erooomfa Política", Manual de Olvulgac16n, 3a. Edlcl6n, p.20, -
Editorial Progrer."O·Moscú, 1959. 

(2) NU:itin, P. op. cit. p. 20. 
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O!aroo el ll:>mbre primitivo acordó establecerse en un lugar determi • 

nado, se dio cuenta que tenía rosas, que al ro le sobramn sí podía cambiarlas p:¡r 

otras, fue enronces cua00o 1urgl6 el trueque. Esta fue la base primordial del in·· 

tercamblo comercial entre 101 pueblos prlmltlvos, tomando en cuenta siempre el 

esfuerm realizado en cada pmducro para p:¡der determinar su valor y así efectuar 

el intercambio seglln laa exigencias de la oomunJdad para satisfacer sus neceaida • 

des. 

" El deearrollo de loaoftclos y el cambio orlglm la &PEtricl6n de las • 

ciudades. Al principio, la ciudad ae d11tfnguía poco de la aldea, pero gradualmen

te comenzaron a concentrar11e en IH ctudades 101 oficios y el oomerclo. A1C co·· 

me'IUl6 la ciudad a 1eparar1e del campo/' (3) 

A b11e del trabajo de los esclavos, el muido antfgtr> alcanzd un auge -

considerable, tanlD eoommlro romo cultural. Las relaciones de producción b11a· 

das en el trabajo del esclavo se oonvlrtleron en una fuente de l~re.,1 pera la cla· 

se esclavl1ca. Cabe aclarar que el esclavlamo es la primera t>rma de explotación 

del tx>mbre por el ll:>mbre, la más burda y la mb de1carada que bl eidatkb en la 

historia de caai rodoa loa pueblos. 

En el ~gimen eaclavfata ae oomenzd a e•ellirar el d¡fmen feudal. -

Las relacione. de pro:tuccl6n y de trabajo en eltl nuev1 t>nna de explotacl6n te·· 

nían por ba1e la propiedad privada que deteatati. el aeftor feudal, quien proporclo· 

naba a campeaima y aneaaro1 loa inatrurnemm de trabajo, aeC como 111 Mnret • 

de fl mi1mo. 

"La propiedad leudal de la tierra •rvfa de baae pera 11 explotacl6n de 

lo• campe1lm1t por los rerrarenience1, loa leudalea. Una perte de la tierra a>111tl .. 

(3) NWtJn, P. op clt. p. 26 
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tura ln finca feudal y el rearo se entregaoo en cordlclones leonlMs a loa c.ampesl -

ms. La parcela que se destlnabo al cnmpealro le aseguraba al terrateniente ln l1ll!.. 

ro de obra necesaria. Poseyendo la parcela un usutruclX> her;?dltarlo, el campesl

m estaba obligado a traoojar la tierra del aeftor oon sus propios aperos (presta·· 

cl6n personal) o entregar al terrateniente una parte de sus productos en especie • 

(rento en especie), o bien esr.aba obligado a lo Urr:>. o o lo otro. Este sistema colo

caba Inevitablemente nl campeslm en una atruaclón de dependencia personal con el 

terrateniente." (4) 

En toda la historia del feudalismo existió la lucha de clase entre los 

campeslros y los seftores feudales. Esta lucha llegó a su clímax con las sublevac'2_ 

nea campesinas que hicieron caer al régimen que los explotaba. Al frente de esca 

Insurrección se puso la oorgueafa mercantilista, la que tom6 en sus manos el po

der político y así convertirse en la clase dominante. 

Comúnmente se afirma que el dcreclt> del crab1jo na'-'"C con el oombre, 

lo mismo que el craoojo humaro. Este último ha constituido un medio necesario y 

principal para la subsistencia y el desenvolvimiento de la Humanidad desde que 

ella existe romo cal. 

La anterior afirmación en lo que respecta al derecll> del trabajo que -

oos ocupa, ro es rigurosa ni exacta, p>rque si bien es clerlX> que el derecoo es p~ 

dueto de la rotldlana práctica social, también es verdad que tanto el rombre como 

el derccll:> en su devenir histórico han pasado ¡nr diversas etapas de desarrollo~ 

clnl, quedando sujetos a las condiciones de vida que han Imperado en cada ép>ca. • 

Recordemos, como ya quedó asentado anterlonnenre, que a lo largo de mucros si· 

glos y durante el Inicio de cada etapa h11t6rlca se pracclaS la esclavitud, la que ·

(4) Nlkltln, P. op clt, p. 26. 
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en el tiempo que duro fue nefasUI para el lXlmbre, como para el desarrollo del de· 

re<:ho, en virtud de que el que rudimentariamente cxlsllO en aquella época, 

rolocó a cierta clase de hombres bajo el rubro de esclavos, 11 quienes se les tenla 

en el roncepro de restlas de carga que debían trabljar hasta el agotamiento, sin t,: 

ner derecoos ni prerrogativas. Lo anterior tuvo gran trascendencia histórica en -

Roma durante el esplencklr del Imperio Rornam, dado que los robles y sus proteg! 

dos, podían adquirir esclavos exclusivamente para sus servicios personales, apo· 

der4ró>se de la fuerza de trablljo y de la dlgrildad de dichos sujetos, sin que nadie 

se los Impidiera ya que las leyes constderabln a la esclavirud como una cosa OOC! 

sarta. 

Lo apuntado en el párrat> que antecede oos permite deducir f4cllmente 

que entre mN~s y esclavos nunca hulx> una relación de trabajo remunerada; sin ·

emmrgo, la existencia del derecoo es lnobjetable e lndlscutlble, ya que el oombre 

romo medida de todas las rosas siempre creó y ha creado el derecoo, independle,D 

temente de que en aquella época ro haya reglomentaoo las relaciones de trabajo f!!! 

tre los esclavos y sus duef'los que Integraban la clase dominante y privilegiada de 

aquella éixica. (Imperio Ro maro.) 

En cuanto al surgimiento del trabajo humaoo, éste aln duda alguna, se 

creó ron la aparición del bJmbre, al!§ ixir el perbdo cuaternario. Es Jnconcet>tble 

que el tw:>mbre haya podido eubslatlr sin trabajar, en vlnud de que para ol:tener •• 

los mettios de sub&istencia, tenfa que desplegar esfueri.o humero para adquirirlos. 

Es asf, cnmo el tw:>mbre desde los tiempos m4s remotos se vio en la - • 

necesidad de utilizar la ayuda de sus semejantes para allegarse los medios de sub· 

sistencla, romo lo eran las frutas, carnes, verduras, etc. 

Por lo expueato. deduclroos que el trabiljo que desanollaba el gruro 82. 
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clat primitivo era realizado por cooperación mutua; c;ln em bllrgo, hasta en la re - -

partición de las tareas cotidianas y del producto de ellas, no había la equitativa -

distribución que debiera, ya que el mb fuerte físicamente siempre domlniiba al -

m4s débil y por ende obtenía los mayores beneflck>s, 

A manera de oomentarlo, &l\adlremos: no cabe duda que hubiera sido -

bello que desde los altnres de la Humanidad, el rombre hubiera creado un orden -

jurídico que protegiera el trabajo humaro: sin embargo, lo anterior ro sucedld y -

desde anrano el IDmbre ha sido el lotx> del mismo mmbre, esto es, que el débil ha 

tenido que soponar ron sumlsl6n y heroísmo la Injusticia, crueldad y aprovecha-· 

miento ventajoso del mita tuene. En otras palabras, en el curso de la historia de 

la Humanidad, siempre han existido poderosos y déblles, reyes y esclavos, explo

tadores y explotados, y patrones y tralxtjadores. En strlctus aensu podríarms -

nflr11U1r que la lucha de clases siempre ha existido, mas la verdad es que ésta SU!, 

ge cuando a¡:llrece la propiedad privada considerada como uro de los peores males 

del lnmbre. 

Para continuar con esta cxposlcl6n de Ideas es necesario apuntar las s! 

guientes ron!Jlderack>nes generales antes de entrar a explicar nuestro tema prlncl • 

p.:11, que es "El Aparcado 'B' del Art. 12.3 Constitucional a la luz de la Teoría lntc· 

gral". Previamente tratamos de ubicar el surgimiento del derecro del traoojo <.'0-

mo un:i ciencia nueva del dereclD, protectora y reivlndlcadora de la clase obrera, 

en vlrlud de que el movimiento de defensa y reclamo de los tra bojado res al servl- • 

clo del Estado, es y debe ronslderarse como parte misma del derecho del trabajo, 

puesto que regula las relaciones lah>rales de los traoojadores del EscaciJ con el -

mismo. Por ello, como decía el fl16sofb Leibniz: "El presente es producto del pas.! 

do y el presente engendra lo futuro"¡ oosotros, para conocer el presente del dere-
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coo del trabajo, previamente anallzarcmos su pasado, a fin de determinar su fut~ 

ro. 

La situación social y latnral de los trabajadores desde la AntlgÜedad • 

' hasta las postrimerías del siglo XIX, pasó por diversas etapas de transformación 

social. O:>mo ya quedó asentado, una de estas fue la esclavitud; en la cual ro pudo 

surgir la Idea del dereclD del trabajo, porque el oombrc no era titular de sus der2 

eros, aunque había algunos libres, estos eran en número muy llmltaoo y a:infront! 

ban situaciones similares a las de los esclavos. 

En la Edad Media, tamporo pudo surgir la Idea del derecm del trabajo, 

porque la ni.imerosa servidumbre que utilizaban los senorcs feudales constltuCa una 

situación intermedia entre la esclavitud y el oombre libre. El paso de la esclavl •• 

tuda la servidumbre fue gradual hasta la manumisión de los esclavos. Así, la mi! 

rna servidumbre desapareció en los siglos XII al XIV en Francia, ante los progre· 

sos de la Industria urt:xina. De este modo los siervos liberac.bs pudieron estable·· 

cerse mh lejos, especialmente en las ciudades donde comenzaba a desarrollarse 

la Industria, dan<k> origen al régimen cooperativo, el cual se formó cnn ~remlos • 

de un mismo oficio, los cuales producían mercanclas para satisfacer 1~11 deman·· 

das de los habitante& de su ciudad. 

C.abe aclarar que el feucbllsmo fue un régimen de vida que·~ basó en· 

el aprovechamienlX> de la agricultura y se caracterizó por la explotación del cam •• 

pealoo. Durante eata época el deaarrollo humaoo marcbS mn pa1W>1 lentos y vaci

lantes, el derectn. fue casi nulo, pero al fin y al catn fueron base para las alguien· 

tes etapas p:>r las que tuvo que pasar la Humanidad. 

Fue tan aguda la miseria y el desamparo en que vivieron los trabajado· 

res medievales, que inspiró a alguoos escritores de la ép:>ca a hacer recomemia •• 
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clones tendientes a proteger el derecoo a trnbojar, entre ellos s6lo mencloMré • 

al espaftol juan Luis Vives quien, en 1526, en su obra De Subventlone Pauperum, • 

sobre el particular nos dice que: "el que quiera comer que trabaje, pero el que •• 

quiera trabajar que encuentre dónde hacerlo.'' 

Seftaló con gran talenlD la dlstincl6n entre loa Intereses oomunes y loa 

que son privativos del Individuo, afirmaba que no podía aubelstlr por muero tlem· 

po una repllbllca en donde cada um OJldara su Interés personal y 101 de sua ami·

gos y nlnguoo el de loa comunes. Expuso ron elocuencia los deberes del lndJvldoo 

para con la sociedad, pero cambl6n los deberes de la aocledad para oon el lndlvl·· 

duo. No ¡x>dfo admitir que en una Mcl6n existieran oombrea r.orruraooa por el ·

hambre, sin que sus funcionarios y sus magiacraoos pudle11en poner un remedio eQ 

caz. 

Sigue diclenm que nlngún pobre en condiciones de trabajar se le debe • 

permitir el ocio y la mendicidad, pero a cada Industrial se le había de asignar un 

cierto namero de obreros que m estuvieran en condiciones de tener f4brlcas o un· 

medio Independiente de trabajo y los demás habCan de ser dedicados a realizar • •• 

obras públicas, de modo que el Estado procurara siempre a todos los cJudadams • 

una existencia segura; los derrochadores de su hacienda debían de ser protegJoos,· 

pero también obligados a lalx>rar en trabajos pemsos como castigos. (5) 

Por la exposición de ideas de este escr~tor me ¡x>demoa dar una idea -

de la situación tan difícil e Injusta por la que ncravesatnn aan los trabojaoores ya 

a principios de la Edad ModerM. 

Todo lo anterior motivó que los campeslros se rebelaran en contra del 

(5) cfr. Abad de Santillfo, Diego. Hlsr.orta del rnovlmienso obrero esoanol. t. J. pp. 
30-31. Edfr.orfal Z y X, S.A., 3a. &He. Madrid, 1968. 
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régimen feudal, ayudados en un prlndplo por los romcrclanres mercantilistas, •• 

quienes estatnn Interesados en acalxtr con dlcln régimen, porque mantenían frac· 

ciolll!do el régimen político y ecooomko de la época, lo cual constituía una serie • 

de trabes para el desarrollo de la ecooomfo mercanrJllsta. 

El mercantilismo, doctrina eroromlca y polrtlca se bisa en el enrlqu~ 

cimiento del Estado con la adquisición de Ja mayor cantidad posible de metales •• 

preciosos "\Jro y plata. 

C.Omo ya se citó en párrafos anteriores, a la caída del régimen feudal, 

se va gestando el nivelar Ja balanza comercial, por lo que a In declinación de •• 

aquél, aparece la explotad6n de los comerciantes mercantlltstas, así romo los •• 

Estados turgueses ron gobernantes que los propios mercantilistas Imponían para • 

salvaguardar sus Intereses eroromlcos y ¡x:ilítlros. Durante esta época el sobera· 

oo debía regular y dirigir los esfuer:ms nacionales teoolentes a asegurar los mef!_ 

les preciosos, mediante ordenanzas y edictos reales, porque los mercantJllstas ·

creían que la riqueza de un país radica, ro en el justo aprovechamlenlD de su alJ>!. 

ciclad de trabajo, sloo de la mayor cantidad de metales preciosos que se logre ate~ 

sorar. De este modo los gobleroos Intervinieron t.'Onsrantemente para regular el • 

comercio, favoreciendo el auge de las cnmpaiHas del propio país y poniendo trabas 

a los demás, es decir, reduciendo 11as Importaciones y aumentando las exportacio • 

res, conrediendo primas a IS exportación e Imponiendo al1Ds aranceles 11 la lmpo! 

tación. El mercantilismo atacó y alx>ll6 al régimen rorporatlvlsta, que era UM -· 

ecooomía rerrada de la ciudad, para Implantar la ecoromra nacionalista del Esta· 

do; sin emblrgo n:> pudo escapar a la Influencia de su polftica ecommlca, la cual • 

tuvo que admitir y trasladar a su sistema. Por IDclo lo anterior ros hace pensar -

que reglamentar el trabajo humaro durante esta época, era una utopía, coda vez -
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que lo más lm¡x>nante para la vida de cualquier Estado, era acumular riqueza -

con objeto de hacerse poderoso econ6mlcamence, sin lm¡xinarle que quienes pro· 

dudan esa riqueza se debatieran en la miseria. 

Durante el Renaclmlenro, surge Incontenible una revolución cultural -

de significado universal para la Humanidad, ¡x>r los grandes descubrimientos y -· 

avances de la ciencia en todos loa aspectos, que tueron·desde la pintura, hasta los 

avances físicos, químicos, historia, literatura y otras ciencias mAs. Es en esta· 

época cuanoo lipa recen grandes pensaoores que con sus Ideas pusieron de relieve -

las lnjuatlclaa de la clase dominante sobre la clase trabajadora, dado qoo ésta de

bía lalnrar en las fábricas, en el campo, en los tallerea y dem4111, en 6.>nna exce

siva ¡xir una miserable retrlrucl6n ecooomlca. Esta teooencla rerov~dora del Re· 

naclmlenr.o, lnlcl6 una revolución de ideas que habían de fructificar mh tarde en -

el puetio francés, quien empunó las armas en rusca de la lltertad y respeto a la • 

dignidad humana y, en general, ¡x>r el mejoramiento de las condiciones de vida~ 

ra las clases meros favorecidas. 

Conclnual'Kio ron nuestra ex¡x¡sici6n, arora nos ubicaremos en el esce

nario de la Revolucl6n Industrial, misma que ton la maravillosa Invención del lD!!1 

brc marca el Inicio de una nueva era de transfonnac16n social, económica y ¡x¡lítJ. 

ca para la hlsD:>rla de la Humanidad. En efecto, los avances de la tecrología r.e d~ 

jan sentir una vez que se proporcionan al mu00o medios de produccldn en gran es· 

cala, lo cual motivó que en 1750, durante los primeros días de la Revolucl6n lndu!. 

, trlal, en Inglaterra, miles de obreros se dedicaron a destruir las máquinas que -· 

llegaban a los talleres y a las tac1Drías, Impulsados ¡x>r el temor de que muelos -

se quedaran sin trabajo y más ¡x>bres que nunca,' toda vez que no cenCan más patri • 

monto que el producto de la fuerza de su era bajo. Temor fundado que se oonfirma • 



rra m4s tarde con el despla:iamlcnto y el reajuste de maro de obra que ocaslooo • 

el advenimiento del maqulnlsrrn y la división del tra lxljo. 

" El nuevo Imperio de las máquinas determloo una transformación ra -

dical en la manera de aplicar el trabajo del lnmbre al proceso lrdustrlal. Esto -· 

dio lugar al nacimiento de la fábrica o focmrfa, la forma máo moderna caracterf!_ 

tlca de concentrar y rontrolar el trot.Ijo. La fdbrlca podrfo existir en formo ru~ 

menta ria sin máquinas muy complicados. Bajo la forma primitiva 'talleres centf!. 

les', la factoría puede descubrirse en la antigua Mesopotamla, en Grecia, en Ro

ma y en 111 Inglaterra del sistema oomerclal ·capitalista de princlplos de siglo • • 

XVIII, pero las factorfAS fueron txJOO corrientes antes de que surgiera el Imperio • 

de las máquinas. Desde entonces se hicieron inevitables, y en la acwalldad, a:>mJ. 

nan casi inr completo la lrdusrrla moderna. SI pudo haoor alguna suerte de facto· 

ría sin máquiru:is mu)1 complicadas, la modernn maquinaria, por el contrario, oo -

puede ser montadu en otro lugar, porque es demaslacb volumlrosa para ser insta· 

lada en casas particulares. También requiere más trnoojadores de los que pueden 

reunirse en dichas casas." (6) 

La Revolución Francesa, explosión de sfgnificado universal, abrl6 al 

mundo nuevas perspec:tlvafl de desarrollo y juscJcia ~clal con la proclamacl6n en 

1789 de la "Declaración de los derecilos del mmbre", el Estado francés llegó a r=. 
rooocer ciertos derecms polCtia>s y humaros a los cludadaros franceses, En 1791, 

Francia, en !lOmbre de la Hbertad, decretó la supresión de las Corporaciones G~ 

mlales, porque ésr.as ron sus a:>nstantes luchas e lmpedimenro1 de toda Crdole C0'1! 

tituCan un fuerte obstáculo para el libre desarrollo de la ecooomía capitalista que • 

(b) Pletsch, Max La Revolución Industrial, Parte 1 "De la máquina de vapor a la -
racionallz.ación", Ed. Heider, aarcelOna, 1965, p. 19. 
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detentaba In clase dominante t:n el JX>C)er. La alx>llcl6n de las Cbrrnracloncs Gre

miales propició que el proletariado francés se montuvlera lucharuo en la clandesLJ 

nldad con el fin de constituir fuertes sindicatos para oontrarrcstar el poderlo que 

había adquirido el Es tach francés al prohibir todo tlp:> de asociaciones partlcula -

res, lo cual Incrementó y aceleró la explotací6n del asalariad:>, propiciando tam·· 

blén una pennanente persecución policiaca de la cual fueron víctimas mucoos obr! 

ros e Intelectuales. 

Indiscutiblemente que el auge logrado por la rurgucsCa capitalista de •• 

Europa duranre el siglo XVIII y subsiguientes, se debió al triunfo de In Revoluci1n 

Industrial en Inglaterra y de la revolución política en Francia. 

El maqulnisn. y la división de tramjo, oojo la rutela del Estado gen

darme que dlrfgfn la clase dominante propietaria de los medios de produccl6n, 11~ 

garon al cxtreroo de mutilar al lnmbrc en cuanto a su forma de ser y actuar, ya • 

que en las factorías admitían solamente a los obreros especlallzados explotAndos~ 

les al máximo, oon la advertencia do que les estaoo prohibido asociarse o agrupa.! 

se para cualquier asunto de trabajo. 

Lo que es bien sabido, es que las Ideas del Lioorallsmo Ecooomlco y -

del Individualismo Político que envolvían al mundo de los siglos XVIII y XIX, pug

naron por la libre concurrencia en el comercio Internacional, así como p:>r la de.!! 

truccl6n de toda clase de oorreras que se opusieran a la producción y al libre de

sa rmllo de la ec:oromfa capitalista, ya que la empresa privada a partir del siglo • 

XVlll, creció rápidamente tojo el amparo del Estado gendarme, quien con su lema 

"dejar hacer" y "dejar pasar", se dedicó a observar el vaivén de los problemas 82. 

clales que se suscitaron entre el capital y la fuerza del trabajo de los asalariados, 

tratando de just1ficar el que la explotación del proletariado era producto de las le· 
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yes del orden natural. Lo cual es completamente falso y bien sabido por todos que 

el orden natural en mncerla social, no es más que un Invento de la clase dominante 

para lograr apoderarse de los medios de prod11ccl6n en detrimento de las clases -

débiles. 

Cuno ya hemos apuntado, el advenimiento del maquinismo produjo el • 

desempelo y éste, a su vez, genero la gran miseria entre lus clases desposeídas, -

porque como ya quedo mencionado, el operarlo oo tiene mAs sostén que el produc • 

to de su traoojo. De tal manera que cuando el trallljador se queda sin fuente de In· 

greaos las consecuencias del desempleo las sufre directamente su familia junto •• 

ron él. 1'>r ello, anee el creciente número de desocupados que orlglrú el maqulnl! 

mo, trajo corro ronsecuencla el abaratamiento de la maro de obro de los mismos -

traoojadores. Instrumento de explotación que hdbllmcnce maneJ6 y nan lny maneja 

la clase capitalista. 

También queremos sei'lalar que los accidentes de trabajo ocasionados -

por las mAqutnas eran oon mucha frecuencia en perjuicio de los obreros ya que en 

ninguna de las f§bricas se conui bA con medios prt'ventlvos de seguridad que los -· 

evitara, ni muc!D menos leglslacl6n alguna que los exigiera. 

Ante la deshumanizaci6n de la sociedad b.Jrguesn, aparece la rebelión 

del prolctariooo, quien paro contrarrestar la cxplotacl6n de que era objeto, optó • 

por organizarse en pequeflas uniones de obreros que ron el tiempo llegaron a ser • 

lo que !Dy se rombran "sloolcatos". Las primeras luchas del proletariado en la •• 

época del maquinismo tuvieron como !in principal formar pequeflos grupos de ob~ 

ros que pudieran defender sus respectivos derec!Ds frente a la clase wrguesa, -

asr como de su siempre cómplice, el Estado. Naturalmente que estas primeras 1!!, 

chas fueron precipitadas y por ello con pocas posibllldades de alcanzar el triunfo¡ 
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sin embargo, éstas fueron el fruro que engendraron y dieron bose al movimiento -

obrero que floreció en el siglo XIX, lográndose triunfos como fue: el reromci-· -

miento de la "asociación profesional", jorr:mda de traoojo mínima de 10 roras, un 

salario mínimo y algunos otros logros. 

De lo na rracb hasta este rromenio deducimos que la clase obrera des

de sus orígenes ha luchado en oosca de protección y mejores oooolclones de vida, -

anhelo loolscutlble. Oaro estA que el camlro ha sido largo y fatigoso, pero la el!. 

se obrera nunca ha desmayado en la Idea de conseguir sus proJrlsUns. Sin embar

go, oomo clase débil siempre ha tcnlw la necesidad de organizarse para enoontrar 

un punto de apoyo que le permita hacer valer sus dercdns. 

La desigualdad social Imperante del mundo Individualista de los siglos 

XVIU y XIX, motivó a una pléyade de estudiosos de In problem4tlca social y los -

llc\'6 a formular diversas proposiciones sociales, que u partir del siglo XIX prod!!_ 

jeron una reacción ldool6glca, trayendo como oonsecuencla ta necesidad Inaplazable 

de reglamentar las relaciooos obrero-patronales. 

Es así como el dereclD del trabajo aparece en el siglo XIX, Incrustado 

en las viejas Ideas del "derecll:> civil ", reglamenrondo las relaciones obrero-patl"2. 

nalca mediante un ooncrato de trabajo. La protecci6n al traoojo tuvo muy l:X>COS al· 

canees, toda vez que en caso de huelga, el patrón podía rescindir el contrato de -

prestación de servicios en rnmn del lncumpllrnlenro del mismo por parte del trah!, 

jador. 

Una vez desb:>rdados los obstáculos para organizarse, el proletariado, 

a partir del siglo XIX, lnlcl6 la lucha por la oegoch:ci6n y la contratacló~ colectiva, 

oon objeto de otxener el derecoo a la huelga. Es natural que los patrooos hayan ti!, 

tado de crear divisiones y oponerse a todo tipo de organ1zaci6n entre la clase ob~ 
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ra, en vlrcud de que ro querían rontraer compromisos con dicho clase, ya que en 

cierta forma disminuirían sus Ingresos personales. 

La actitud abstensionlsta del Estado oo ¡xidfa continuar, ya que el ln<J.! 

viduallsmo se había considerado como la cnusa de la dlvlskSn social. Por ello, a • 

partir de la segunda mitad del siglo XIX se rota una claro lntervencl6n del Estado 

al permitir un considerable desarrollo en lo leglslacl6n lalnral. En algunos pnr

ses de Europa, t.ales como Inglaterra, Alemania y Francia Influidos de los Ideas -

entre otros de Malthus, Slsmondl, Sanc·Slmone, Rorerto Owen propugnaron ¡x>r la 

creacl6n de rorrnas lalnrales protectoras de la clase trabajadora, y para este fin 

hicieron dest.icar en sus escritos "que la prosperidad ecooomica de uoos cuanr:os • 

oo debfa fincarse en la miseria de In gran mayoría". 

Carlos Marx, uro de los pensadores socialistas más relevantes del &! 

glo XlX, forjador de un sistema económico, ¡xilítlro y social que habría de ser la 

base de los luchas del proletariado actual, tuvo el gran mérito de vivir y observar, 

junto c:on Federico Engcls, los momentos más cruciales del fatal destlro de la el!_ 

se obrera. Estos pensadores a través del Manlrlesto comunista, de 1848, lanzan -

una proclama de unidad y postulados de derecoo a la clase obrera. Marx panicl?S 

posteriormente en muchos movimientos y luch&al lach del proletariado, asimismo 

ron sus Ideas, pugoo ¡x>r la creación de una nueva sociedad m§s justa, donde des_! 

pareciera la "propiedad privada" e Imperara la Igualdad social de todos los oom • 

bres Indistintamente de su condición social, ecooomfca y ¡x>lftfca. Esto Oltlmo, 

siempre ha slch un¡ utopía, ya que nunca se ho practicado hasta el momento. 

Por fin después de varios siglos de explotación del oombre por el oom -

bre, en las ¡:ostrfmerfas del siglo pasado, aparece el derecoo del trabljo como -

una ciencia nueva dentro del cam¡x> del derecoo en general. Desde 1885 el derecoo 
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del traoojo es el "estatuto protector" de la clase obrera, p:>rque le guantll.d un· 

salarlo básico, una jornada mínima de traoojo y condiciones en general de pro·· 

teccl6n ni trabajo. Hay quienes afirman, como el maestro Baltazar Cavnzos, que 

In historia del derecoo del trabojo es In historia del oombre en rosca de su progt!. 

so, lll:w!rtad y seguridad, Esta aflrmacl6n carece de exactitud, en virtud de que el 

IDmbre como ser vivo ha pasado por diversas etapas de evolución social. 

Fue osf como el dcreclD del trooojo surgl6 ante el requerimiento lnel!!. 

dlble de garantizar a los trabljnoorcs una vida digna de vivirse y, a la vez, tener 

una hose legal para defender sus respectivos derecoos ante los continuos arusos • 

de la clase patronal y del Estado. 

El derecoo del traoojo se Internacionaliza: esta Idea era un sueno más 

del proletariado, sin eml:xlrgo huln voces e Intentos aislados en el siglo pasado y • 

y en el presente, y fue en la guerra de 1914 cuarxto este sueno se convertiría en •• 

realtdad. 

Fueron los traoojadores de Estados Unidos y Francia as( como los de· 

Inglaterra los que lucharon JX)r la creacl6n de un 6rgaoo Jnternnclonal que auspi

ciara la creación de oormas de procecclón a todos los traoojadores del munch. E:n 

la Conferencia de Leeds en 1916 se emitió un voro en el sentido de que el futuro • • 

tratado de paz debería poner fuera del alcance de la compecencla de todos los paf· 

. ses "un mínimo de garantías de orden moral y material en la organlzaci6n y ejec!!_ 

clón del trabajo". En febrero de 1919 se celebran dos conferencias lnternactona· 

les. de traoojadores, que concluyen tedactardo la Carta de Berna, antecedente In

mediato del Tratado de Versalles de fecha 28 de junio de 1919, el cual estableció 

.· oo,nnas protectoras y relvlndlc11doras en beneficio de la clase obrera. (7) 

(7) cfr. De fa Oleva Mario, El nuevo dereclD mexlcaoo del traoofo, la. Edición· 
pp.26·27, Editorial Porrúa, S.A., México, 1972. 

w: 
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A) N.ACIMIENTO DE LA LEGISLACION LABORAL EN MEXIOO 

Por lo que respecta al surgimiento y evolucl6n del derecln del traoojo 

en Méxlro, éste es tan joven que su historia principia a partir de la Revolución • • 

Mexicana de 1910, toda vez que los antecedentes que existen sobre este tema, de! 

de la época precolonlal hasta el Inicio del prescnre siglo se consideran como me·· 

ros datos culturales, ya que en el camrx> jurídico las disposiciones lalnrales que • 

existieron nunca se aplicaron debidamente. 

En efecto, es sabido que entre los antiguos p:>liadores de México, se· 

encuentran, ademh, los mlxteros, zapotecas, olmecas, chichimecas, toltecas, • 

mayas, aztecas. Esms dos últimos fueron los que mAs destacaron por su cultun1 

y JX>derío, por los vasms lfmltes de sus Imperios, así romo p:>r lo avanzado de • • 

sus Instituciones. Tenía,n una organización social muy Jdelantada a la par ron 

otros pueblos y culturas como lo fueron en otros tiempos el egipcio, t»bllonlo, f2. 

maoo, y otros más. Sin embargo, dudamos qw durante este tiempo se haya regl!. 

mentado debidamente el trabajo lall>ral como hoy se le concepttla; aunque tampoco 

desc:ooocemos que ya el pueblo azteca tenía Indicios de este derecro tan discutido. 

En la Nueva Espana, durante la C.Olonla, hutn alguoos ordenamiento• 

que se expidieron en las Leyes de Indias, &14nclonatlos por la C.Orona, en los cua • -

les se encuentran determinadas dlsposkioncs jurídicas que aluden a las relaciones 

de trabajo, tales cnmo jornada de trabijo mínima, salad:> mínimo, descanao obll 

gat&?rlO, (domingos y días festivos) y la protección a las mujeres y a los nUlos pa • 

para ro trahljar en lugares insalubres ni jornadas rocturnas. Es penlnente acla • 

rar que estas diaposldones mb bien obedecían a un can\cter religioso que a una -

sU:uaci6n jurídica de proteger al trabojador, así como que las autoridades encarg!_ 

das de sancionar a los patrones terratenientes que utlllzaban y explotaban a los ln-
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dloa. nunca aplicaron ninguna disposición lab:>ral consignada en las Leyes de In-

dlas, quizá por su reminiscencia religiosa de dichas disposiciones lab:>rntes. 

Lns materias que se reglamentaron durante esta época entre las m4s -

lmp:>rtantes se encuentran las OrdeMnzas de Minería, las del Gremlo de Sombre

reros, las del Gremio de Panaderos, las de Hllaoos y T-:jldos y, especlalmence, -

las Ordenanzas en el oobllíslmo arte de la platería. (8) 

Después del Movimiento Insurgente de 1810, ro se encuentra legisla-· 

cl6n alguna sobre el dercch::> uel traoojo. BJ llberallsmo europeo tuvo franco ac~ 

so al medio mexlcaro, ya que la actitud abstenslonistu y la Inestabilidad de nues· 

tros goblerms, se ocuparon mejor de sol'ocar laa guerras civiles durante la rea --

flnnacidn del Méxloo 100.epeoolentc que crear disposiciones de tipo lal:nral que • • 

protegieran el trabljo humano. De esta forma los factores de la producción alean· 

za ron por ar mismos su propio equilibrio ec:ommlco. 

El 5 de febrero de 1857, se promulga la Conscltucl6n Política de los E!!. 

tados Unidos Mexicanos, sleld> Presidente su~tltuco don Ignacio Comonforc: dicha 

Constitución tuvo una tendencia 100.lvlduallsta, oo obstante que dentro del O>ngreso 

consUtuyente que la brmul6 hul:n diputados de Ideas revolucionarlas, tales como -

Ignacio Ramírez, Ponclam Arrlaga y otros, quienes al referirse al traoojo del~-

campesloo y de los obreros, manifestaron en forma valiente que mientras pooos 1,!!. 

dividuos vivían en la opulencia y poseían Inmensas riquezas, la gran mayoría ca~ 

cía de rogar y vivía en la mh oorrerida pobreza. 

Las disposiciones lnb>rales se consignaron como una garantía loolvl • • 

dual en los artículos 4o. y So. de la mencionada Constlrud5n. Posteriormente ªP!. 

(8) cfr. De la Oleva. Mario. Derecm Mexlcaoo del Trabajo. p. 237, t.(, México. 
1961. Edlcorlal l\>rrúa, S.A. 
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rece el Código Clvll, creando el contratt> de traoojo que rcglamenro las c:orxilclo·· 

nes generales de trabajo emre la clase lalx>rante y los propietarios de los medios 

de producción, pero ademh, también, se consignaron disposiciones de ti¡x> penal 

para sancionar los actos que alteraran la paz pública, ya fueran a título de reivln· 

dlcacl6n o preparatorios a la huelga por parte de los traliljadores. 

De lo anterior desprendernos que el dcrecoo mexlcuoo del trabajo en • 

su origen fue una rama del derecho privado ni Igual que el europeo, debido a que -

las primeras reglas de derecll:> que se expidieron parn reglamentar las relaciones 

de trabajo, quedaron Incrustadas en las viejas Ideas del dcrecoo clvU. Sin cmhtr· 

go, a partir de la expedición de la O:>nstituc16n de 1917, et dcrecoo del trabajo se 

desprende del derech::i privado para Invadir la esfera del dcrecoo público y conve!. 

tlrse en una rama del derecoo social público al servicio de la clase obrera. 

En los primeros anos del siglo XX se registraron en nuestra patria V,! 

rlos movimientos obreros que reclama bon protección y reivindicación social, en·· 

tre los más sobresallenteE> estlín los de Cananea, en Sorora, y el de Río Blanco, en 

Veracruz. Estos movimientos fueron vilmente reprimidos ¡x>r el gobleroo dlctato· 

rlal del general Porfirio Dfaz. 

En efecro, desde los últimos anos del siglo XIX y primeros del actual, 

comenzó la agitación política en el p1.1ís, alguros Intelectuales de la clase medl11, -

dieron los primeros pasos para organizarse y atacar la dictadura, ro obstante los 

peligros.que tal conducta necesariamente implicaba. (9) 

"El programa del partioo liberal y manifiesto a la nacl6n, firmado en -

San Luis Mlssourl el lo. de julio de 1906 por Ricardo y Enrique Flores Magón, ·-

(9) pp.63·67, 
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Antonio l. Vlllnrreal, Juan y Manuel Sarabla, Librado Rlvero y Rosalío Bustama!! 

te. En este documento que circuló clandestinamente en el país en un ruen rulmero 

de centros de traoojo se Invitaba al pueblo a reoolnrse rontra la dictadura porfl-· 

rlsta, después de plntnr con exactitud y vivos rotores la realidad angustiosa, la 

miseria y ln lgoornncla en que yacían las grandes masas de In población." 

Este programa como la manifiesta el doctor i\lberto Trueba Urblna -

constituye el primer mensaje de derectn social del tral:x>jo a los obreros mexlca·-

oos. (10) 

Más tarde, en 1910, se Inicia el movimiento nrmado que culminaría •• 

con el derrocnmlento de la prolongada dictadura del general Porfirio Dfnz. Este -

movimiento revolucionarlo de gran significado pnra la historia de nuestro país te· 

nía entre sus principales fines el acabar con el régimen de explotación en que vl •• 

vía el pueblo mexlcaro. No se puede descooocer que dlcln movimiento se Inició •• 

como una revuelta política en contra del poder dictatorial que representaba el ge~ 

rol Díaz, mas en sus entronas llevaba Implícito el anhelo de cambiar las estructu· 

ros sociales, ocupando el primer plaro los problemas de asegurar los derecms de 

la clase obrera y los consiguientes relativos a la tenencia de ln tierra, 

Sabemos que México a principios de este siglo era un país eminente·

mente rigrfcola, por ello el problema agrario fue y es uno de los más graves de ~ 

solver, toda vez que Ja posesl6n de las tierras la detentaron uoos cwnros herede-

ros de la rurguesía mexicana y extranjera, tal romo sucede o la fecha. Junto al •• 

problema agrario se encontraba el obrero, en virtud de que los patrones de las ha -

clendas y de las rudimentarias empresas lndústriales, además de las mineras ha· 

(10) Truel:l..1 Urbina, Albeno. Nuevo derecm del traooJo, p. 439, Editorial Porrila, 
s. A., México, 1970. 
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bfan ronvertldo al trabajador mexlcarr:> en una rescia de carga, esto dlcoo sea con 

respeto, o bien equipa rabie n una máquina que debía producir hasta su límJte de re . -
slstencla de sol a sol, sin tener dereclv alguno a descansos o vaca dones y, en •• 

ocasiones, sin percibir el salarlo corres¡xrndienre en moneda, ya que el equivale.!?. 

te se les retribuía con el pago en molerlas primas o grams, o bien con nguardlerr 

te que era expendlcb por las "tiendas de raya". 

Todo eso leslooo gravemente a las graneles masas c:ampeslniis y obre· 

ras Jo que a todas luces fue una de las causas principales que propiciaron el movl 

miento de 1910; la Injusticia y la explotacl6n acaooron por exacerbar Jos ánimos y 

crear el desronrento general, ya que en todo el país se habían lanzado voces enér

gicas de protesta que propugnaban ¡x>r el cambio de esrructuras sociales, median· 

te un mo\'lmlento armado. De Jos Idealistas de esta ~¡x>cn destacan, los hermaoos 

Flores Magón, Francisco J. Madero, Emlliaro Zapaui y otros mh. 

Las Inquietudes del pueblo, aunadas a las Ideas que se pregonaron du •• 

rante el movimiento de 1910, obligaron a don Venusttaoo Carranza, jefe del Ejérc,! 

to Constltucionalfsta a que convocara a la reunión de un "congreso" que teooría el 

carácter de C.OnstJcuyem:e, con ot;ero de discutir el proyecto de una nueva O:>nstlC!!_ 

clón. El Qmgreso Omstltuyente se reunió en Querétaro a partir del 16 de novlem· 

bre de 1916, hasta el 5 de febrero de 1917, fecha ésta en la cual se promulgó la •• 

C.Onstitud6n que ooy oos rige. Es oonvenlente mencionar que el proyecto de Ornst! 

tucl6n consistía en agregar ciertas adJcJooos y hacer reformas a Ja C.Onstltuc16n de 

1857: mas al discutirse ~J anfculo So. de dich:> proyecro, se propagó Ja idea entre 

varios oonstltuyentes, de los que sobresalen, Jara, Vfcrnria, Mújica y varios más, 

la de incluir un capítulo especial que regulara las relaciones Jatnrales entre los -· 

obreros, arcesams, jornaleros, empleados y en general roda relación de era bajo.· 
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Esta dlsposlcl6n se conslgoo en el artículo 123 Olnstltuclonal, que tleroe a pro te -

ger y a reivindicar los derechos de 111 clase obrera, como son los referentes a si!,! 

dlcallzaclón, descansos, vacaciones, permisos, licencias, jornada de 8 ll:lras de 

tralnjo y otros m4s. 

De lo expuesto deducimos que et nuevo derecho mexicano del trabajo se 

forjó en la Revolución Mexicana de 1910 y surgió romo unn consecuencia necesaria 

de ésta, Impregnado de un sentido huma nlrn rlo y colmado de justicia social en COll, 

traposlc16n ni sistema lndlvld1,:<1llsta y lltxmil que había prevalecido en nuestro ••• 

país hasta antes de la expedlcl6o de la O>nscituclón de 1917, la cual rompe ron el 

mito e Invocación de leyes na tu mies que había empleado la clase dominante en el • 

¡:oder para enriquecerse n costu de la miseria y el hambre de las cluses obrera y 

campc.-slna. 

B) VISION HISTORICA DEL APARTAOO "B" DEL ARTICULO 123 
CONSTITUCIONAL 

En la hlslDrla de los trabojudorcs al servicio del Estado en México, ro 

han existido grandes movimientos de trabijndores en ple de lucha que presionen al 

Estado para el re<.'Oroclmlento y la respectiva declarac16n de sus derechos. Tamll'l. 

co ha habido personas o grupos que Invoquen oormas de protección a la clase 

rrahljadora al wrvfclo del Estado. (11) 

Respecto ¡¡ la historia del derecho de los tratojadores al servicio del • 

Estado, el maestro Lucio Mendtcta y Núnez en su obra titulada Admtnfstrac16n Pú -

!?!!,S! dice que en la época anterior a la conquista de México, en las ruinas de la -

Triple Alianza y en las que constituían otros grupos de indígenas Importantes como 

los mayas, los tarascos y otros m4s, oo existieron reglas o costumbres de índole 

(11) cfr Ollvera Toro, prge. Manual de derecho administrativo, 3a. Edición, p. 
339, Editorial Porrúa, S.A., México, 1970. 
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jurídica por medio de las cuales se determinaran las relaciones del Estado y sus • 

servidores. Sin embargo, se tiene noticio de que olguoos cargos Importantes eran 

hereditarios y ronstltuían por ello, un cierto derecho del titular del cargo frente -

el poder del Estado: pero los empicados de meoor categoría se encontraban lnep· 

mes y completamente desprotegidos frente al poder del Estado, ya que todas las -

Ideas de éste se encontraron fundamentadllS en orígenes religiosos y algunas en la 

divinidad del mona rea. 

En la época de la Colonia y no obstante que las Leyes de Indias conte

nían disposiciones de carácter social sobre el traoojo ro enrontramos, al analiza! 

las hoy, un ronjunto organlzaoo de preceptos jurídicos que determinen las relaclo· 

nes de trabajo del Estack> con sus servidores. En la época colonial mucros de los • 

cargos eran vendloos por la Corona real de Espana, t'On objeto de allegarse fon

dos ecooomlcos. Indudablemente que quienes ostentaban un cargo pllbllco adquirían 

junto con el cargo cierta lnamovllfdod por un tiempo jetermlnaoo (vitalicio), se-

gún los térmlros establecidos en la compra-venta pactada y celebrada. 

A partir de la Independencia, el Estado estuvo tan ocupaoo en disputas 

Internas, guerras civiles, de Intervención rranresa qucorlgln6 Ul"lll Inestabilidad -

en él y no pudo ocuparse de la reglamentación del 6ervlclo civil, como ae constde· 

raba en aquel tlem¡x> la prestación de servicios de los trabajadores al Estack>. M4s 

adelante. en el períock> del general Porfl rio Díaz, se expidieron lm¡x>rtantes c6di • 

gos, sin embargo, en materia labJral oo se legisló en ninguno de ellos, porque e!. 

te régimen adquirió un carácter ollgárqulro y dictatorial y ademh porque en Eu?<l. 

pa no se había legislado ni explorado suficientemente la materia, y hay que romar 

en cuenta que nuestro país tomó conciencia y luz al margen de los estudios que se 

realizaron en el Continente Europeo. 
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Durante la Revolución Mexicana hutx> algunos Intentos para recooocer 

los derectns que habían adquirido los servidores pllbllcos, en otencl6n a su anti·· 

gUedad. A este respecto los diputados Justo Sierra Jr., y Tomils Berlango prcsen· 

taron el 14 de julio de 1911 un proyecto ante la Cámara de Diputados. Este fue el· 

relativo a La Ley del Servicio Civil de los Empleados Federales, sin emtllrgo, e! 

te proyecco no se aprotó porque oo tuvo el a¡xiyo de los dcm4e miembros de la el· 

toda Cdma~a de Diputados. 

Más tarde, al expedirse la Omstltucl6n de 1917, en el Artículo 123, se 

reglamcnt6 en general 'toda relación de trabajo entre obreros, artesanos, jornale

ros y empleados: pero ¡x>r cuestiones pol!tlcas o falta de estudio jurídico profurv.lo 

se lgooró a los trabaja<.klres al servicio del Estado, y s6lo se Invocó en su favor h 

garantía constitucional que conslgoo "que nadie ¡:x>día ser obligado a prestar trabl • 

jos sin la justa retrlb.lclón y sin su pleno consentimiento de quien lo presta". 

El 14 de Julio de 1931 se expidió el Reglamento para el Personal de la· 

Secretaría de Hacienda, éste tuvo JX>Ca efecttvldad, pero sirvió de precedente para 

la futura legislación wrocrátlca. Posteriormente, en el lnterlnaro del Presidente 

Abelordo L. Rodríguez, se dio el primer paso firme para regular temporalmente· 

los derechos de los tratajaoores al servicio del Estado, al expedir el 12 de abril • 

de 1934 el Acuerdo sobre Organización y FunclonamlenlD de la Ley del Servicio Cl 

vil; sin emlxtrgo este ordenamienro fue lmpugnaoo de lnconstltucioru:il y su vigencia 

fue efímero, JX>rquc no se ajust6 a lo que previene la Constltudón, JX>r cuanto que 

en ella se dispuso la existencia de una "ley" y no una dlsJX>slcl6n reglamentarla -

como aconteció. 

El ordenamlenco anterior llevó un aliento de tranquilldad y esperanza • 

para los trabljadores al servicio del Estado¡ en éste se sancionó los derechos ln~ 
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rentes a la percepc-16n de salarlos, c:onservaclón de cargos, nscensos, vacaclo-· 

nes, días de descanso, Indemnizaciones, pensiones y otros mñs. En esta forma • 

este reglamento callflcaclo de Inconstitucional, ampnró y protegió en clena forrna 

a los trabajadores del Estado, muy ¡xir el contrario 11 que antes su suerte estaba· 

sujeta a los valvt'nes ¡xilítlros que se suscita bon en el país. 

En 1935 el Partido Nacional Revolucionarlo, ooy llamado Panldo Rev.Q 

luclonario Institucional, fonnuló un proyecto de Ley del Servicio Civil, ¡x>rque se 

sentía obligado lldcla los empleados pCtbllcos que formaoon parte de sus filas, lo • 

anterior con obje·w de mejorar su situación eron6mlca y definir claramente sus -· 

derectns y obligaciones. Este proyecto, a pesar de ser superior al ordenamiento 

expedido ror el general Abelardo L. Rodríguez, oo mereció la aproooción legisla

tiva. No debemos olvidar que al fin y al caro sólo fue un Intento que sirvió de mse 

para la elatoraci6n del Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los f\>deres de 

la Unión, de focha 27 de septiembre de 1938, publlcndo en el Diario Oficial de la -

Federación el 5 de diciembre del mismo ano. 

A paTtlr de esta última fecha, los traoojodores al servicio del Estado· 

lograron Institucionalmente una serle de conquistas que les permitió asegurar ele! 

ta estabilidad en sus cugoe, el recoooclmlento de antigüedad, asr como la exlste.!J_ 

eta de un trlwnal que resolviera sut: controversias con el Estnoo. 

Posteriormente dkro estatuto fue objeto de revlsl6n ¡:nr parro del Con

greso de la Unión, el que para satisfacer el Interés pOblla> se vio obligaoo a apro • 

bar un proyecto de reformas y adiciones que vendrían a perfeccionar y completar 

las dls¡x>siclones consignadas en el estatuto en cita. 

El nuevo estatuto de los trabajadores al servicio de los Poderes de la -

Unión, entró en vigor el 4 de abril de 1941, éste habría de substituir al estatuto de 
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1938 y su contenido sería el mismo, claro estd ron sus res()('ctlvas adiciones y rl: 

formas que se sirvió aprobar el Congreso de la Unión. Tonto el estatuto de l938 -

romo el de 1941 fueron Impugnados de Inconstitucionales, p;lrque tenían el grnve -

Inconveniente, como yn apuntamos al referirnos al Acuerdo de 1934, de que ro se 

apegaban a lo establecido en la Constltucl6n vigente, la cual preve nía la existencia 

de una "ley" y ro de una disposición reglamentarla del Ejecutivo Federal. 

De lo anteriormente expuesto se deduce fácilmente que la ten:lencla J~ 

rídlca de los estudios del demcoo, hasta antes de la expedición de la Ley de los ·

Trabajadores al Servicio del Estado, de fecha 27 de diciembre de 1963, publicada 

en el Dlnrlo Oficial de la Federación el 28 del mismo mes y ai'lo, era 111 de soste

ner que los tramjadores al servicio del Estado ro p:>dfan disfrutar de los beneCl·· 

clos que otorgaba la leglslac16n laooral, porque ellos nrgumoncalnn que su sltua· 

cl6n jurídica debería quednr a las Leyes del ServlcJo Civil, es decir, que el Es

tado ro debía considerarse como patrón de tipo empresarial. Esto 11ltlmo fue SO! 

tenido ix>r Ja ley, la doctrina e Inclusive por la jurisprudencia. 

A iniciativa del Presidente de la República, lkenclado Adolt> L6pezM:!_ 

teos, el Congreso de la Unión establece una tnse constitucional que declaró las g!!_ 

rantías sociales de los trabajadores al servlclo del Estado, al reformar el artículo 

123 Constitucional en Apartado "A" y "B". El primero consigna las garantías de •• 

los obreros, artesams, empleados domésticos y en general toda relación de trab! 

jo; el segundo declara las garantías sociales i:->r vez primera de loa trnbajaoores • 

al servicio del Estado, de las c¡ue i:->r diversas circunstancias oo habían ¡:xldldo di!_ 

frutll r desde la expedición de la Constitución en 1917 como lo venían haciendo los • 

demás trabajadores que reglamentaba el Apartado "A" del artículo 123 Constituc~ 

nal. Esta reforma a la Constitución fué publicada en el Diario Oficial de la Feder2 
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ct6n, el 5 de diciembre de 1960. 

Para dar cumplimiento a la reformo en cita, el 27 de diciembre de --

1963 se promulgó la Ley de los Trabljadores al Servicio del Estado, publl~ndose 

en el Diario Oficial de la Federación, el 28 del mismo mea y afto como ya lo apu!! 

t.illlmos a>n antelación. Este ordenamlenro jurídico es reglamentarlo del Aparta· 

cb "B" del artkulo 123 O:>nstltuclonal. 

De esra tnma el dereclo del tralxljo que surgi6 en el campe> de la In-

dustrla ha oontinuado su marcha 01ce00ente ¡x>r nuevos senderos, encaminado a -

garantizar la Igualdad social y jurídica de toe.be los trabljacbres que presten un -

servicio miinual o Intelectual o de amb:>s géneros. Cbn la reforma citada el • • • 

artículo 123 Cbnatltucional amplía el cam¡x> de acción del derectn del tratajo, ya· 

que extiende su protecC'lón social a los 1ral:lljaoores al servicio del EstadO, oolo-

dndoles dentro de su jurisdicción jurídica. Dicha ret>rma la consideramos nece-

' , sarla ¡x>rque unlcamenre crea diversidad de leglslaclonea lamrales, eeda conve •• 

nlenre unificarla con un código Onko que reglamentara tocb tlPo de trablljo. 
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CAPITULO U 

EL ESTADO Y Lai TRABAJADORES 

En la breve Investigación histórica que expusimos en el capítulo ante -

rlor, respecto al origen y evolución del derecho del trabljo, eno:1ntramo1 que el • 

trabajador es um de 101 baluartes más sólidos del progreso aoclal. Su tuerza • -

creadora transforma las materias primas en productos de consumo tan lndlspens!!. 

bles para nuestra subsistencia rotldlana, sin embargo el trabajador siempre has! 

do víctima de la explotación y marginación que practica la clase dominante: siendo 

ésta quien le ha vedado al trabljador el derecho a disfrutar de la riqueza que con • 

gran esfuerzo produce éste. 

El Estado, al Igual que el derecho, es un producto aoclal creado por d 

hombre para asegurar y garantizar la convivencia aoclal, Hlatdrlcamente su orl·· 

gen se remonta a las primeras edades de la Humanidad, su evoluckSn H dln4mlca 

y oontrovenlda, ya que ei.t el curso de la misma historia le han correapordldo di -

versas característlcaa que le han aslgnaoo loa distintos autores que lo htn explica· 

do y estudiado a bndo. 

Lo anterior .e trae a oolacl6n puesto que el E1tado, pan realizar el -



bJen común, utlllza los servlcJos de un grup:> de personas que recibe el nombre de 

funcionario y empleaoo pl1bllco, a quienes se les encarga las tareas propias del -

Estacb. 

En orden a estas Ideas, y aplicándolas 11 este tralxljo de tesis, empe

zaremos por roncepruar el slgnlflcaoo y concepro de Estado, ron la salvedad de -

que al hablar del Estado moderoo en sus distintas facetas, a6lo oos referiremos • 

al Estado meiclcano oomo el medio de seguridad jurídica de nuestra sociedad, por 

un lado; y por el otro, trataremos la relación de trabajo que existe entre el Esta· 

do y sus servidores. ya que eate Clltlmo aspecto es el tema central de nuestra ce

sis. 

En concordancia oon lo anterior, en forma breve aludiremos al slgnt!_! 

cado y concepro de Estado, ya que éste, para 101 efecto• de nueatro estudio, es •• 

cnnslderado como el principal elemento qoe Integra la relación latnral dentro de • 

la "admlnlstracl6n pública". 

Como es aabioo el Estaoo moderoo para con6:>nnar los lntereaea mies_ 

tlvos se le ha ootado de un poder tínlco, el cual revista diversas formas que varían 

según la estructura jurídica y política del propio Estaoo. 

Tradicionalmente al Estacb moderro &6 le ha conceptuado oon los si·· 

gulentes elementns, a saber: territorio, población, gobierno y soberanía. Estos • 

son los elementos que Integran el Estado mexlcaoo, y que para mayor Uustrac16n • 

de ellos, los descrlbhros a contlnuacl6n: 

Territorio, es el espacio en que viven los hombres al agruparse polfg_ 

camenre para formar el Estado. 

Poblacl6n, es un grupo de hombres Ubres dotados de vida que tienen -

fines especCfioos. 
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Gobierno, es el conjunto de personas y 6rganos ronstitulchs legalmen • 

te, revestidos de poder para expresar lo voluntad del Estach y de ha<..-er que se 

cumplan los fines que justifican la existente de éste, y 

Soberanía, es una simple cualidad Inherente ni Estach mexicano, des

de el momento en que forma parte de su misma naturaleza y de su propia realidad 

social. (12) 

Una vez explicachs someramente los elementos que constituyen el Es· 

tach, a contlnuacl6n expondremos una breve definición del slgnlfJcado de Estach: 

~:es la organización de una sociedad humana, establecida en un 

territorio determinado, bajo un réglmcn jurídico, con órgaoos de gobierno, con • 

soberanía que persigue fines específicos. 

De lo anterior, se colige que el Esrado mexlcaoo ea la organización de 

derccll:> pl1bllco que tiene a su cargo la reallzacl6n del Interés general. Lo expue!. 

to se logra a través del trabajo material o Intelectual que desarrollan los trabaja· 

dores al servicio del Estado, sleOOc> éstos el coooucto ¡x>r el cual el Estado mexl

caoo manlflesca su voluntad en todos y cada uoo de los actos que conforman los In

tereses de nuestra comunidad. 

El Estado mexlcaoo, como ente de derecll:> pl1blko para cumplir debl· 

damcntc su cometido, divide sus funciones pl1bllcas en: ejecutivas, l\?glslatlvas y 

judiciales. Esto lo podemos contemplar en la doctrina al leer el artículo 49 de la -

C.onscltucl6n Política de los Estados Unidos Mexlcaoos. 

La separación de funciones del Estado que consigna el precepto co1111t1 • 

tucional en cita, se inspiro en las oonslder~clones que expuso el eminente jurista • 

(12) Porrda Pérez, Francisco. Teoría del Estado, 4a. Edtcl6n, cps. XVII, ·--
XVlll, XXJ, XXV, pp. 243, 251. 271, 323. EdllDrial Pornla, S. A., Méxloo, 
1969. 
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francés Montesquleu, en su obra llamada El espíritu de las leyes, en la que ex pu· 

so la creacl6n de un sistema de pluralidad de auiorldades y 6rgaros de poder dts •• 

tintos al poder absolutista que ejercían los goblerms del siglo XVIII. 

Miguel Lanz Duret ros dice al respecto lo siguiente: 

"Montcsquleu descompone y secciona la soberan(a del Estado en tres • 

poderes principales, susceptllies de ser atrlooldos separadamente a tres clases • 

de titulares, constlruyendo éstos, a su vez, dentro del Estado,tres autoridades 

primordiales Iguales e lrdependlentes". (13) 

De lo narraoo podemos Inferir que la oose de la dlvlsl6n de poderes y· 

por ende de funciones es esta teoría, que si bien es cierto que el Estado mexlcaoo 

la tomó de Estac.bs Unldos de América, lo cierto es qu~ la Conatltucl6n estalunl •• 

dense fundamentó lndlscutlblemente en la teoría expuesta por Montesquleu. 

Asf, r)ues, una vez explicadas en forma breve las Ideas que dieron orl· 

gen a la dlvls16n de poderes en el mundo y por consiguiente al Estado mexicaro, a 

contJnuad6n daremos una rorta scmtianza de cada uro de ellos: 

Poder Ejecutivo: es la actividad que renil.za el encargado d~ este poder, 

siéndolo en nuestro país, el Presidente de la Repút:ilca, mediante los 6rgaoos o unJ. 

dades administrativas legalmente constlruidas para garantizar el interés público, • 

siendo éste el ronducto por el cual e• Estado manlflesta su personalidad y declsio • 

nes. 

Poder Legislativo: es la actividad que realiza el Estado a través de las 

cámaras de senadores y diputados, las cuales se encargan de crear y aprobar las -

diversas legislaciones que sean necesarias para garantizar los derecoos de los ci!!_ 

(13) LanzDuret, Miguel. Dereclx> Constltucbnal, 4a. Edición, pp. 102-104, Edito 
ria! Continental, S. A., México, 1971. -
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dadanos concepruaoos en lo O>nstftuci:Sn rrexlcana, y 

Poder judicial: es la octlvfdad que realiza el Estado p:>r conducto de - -

loa trlwnales enc.argados de Impartir justicia, los cuales se resp:>nsablllzan de -

administrar las leyes declarando el derecln y velando p:>r su apllCAcl6n en oonefl -

clo de la sociedad. 

Para cerrar esta breve exp:>siclón del significado y oontenldo del Esta

oo mexicano, sólo nos reata senalar que si partimos de la base de que el Estaoo -

hace las veces de patrón respecto a los servidores pObllcos, llegaremos a corcluJr 

que el Estado es una "empresa", lo cual, a la luz del derech:> lab::lral, es compre!!_ 

sible y lógico y mh si 1nmamos en cuenta que para este trabajo de tesis es oeces!. 

rlo conceptuarlo de esta manera, para que ros sea m4s f4cU oomprender las rela • 

clones lab::lrales que existen ooy entre el Estado a>nslderaoo como "empresa" y --

los trabajadores piltilcos. 

A) EL ESTADO COMO ENTE PUBLIOO 

Ah:>ra bien, una vez aclarado lo anterior, nos trasladaremos a expll-

car el concep!I> y significado de la "administración piltilca, ya que ésm es el con· 

duclI> por el cual el Estado manifiesta su voluntad, misma que de acuerdo a niestra 

estructura p:>lftlca es: federal, estatal y municipal. 

La admlnlstrac16n pública en materia federal~ es una empresa produc· 

1nra de servicios pilblloos para satisfacer el Interés general nacional, y a la vez -

es un desdoblamiento de la actividad que realiza el órgano Ejecutivo cuyo titular • 

es el Presidente de la República quien, a su vez, para el debido despacb:> de los •• 

asun1ns públicos, delega facultades en los secretarlos, jefes de Estado y demás • • 

funcionarios de las distintas dependencias que integran el ¡xxier Ejecutivo federal. 

En la admlnfstración estatal, el jefe máxirro de la administración pilbl,! 
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ca es eJ r..r~1·•1rn~r del Estado, quien se desempefta como funcionario polftlco y -

admtnlst1.·.11. ·,. Político, ponJUC dete llenar determinados requlslcos personales • 

conrorm!"·;. los constituciones estatales, Desde el punto de vista administrativo, • 

por ser el funcionario de mayor jerarquía y p;>rque designa libremente a sus cola· 

tnradores, asf como tambMn los remueve y acuerda ron ellos. En la administra· 

cfón estatal se dan exactamente los mismos p;>deres que Uplflcan la relación jerár. 

qulca del fuero federal, es dedr,Ejecutlvo, Legislativo y Judicial. 

La administración municipal, se refiere exclusivamente a la reglón ur. 

oona o rural que compreooe una superficie territorial. Su autommfa debe estar 8! 

rantlzada por Ingresos propios, que le permitan cumplir las facultades y atrlbucJe. 

nes que le otorga la Cbnstltudón. El municipio es sujeto activo del cr~Jto fiscal -

(artículo 31 Frac. IV de la Chnstltuclón federal). Sin embargo, en México no se ha 

determinado con precisión cuáles aon los Ingresos que corresp;>nden a Ja adminis

tración municipal y únicamente en el últJmo p4rrafo de la Frac. XIX del artículo -

73 de la Cbnstltuclón, se dice que las legislaturas locales fljanln el porcentaje <X>

rresp;>ndlente a Jos municipios, en sus Ingresos p;>r el conceplO de energCa eléc·-

crlca. 

Queremos agregar que, de lo anteriormente expuesto, lo que lmp;>rta • 

verdaderamente para este trabajo de tesis es la admlnfstracl6n a nivel federal, en 

virtud de que las relaciones latnrales entre el Estado y sus servidores se rigen -

por el Apartado "B" del artículo 123 de la O>nstitucfón; en cambio, en los Estados 

y munJclplos regulannente las relaciones de trabajo entre el Estado y sus seivJdo· 

res se reglamentan p:>r el Apartado "A" del anfculo 123 Constitucional. 

Por último, para cerrar esta breve exposición, sólo nos resta dar una 

descripción del significado de la admfnJstracl6n pública. 

' 
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Administración pabllca: es el ronjunto de unidades administrativas que 

realizan la actividad pública propia del Estado, mediante el personal técnico ade· 

cuado y con el equipo y material de trabajo suficientes para el mejor desempeno • 

de las diversas tareas pObUcas en beneficio del Interés general. 

1. Puncldn Pllbllca 

La funcldn pública ea, p:xirfamos llamarla aaf, la directriz dentro de 

la admlnlatracl6n pública, ea decir, que es la actlVldad que desarrollan loa traba· 

Ja<hre1 por encargo del Estado en las diversas t>nnaa que adopte dentro de las • 

dlatlntaa dependencias públlcaa, con el antro fin de satisfacer el lnter6a general. 

En baae a lo anterior no1 aer4 mb Ucll dar una breve deacrlpclcSn del 

algntflcado de la función pública, por ejemplo: 

Ea la actlvkiad que desarrolla el Estado para satisfacer el tnter6s ge· 

neral, mediante el deaempeflo de laa rareas fíalca1 o lntelectuale1, o de amb:la g!, 

nero1 a la vez, que realizan lo1 empleados pllbltma. 

Slgulerm nuestro estudio relativo al Esta<b y loa trabajadores pclbll •• 

cos, ros corresponde hacer un estudio detallacb de las relacione• exfatentea entre 

el Estado y sus trabajadorea. 

A este respecto el maestro Ignacio ~rgoa, dice: 

"En la vida de cualquier Esra<b existen tres furoamentalea tipos de re· 

laclones a saber: las de coordfnacldn, la1 de aupraordlnac16n y las de supra a su• 

tnrdlnacl6n". 

Las relaciones de ooordlnacJ6n dice el autor menclonacb, son laa que 

se establecen entre sujetos de naturaleza privada y social, ya sean Individuales o 

colectivos, roloca<bs siempre a un mismo nivel, y ¡:x>r canco en un cam¡:x> de lguaL 

dad jurídica, por ejemplo: las relacJonea de naturaleza privada se dan en el 
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derecoo clvll y mercanttl, en cambio las relaciones de naturaleza social integran 

el derecoo social al cual pertenece el dcrecoo del traoojo. 

Las relaciones de supraordloaci6n se establecen entre los diferentes • 

órgnoos de poder o goblerro, es decir, entre sujetos colocados en un mismo nivel, 

sólo que en este caso, los sujetos son entes pú~ leos y su actividad está regulada • 

JX>r el derecoo administrativo. 

Las relaciones de supra a sutx:>rdlnaci6n son las que surgen entre dos 

entidades colocadas en distinto plaro o disposición, es decir, entre el Estado co-

mo persona jurídica y sus 6rgams de autoridad por un lach, y las de gobernado -

JX>r el otro. (l.f) 

De la exposición 'anterior se deduce que las relacione• entre el Estado 

y el personal a su servicio encuadran en las relaclone1 de ooordlnacl6n, ya que •• 

canto el Estado como loa traoojadores a su servicio se encuentran en un mismo •• 

campo de Igualdad jurídica. 

En efecto, tal aseveración ea Indiscutible siguiendo el orden de Ideas· 

expuesto, más si admitimos como válido este criterio, estamos aceptando la vieja 

o:ir.cepcl6n romanista de la división del derecoo en prlvach y p\iblico, y por consl • 

gulente las relaciones de trabajo entre el Escach y los trabajadores a su servicio • 

lns colocamos en el campo del derecoo privado, lo cual resulta Incongruente con • 

la posición del derecoo del trabajo, en virtud de que ro forma parte nJ del derecoo 

p!lblico nl mucoo menos del privado, !Oda vez que es un derecoo social protector • 

de la clase era bajadora. 

Efectivamente, el deroclD del tra hlJo c:nroo estatuto protec!Dr de la •• 

(14) cfr.Burgoa Orihuela, Ignacio. Las garantías Jrdlvlduales, 7a. EdJclón, cap. -
U, pp. 158,159,160, 162 y 165, Editorial POrí"da, S.A., México, 1972. 
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clase trabajadora forma parte del derecho social, el cual romo ya arotamos ni es 

pilbllro ni es privado. 

El maestro Alberto Trueba Urblna, manifiesta que el derecoo del era· 

oojo por su esencia revolucionarla no pertenece ni al derecoo privado ni al pQbll • 

co, siro a una nueva rama del derecro que corres¡xmie al derech:> social, el cual 

se caracteriza por su func16n relvlndlcadora y protectora de todos los débiles y • 

especCUcamente de las personas humanas que tramjan. (15) 

En ooncordancla ron lo anteriormente expuesto, se deduce que el de~ 

coo del trabajo es una garantía social que ¡x>seen las clases trabajadoras para ha· 

cer valer sus respectivos derech:>s ante cualquier tl¡x> de sltuadones en que esté 

colocado el trabajador re1pec1D del patrón. 

A1f, pues, atendlencb a la situación de derech:> que ampara al trabaja

dor p¡íblfQ), el Estado ro puede permitir que se lleve a calx> nlngtln c:nntralD, pac· 

ID o convenio que atropelle los derecros de la clase trabajadora que consigna el •• 

artículo 123 Constitucional, el cual y1l apuntamos que se des<bbla en <bs Apartados 

el "A" y el "B", específicamente. 

8) CONCEPTO DE TRABAJADOR PUBl.100 

Indudablemente que el trabaja<br pclbllco es la célula primordial que • 

genera la actlvldad dentro de la admlnlstracl6n J>l]bllca y por eooe desarrolla la .. 

función p¡jbllca a cargo del Estado. O sea, en otras palabras, sin trabljadores oo 

sería posible realizar las diversas actividades ptlbUcas del Esta<b. Por tanto, dada 

la importancia del trabajador, darerros una breve descripción de él. 

Trabajador: es toda persona que entrega a otra u otras su energía, ya 

(15) cfr. Trueba Urblna, Alberto. op. cit. p. 116. 1975 Méxioo. 

49 



sea en ronna material, Intelectual o de amlx>s géoeMs, medt~nte el pago de una -

retrib.1cl6n ecooomlca establecida en la ley. 

El artículo &l. de la Ley Federal del Trabajo, reglamerrarla del Apa!. 

tado "A" del artículo 123 Constitucional, dice: 

" Trabajador es la persona física que presta a otra física o moral, un 

tra tejo personal sub>rdlnado". Aclarand:> que para los etecros de la anterior dfs • 

poslcl6n se entiende por trabajo toda actividad humana lnr:clectual o material, lnd~ 

perxHentemente del graoo de preparación técnica requerida ¡x>r cada prote1l6n u •• 

oficio. 

Por 1u parte el artículo 3o. de la Ley Federal de lo.a Trabajadores al· 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 O>nstJtuclo· 

nal, expresa: 

" Trabljacbr es toda persona que presta un servfcJo flslco, Intelectual 

o de ambos género1, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las lis·· 

tas de raya de 101 trabajadores temporales". 

De la exposfckjn de estas de!tnlclones, deduclroos que el trabajador al 

servicio del Estado se encuentra camlmente protegido por las normas del artículo 

123 Constftuck>nal y, en consecuencia dentro del campo del nuevo derecro mexlca • 

ro del trai:.tjo, las rormas plasmadas en el artículo 123 Constitucional han tomado 

mh relevancia. Lo anterior es Jnobjetable, ya que el ttn esencial del derecto del 

trabajo es proteger la latxu oomana, misma que desarrollan tanro los trabajadores 

pQbllcos como los trabajadores comunes. 

C) O.ASIPICAClON DE LOS TRABAJAOORES AL SERVtCIO DEL EST~ 
00 

Para redondear mejor las Ideas acerca de lo que expuslrros sobre los -

50 



,. 

tramjadores al servicio del Estado, sólo ros resta dar una sencilla clasificación • 

de la forma en como est4n separados, ateoolendo desde luego al tipo de trabajo •• 

que desarrollan y sobre todo a la espedflcaclón estimativa mn que son detennlna

dos en el oombramlento o contrato seg1ln el CASO. 

Los tral»jaoores al servicio del Estad> se encuentran sometidos a di· 

versos regímenes jurídicos y a diversos oombramientos. En la práctica social ~ 

t!dlnna escuchamos que hay trabajadores de confianza, bue, imerilns, supemum!!, 

rarlos a lista de raya y otros más. Sin emtugo, 1groramos los efectos jurCdtcos 

de cada nombramiento y sl hay Igualdad aoclal y ecnromlca en cuanlD a regtamen· 

tarse (X)r diverso régimen Jurfdioo. Luego emoncea, 5>aTa daroos una Idea de ello, 

explicaremos brevemente la siguleore dulflcaclón de los trabljadores p<lbllcos: 

Primer gru¡x>: trabajadores sometidos a la Ley de los Trabajaoores -

al Servicio del Estad> y trabljadores sometidos a la Ley del Trabajo. 

Segundo grup:>: Trabajador de bue y trabljador de confianza, 

Tercer grupo: Trabajador definitivo, Interino, provisional, por obra· 

determinada o a tiempo fijo. 

Cuarto grupo: Trabajadores de presupuesto flJo y trabajador supern!!_ 

merarlo. 

Quinto grupo: Trabajador con nombramiento, a lista de raya y trabaja· 

dor por contrato. (16) 

Los trahlladores sometidos a un ~gimen de derecro general, al cual -

alude el Apartado "B" del artículo 123 Constitucional y su Ley reglamentarla. Es· 

te es el personal directamente depeoolenre de la administración plllilca centralw -

(16) Serra Rojas, Andrés. Derecho administrativo, Sa. Edición, t. I, pp. 385·38& 
Editorial Calve, S. A. México, 1972. 
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da y desconcentrada o de participación estatal y en alguros casos en Instituciones 

descentl'allzadas, en este tlltlmo cRSo ver el artículo lo. de In Ley Federal de los 

Tralxljodores al Servicio del Estado, asf romo de los otros organismos descentr!!_ 

Huidos que ro estén numeraoos en el a11fcu lo lo. de dicha ley, pero que tengan -

a su cargo funciones similares de Impartir un servicio ptlbllro. 

Los traoojadores sometidos al r~glmen de deredn a que alude el ••• 

Apartado "A", del artículo 123 G>nstltuclonal, son entre otros los de Petróleos • 

Mexlcaoos, Ferrocarriles Nacionales de Méxlro, Instituto MeXicaro del Seguro • 

Social, Alros Horoos de Méxlro y lo <omisión Federal de Elcctrlddad. 

En lo que respecta a lo daslflc~c;i6n del segundo grup>: tenemos que, 

el artículo 4o. de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado los clasifica 

en tral:mjadores de tmse y de ronflanza. 

Traoojador de confianza, de acuerdo con el artículo 9o. de la Ley Fe

deral del Traoojo, es aquél que deaempefta funciones de dirección, flscallzación! 

inspección oo tabuladas con cadcter general y las que tengan relación con el pa -

tr6n. 

Respecto al artículo So. de la Ley Federa.l de los Tral:mjadorea al Se!. 

vicio del Estado, ro dice con precfsl6n cudles son las funciones lnl".erentu al tra • 

bajador de confianza, llmtt4ndose tan sólo a enumerar una serte de cargos. 

Tral:mjador de base; de acuenb con el artículo 6o. de la Ley Federal 

de los Traoojadores al Servicio del Estado, es aquél que ocupa en forma deflnltt • 

va un puesto tabulado Inamovible, conforme al oombramlento permanente o defln! 

tlvo que le expida la depeooencla donde preste sus servicios. 

La claslflcacl6n del tercer grupo ros habla del trabajador definitivo, • 

de acuerdo con el Reglamento Interior de Condiciones Generales de Tral:mjo del -
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Departamento del Distrito Federal, en su artículo 16 dice que: es aquél que cubre 

una vacante definitiva o de nueva creación, urui vez tronscurrloo el térmlro de 6 • 

meses, d~bléndose estar, en todo caso n lo dlspuesrn por el reglamenrn de es cal!, 

fón. 

Traoojador lnterloo, de ncuerdo con el 11 párrafo del artículo 6o., de 

la Ley Federal de los Traoojadores al Servicio del Estado, es aquél que sustituye 

las ausencias temporales de los trat:njadorcs, por licencia, permiso o renuncia -

sin nlngOn compromiso del pt>tr6n de conflrmnrle el oombramlenro si regresa el • 

titular del puesto. 

Trabajador pmvlsional, de ac."Ucrdo con el artículo 64 de la Ley Fede

rnl de los Trabajadorea al Servido del Estado, es aquél al cual se le expide un •• 

oombramlento para ocupar una vacante temporal mayor de 6 meses. 

Trabajador por obra determinada o a tiempo fijo, de acuerdo oon el •• 

artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo, es aquel que se contrata para realizar 

una obra dete
0

rmlnada o específica, o bien por tiempo fijo, sin que tenga el carie· 

ter de permanente, a meoos que subsistan las causas que dieron origen a la reta· 

ci6n de trabajo. 

Respecto al cuarro gru¡x> tenemos la claslflcacl6n siguiente: 

Trabajador de presupuesto fijo, es aquel que entra a latorur en una •• 

Institución pública, para realizar una determinada actividad, concluida la cual se 

extingue la relación latx>ral. 

Traoojador supernumerario, es aquel que el Estad> ocupa, además del 

número regular y permanente de los de planta, para el desempetlo de !atores eXtJ! 

ordinarias de carácter tem¡x>ral cuando las circunstancias así lo requieren y los -
.. 

gastos que éste origina se solventan con partida& extraordinarias. 
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Por llltimo, el qulnin grupo cla11Ulca a los trabajadores siguientes: 

Tratnjador por nombramlenlD, es aquel que tiene definltlvldad y CO!!. 

tlnuldad en su puesto. 

Trobojaoor a lista de raya, de acuerdo con el artfculo 12 de la Ley F~ 

deral de los Trabajadores nl Servicio del Estado, es aquel que está Incluido en -

las listas de raya de los traoojadores temporales, para obra determinada o p>r -

tlemp> fijo. 

Traoojador p>r contrato, de acuerdo. con el artículo 20 de la Ley Fed!:, 

ral del Traoojo, es aquel que se obliga a prestar sus servicios al Estado, media!!. 

te el pago de sus oororarlos correspondientes, rigiéndose la relación de trabajo -

por Ja Ley Federal del Trabljo, reglamentarlas del Apartado "A" del artículo •• 

123 Conatltuclonal. 

0) LA ADMINISTRACION PUBLICA EMPRESARIAL 

Consideramos también pertinente para terminar con este capítulo ana· 

tizar las diversas formas que toma el Estado, y para esto consideraremos al Es'!_ 

do como una "empresa", ya que en llltlma Instancia el Estado viene siendo lo que 

las "empresas privadas" para los trabaja<k>re1, es decir, la fuente directa de tr!. 

bajo. Las formas que puede revestir la admlnlstrncl6n pOblka dentro del Estado 

se manlflestan en las diversas depeooencla& pi'lbllcas, llámense Secretadas, De·· 

partamentos de Estaoo, Organismos De1c:entrallzados, Desconcentraoos o de Par· 

tlclpacl6n Estatal, y Pn éstas formas que reviste la admlnlatraci6n pública es don

de los trabajadores al servicio del Estad:> prestan sus respectJvos servicios: asr. 
pues, atendiendo a estas breves consideraciones pensamos en la conveniencia de • 

analizar las formas que reviste el Estado a través de su admln1stracl6n p(lbllca, y 

que en última instancia viene siendo la fuente directa y primordial de trabajo de • 
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los servidores pllbllros. 

En primer lugar, analizaremos la centralización 11dminlstratlva en m! 

terla federal, entendlerx:lo que la centralización administrativa es el régimen que 

establece la sutnrdlnacl6n unitaria, coordinada y dlrectn de los órgaoos admlnls· 

tratlvos al poder central, bljo los diferentes puntos de vista del oombramlento, -

ejercicio de sus !unciones y la tutela jurídica, para satisfacer el Interés general. 

Regularmente entre las Instituciones pllbllcas dependientes del ix>der • 

central están: las Secretarías y Departamentos de Estmio, así como los organls·· 

moa desconcentrados, en éste tlltlmo caso romo Altos Horoos de Méxlex> y Guaoos 

y Fertilizantes de Méxloo, entre otros. 

Por lo que re1pecta a la forma que toman algunas Instituciones públl •• 

caa romo Ferrocarriles Nacionales de México, Petróleos Mexlcama, 1-bspltal In· 

fantll de México y varlo1 mh y que se roooce oon el mmbre de deacentrallzaclón, 

en vista de que las Instituciones bljo este rubro tienen, al meoos en Ja teoría, un 

mayor arbitrio para decidir con mb elasticidad las cuestiones que les plantean; o 

aea, tienen mayor libertad dentro de la administración pública para decidir yac·· 

tuar. 

Por tanto decimos que descentrallzacl~n es una forma que reviste la • 

ndmlnistraclón pública, para realizar tareas que Je competen al Estado, siempre· 

y cuaroo se le• dote de personalidad jurídica propia, así mmo régimen y patrimo • 

nlos propios. 

Por llltlmo la desconcentracl6n o Empreaas de Partlclpaclón Estatal es 

otra de las formas que asume el Estado a trav~s de su admlnJstracl6n para pres·· 

tar servicios púbUoos, y la figura de la desconcentracl6n administrativa la pode·· 

mo1 definir como la forma administrativa que se genera dentro de la Centraliza·· 
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clón Administrativa, teniendo cierra autoromfa técnica, con un régimen jurídico • 

establecido, pero su Independencia nunca es completa. 

Ahlra bien, dentro del régimen administrativo estatal y municipal 10 

dan las mismas formas, sólo que en un grado memr, pero siguiendo su organl2-• 

cl6n estatal o municipal de acuerdo a sus ordenamientos jurídicos. 
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CAPITULO l 11 

EL APARTADO ''B" A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL 

Una vez que hemos analizado en el capítulo anterior el concepto de tr!_ 

bajador y las dlvers111 clues de tralnjacbres que existen al servido del Estacb, -

alDra entraremos a analizar la relación Jurídica latx>ral que existe entre los trahf! 

jadores pllbllcos y el Estacb mismo. Tal rd ación la analizaremos tanto en los or

denamientos civiles como se conceptualn antes, así como su concepc16n actual en 

la Ley Federal de los Trsbljacbres al Servicio del Estado. 

A) NATURALEZA JURIDlCA DE LA RELACION LABORAL 

En !Oda llente de trabajo sea cual fuere la actividad que se desarrolle, 

el trabajador ae encuentra ligado a la empresa ooooe presta sus aervlcloa por un -

vínculo jurídico que determina las condlckrnea generales de trabítjo. Este vínculo 

jurídico se le denomina "relación jurídica'' y, ocupa un lug11r preferente en la CO! 

textura de las mrmas jurídicas, toda vez que la misma se conceptuaba como el ·

nexo que se esta~ece por virtud de la oorma entre los sujetos activo y pasJvo, a -

través de un contrato o convenio, siempre que sea aprobldo p:>r ambas partes al • 

estar cont>rmes respecto al objeto pactado. 
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De lo anterior se Infiere que tanro las oormas de trabajo, así como 12, 

das las demás oormas jurídicas se constituyen porelemencos esenciales que deter. 

minan la existencia. Uoo de estos elementos que Integran las normas Jurídicas es 

la relación jurídica ~amblén equivalente a nexo o vínculo jurídlros). Este elemen • 

to es Importante porque establece el supuesto hipotético de: "a Quién va dirigida 11 

oorma jurídica". 

En consecuencia, por ser la relación jurídica un elemento esencial en 

las relaciones humanas, motivo éste, por el cual nos referimos a ella en el pre11:11 .. 
te trabajo de tesis: ademh, porque el anUfsls de ella siempre se han suscitado • 

controversias y polémicas al querer determinar cuál es su naturaleza jurídica en. 

el campo del derecho. 

Luego entonces, si muero se ha discutido para preclaar la relación de 

trabljo entre los propietarios de los medios de producción y la clase trabljadora • 

en general, mayores han sido los debates y estudios para determinar In naturaleze 

Jurfdlc.a de la relacl6n de trabajo entre el Estado (patrón) y los trabajadores a su • 

servido. 

Lo anterior es compenslble debido a que como es sabido los trabajado• 

res al servicio del Eatado durante muero tiempo carecieron de una protección le·• 

gal, sfruaci6n que permltl6 que se les manejara arbltrnrlamem:e, propiciando la d.! 
slgualdad social de los derecoos de uros cuantos trabajadores respecto al resto de 

sus compalleros. El desamparo legal en que se enrontraban los trabajadores pllbl! 

ros hasta antes de lo expedición de la Ley Federal Burocrática. fue más bien un -

problema de C'adcter ¡:x>lftlco y oo jurfdiro, por ello las leyes civiles que se Invo

caron en favor de los trabajadores públloos tuvieron muy poca eficacia jurídica. 

Lo expuesto en el párrafu anterior se corro tora con lo establecido en -
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la ConstltuclcSn de 1917 y específicamente en el Artículo 123, donde concretizó su 

carácter eminentemente social al oonslgnnr rormas proteccionistas y reivindica

doras que garantizan un mínimo de derecoos, tanto parn los traooJadores comunes, 

ase como para los que lalx>raoon al servicio del Estado. 

A este respecto el doctor Alberto True ro Urblna manifiesta que: "a -

partir de la promulgación de nuestra Constitución, el 5 de febrero de 1917, el •• 

artículo 123 de la misma cre6 derecoos en t.avor de los empleados tanto privados· 

como al servicio del Estado". (17) Por ello el citado precepto ronstltuclonal alca!!. 

zó una grandiosidad Insoslayable y perenne, aún cuando por razones ¡x>lítlcas se • 

les desrorocl6 a los trabajadores al servicio del Estado el derectr> a gozar de loe 

beneficios que otorgaba el original Artículo 123: tal descoroclmlenro lo propicia·· 

ron 101 tratadistas de derectr> administrativo y lo a¡x>yaron las autoridades que 82. 

bernaron en la década de 101 aftoa 30 a los 40. 

En efecto, para loa tratadistas de derecoo admlnlsttaclvo las disposi

ciones que contenía el Artículo 123, c:onstltufa un límite a la libre actuación de los 

poderes del Estado y atentaban contra el Interés general. Lo anterior motivó que· 

los servidores públicos quedaran olvidados ¡x>r largo tiempo y en comple[o desam

paro legal; aunque como ya dijimos, el Constituyente de 1917 los había protegido· 

legalmente. 

Respecto a lo expuesto el llcenciaoo Jorge Olivera Toro expresa lo si· 

gulcnte: "Es cierto que la relac16n jurídica que une a los trabaJaoores en general 

con sus respectivos patrones, es de distinta naturaleza de la que llga a loa servi

dores públlros con el Estado, puesro que aquellos lalx>ran para empresas con fines 

de lucro o de satlsfacclón personal, mientras que éstos trabajan para lnstltuci>nes 

(17) Trueba Urblna, Alberto. op. cit., Edlcl6n 3a, 1975, p. 175 
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de interés general, oonstituyér.:lose en íntimos oolab::lraoores en ejercicio de le -

función pllblka. Pero también es clertn que el traoojo oo es una simple rrercancía, 

sloo que fonna parte esencial de la dignidad del hombre, de allí que deoo ser ••• 

siempre legalmente turelaoo". (18) 

1. La relación de rrahlJo 

Por ser el derech:> civil quien abrigó durante sus Inicios el deaenvol'!! 

mlenio de las oormas de trabajo humero, durante mucoo tiem¡x> la relación ele tr!!_ 

l.xljo, tanto para los trabajacbres en general como para los servlcbres pú~lcos se 

ronsldero de naturaleza clvU, roda vez que las condlclones de traoojo dcpend!an -

de un acuerdo de voluntades que reglamentó el código clvll en el "contrato de pre!. 

taci6n de servicios". 

Por ello, en o¡x>slción a las viejas Ideas clvlllstas que hacfan depender 

los derecoos de la clase trabajadora de un acuerdo de voluntades, surgió una nue

va tendencia de Ideas que pugnaron por la creación de un ordenamiento jur!dieti ·

que consignare un m!nlmo de garantías en favor del trabojacbr, alln en contra .de • 

la voluntad del empresario o de quien contrate, ya que es bien sablcb que en un ·

acuerdo de voluntades el empreaarlo siempre Impone las condiciones que mejor -

convienen a sus lmereses. 

Este movtmlemo de Ideas motivó la aparición de un nuevo derecoo, el 

cual ae caracterlzil porque fue una nueva forma de regular las relaclooos humanas 

y se comce ooy con el mmbre de derecoo del trabajo. Sin lugar a dudas este ven· 

dría a ser el Estatuto protecror de la clase trabajadora en general. 

El dereclx> del trabajo como estatuto protector de la clase lab:>rante, • 

Indudablemente cambió la mentalidad civilista que se tenía, ya que ésta hacía de--

(18) Olivera Toro, jorge. op. clt., p. 343. 
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depender los derecoos de la clase trabajadora de un rontrato de prestación de ser ... 
vicios basado en un acuento de voluntades como ya apuntamos; en cambio, el dere .. 
coo laooral se caracterl211 porque es un estatuto protector de la clase tral:ejador•, 

ya que por el simple hecm de que una persona Ingrese a tramjar a una determina ... 
da empresa aunque ro exista contrato de trabajo, la relación de tral:ejo se preau• 

me, tal como lo sellala el artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo vigente. 

A este respecto, la nueva fisonomía de la relación jurídica en el nuevo 

derectx> del trabajo, se reReja a partir de la expedición de la O>nstltuclón de 1917, 

específicamente en el finfculo 123, donde la relacldn de trabajo adqulr16 su peno 
-.; 

nalldad propia que lo coloc6 en el campo del derecoo del trabajo, sin embargo, a 

pesar dt: la nueva fleoromfa jurillca que adquirid la relacldn de trabajo para prote .. 
ger mejor al trabajic:br, ésta ni siquiera fue tomada en cuenta, ya que se eeguía • 

ron los viejos moldea 1acacbs del arcaico derecoo clvll, ya que faltaba un ordena .. 

mlenio reglamentarlo que de.envolviera las normaa cnnslgnadas en el Anfculo 123 

ya citado y que hiciera efectivos los derecms en favor de la clase trabajadora, tal 

cnmo se hizo al expedir la Ley Federal del Trabajo de 1931, misma que dejtS lnde· 

tensos y en rompleto desamparo legal a loa servldorea pclbllcos. 

En efeeto, la Ley Federal del Trabajo de 1931 oo reglamemó a loa ti'!, 

bojadores públicos al ordenar en au Anfculo 2o. que: " las relaciones entre el • 

Estado y sus servidores ae reghin ¡:nr las leyes del Servicio Civil que se e.xpl··· 

dan". 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en reitera

das ocasiones exprestS que: los empleado• pclbllros oo estaban Ugadoa con el Esta -

do por un rontrato de trabajo, y ¡:nr lo tanto in gozaban de laa prerrogatlvaa del • 

anfculo 1 l3 Conttftuclonal. 
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De ahí que la naturaleza jurídica de las relaciones entre el Estado y • 

los trabajadores a su servicio sea un tema tan apasionante y rontrovertldo, en cu· 

)'O escenario han desfilado una pléyade de estudiosos del derecoo que lo han trata -

do a i>ndo, y que nunca se han puesto de acuerdo en determinar la natumleza jurl 

dka de la relación latnral que existe entre el Estado y los trabajadores públicos. 

Numerosas opiniones sobre este tema se tuooamcnt11ron en la vieja concepción ro· 

man ista que dividía el derecoo en públlro y privado. Es asf como vemos que apar~ 

cleron teorías de derccoo privado y público, las cuales trataron de precisar la na· 

turaleza jurídica de la relación latnral, entre los empleados pút»lcos y el Estado. 

En conrordancla a lo anterior, Jndemos manifestar que las relaciones 

de traoojo entre el Estafo y sus servidores se reglamentaron, primero, en el de· 

recoo civil, luego en el derecoo administrativo y por último en el derecoo del tra • 

bajo, romo veremos en seguida: 

Las teorías del derecoo privado tomaron elementos generales de éste 

y por eooe trataron de explicar el origen de la relación latnral entre el Estado y • 

lo·s trabajadores públicos, mediante un contrato de "locación de obra", o bien de • 

un contrato de "mandato", según se tratare de prestación de servicios materlalea 

o de realizar .actos jurídicos en oombrc y representación del Estado. 

Las teorías del derecoo público, mismas que se Identifican con el der!!_ 

cho administrativo se preocuparora por encontrar sus propias soluciones, en las ,.. 

cuales predomina el Interés público, sin meooscatn de cualquier otro Interés q1,1e • 

puede rer considerado en la estructura general de una lnstltuci6n administrativa. 

Ah:>ra bien, diversos autores han tratado de explicar el origen de la 1"! 

!ación laix>ral, encuadrando sus Ideas en las slgulenres reorlas: 

A) Las que sostienen qUe ~a relación laix>ral depeooe de un acto unllat!!, 
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ral del Estad:>. 

8) Las que sostienen que la relación depende de un acto oontractual. 

C) Las que sostienen que la relación larornl depende de un acto condl • 

cl6n, y 

D) La teoría del Esta tu ID legal y reglamentarlo. 

La tesla unilateral sostiene que la relación del servicio público se re· 

gula unilateralmente por el Estad:>, y que no se requiere el consentimiento del •• 

agente públloo o sea del traoojador públlro, porque se trata de una obllgacl6n lm· 

puesta ¡x>r el orden público. Esta teoría es Inadmisible, en virtud de lo que esta

blece el artículo So. Constitucional, el cual expresa "que a nadie se podd obligar 

a preatur trabajos personales sin su pleno consentlmlemo". En cuanco a loa serv! 

dores públloos, sólo podrán ser obligados en los casos que así lo establezcan las • 

leyes respectivas. 

La tesla oontractual sostiene que la relación lab>ral entre el Eataoo y 

sus servidores se regula mediante un rontraco bilateral, en el cual ambas volunt!_ 

des se sutnrdlnan nl orden jurídico para definir su propia situación. Esta teoría • 

ha sido objetada por los tratadistas de derecll:> administrativo, ¡x>rque consideran 

que la Idea de contrato conceptuada en su brma tradicional, ro se ajuata a laa ~ 

cesidades de las relaciones latnrales actuales, ya que los puestos públicos han si . -
do creados respond&eroo a .un Interés general. 

La tesis del acto condición sostiene que la voluntad del Eatacb y de loa 

empleDdos públicos,· as! como del efeclD jurídico que la orlglDJJ regulan la relación 

establecida, es decir, condicionan la apllcaclón del ordenamlenlD jurídico rones-

pondlente. 

Por último, la tests del Estatuto legal y reglamen(llrlo sostiene que la 
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relnc16n del Estndo con los empleados a su servicio se regula de una manera est!_ 

tutaria o reglamentarla, ya se trate de dcrech:ls u obllgaclones de ambas parces, 

las cuales se fljan en las leyes y reglamentos en un acto unilateral del Estado que 

fija las condiciones necesnrlas para la prestación del servicio público. (19) 

Una vez expuesto lo anterior, diremos que los escarutos de 1938 y ---

1941, se ldentlffcaron con la última de estns teorías que hemos expuestt>, ya que· 

eran de tipo estatutario y reglamentario 11 que alude la tesis en cuesrl6n. Si bien • 

es cierto que en estos estatutos se reglamenrnron los dercch:ls de los trabojachtes 

al servicio del Estaoo y por eidc la relación jurídica lal:oral, estos ordenamJen·· 

tos jurídlms se tacbamn de lnconstlcucfonales, en virtud de que no se apegaban a 

lo que establecía la Constitución en el sentloo de que debía ser una ley Ja que re~ 

Jara Jos derechos de Jos traoojadores y ro una simple dlsposlc16n del Ejewth"O k 

deral como aconteció. 

De lo anteriormente expuesto, se 011lge que 11 pesar de que el original 

artículo 123 Constitucional protegía a toda persona que trab:ljnbl, es de reconocer 

que desde J 917 el vínculo jurídico unía a los servidores públicos y a los trabljado

res en general con sus respectivos patrones era de naturaleza distinta, ya que pa -

ra los trabajadores públicos la rclac16n de cratnjo se consideraba de naturaleza s! 

vil, mientras que para los rraoojadores comunes se ronccpcu6 en el nuevo derccro 

del trabajo. 

Sin embargo, el 5 de diciembre de J 960 se reforma el artículo 123 --

Constltuéional desdoblá00ose en dos apartados, el "A" y el "B". Este último prec.! 

sa la relación de tratnjo entre el Estado y los traoojadores a su servicio, con es· 

ta refurma se coloca a amb::>s tipos de tratnjadores dentro del campo protector de 

(19) cfr. Serra Rojas, Andrés. op. clt, pp. 395·397. 
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las ronnas del derecoo del trabajo. Reforma Innecesaria, puesto que como ya • • 

queda citado, el original artículo 123 Constlcucl.onal protegía a toda persona que -

trabaja, Incluyendo a los empleaoos ptlbltros. Con esto sólo se crearon leyes dl·· 

versas para dividir y confundir a la clase tral:njadora. 

Continuando nuestro estudio acerca de la naturaleza jurídica de la re· 

laclón de trabajo, ros encontramos que la relacldn jurídica es el vínculo que se • 
, 

establece por resultado de la rorma entro los sujetos activo y pasivo, a través de 

un objeto detennlnado. Asf, pues, de ésto se Infiere que la reladdn jurídica es ~ 

u~ elemento esencial en la ciencia del derecro, y cuya función se clrcunscrloo a • 

entrelazar los sujetos que Integran la relación jurtdlca y por ende la relaclón labz_ 

ral, rnl!ima que coloca al Estado y a los trabajadores a su servicio C:lnel campo -

del derecoo del trabajo, y que es el tema central de esta tesla. 

8) ELEMENTOS DE LA RELAClON LABORAL 

En consecuencia, la relación de tral:njo es la que une al trabljador -

con el patrón de una determinada fuente de trabljo, cuyo objeto es prestar un ser· 

vicio mediante una retrll:lldón ecooomlca. En síntesis, podemos apteclar de lo -

expuesto alguoos elementos que constituyen la relación jurídica latoral; sin embor, 

go, para tener un cornclmlento m4s amplio de dlcoos elementos que constituyen • 

la relación latnral citada, entre el Estad:> c:onslderado romo patrón y los trabaja· 

dores a su servicio, nos rosaremos en los que se desprenden del contenido del •• 

anículo 20 ~e la Ley Federal del Trabajo vigente, reglamentarla del Apartado"A" 

' del artículo 123 Constitucional, y que dice lo siguiente: 

"Se entleooe por relación de trabajo, cualquiera qie sea el acto que le 

dé origen, la prestación de un trabajo personal sub:>rdlnado a una persona, me·· 

dlante el pago de un salarlo". 
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Luego entonces de lo anterior deducimos que los elementos de la reta· 

clón laooral son: 

1 • Los sujetos. 

2. La prescacl6n del servicio material o Intelectual. 

3. La sulnrdlnac.16n, y 

4. El salarlo. 

Tuvimos que tomar los elementos de la relación latxral del é:ontenldo 

del artículo 20 de la Ley Federal del Traoojo ya que lo Ley Federal de los Tra bl -

Jadores al Servicio del Es~o. en su ankulo 2o. nada más vislumbra lo Idea de • 

la relación laooral, pero sin ninguna precisión. El artículo en cuestión dice: 

" Para los efectos de esra Ley, la relación jurídica de trabljo se en·· 

tiende esta~eclda entre los titulares de las dependencias e Instituciones citadas y 

los trabljadores de bise a su servicio. En el Poder Leglalatlvo las Directivas de 

la gran Comisión de cada <:Amara asumlrAn dicha relación". 

Aron bien, explicad:> Jo anterior, entraremos a analizar cada uoo de 

los elementos enunciados ron antelación, relativos o la relación la lnral. Bn pri

mer lugar, los sujetos se Integran ¡x>r el Estado patrón y los trabaJacbres a su •C! 

vldo, el primero es pasivo y el seguncb activo, en razón de que son las perilonas 

que se encargan de realizar el tram;o material o Intelectual o de amoos gfnero1 • 

a la vez. 

En segurvJo lugar, tenemos la prestacldn del servido, ya sea material 

o Intelectual o de amoos g6neros a la vez. Este consiste en la reallzaci6n de un •• 

trabljo determinado tertliente a cumplir ron los fines del Esta<b. 

En tílthno lugar tenemos la suh:mUnaciSn y el salario, mismos que •• 

son considerados como una consecuencia de los dos primeros y, por tanto, se les 
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considera como accidentales; sin embargo, a manera de comentarlos asentamos: 

Sub:.>rdlnaclón: es la sujeción ni orden jerárquico del Estado, ¡x>r par· 

te de las personas que prestan algún servicio mnrerlol o Intelectual o de amb:.>s g~ 

neros a la vez. 

El salarlo, en cambio, viene stcrdo la remuneración equltatJva y pro· 

porclonal que hace el Estado (patrón), siempre en moneda y efectivo a los trnooJ.! 

dores a su servicio como pago a sus servicios. 

La Ley Federal de los Traoojadores al Servicio del Estaoo, conceptúa 

al salarlo en el artículo 32 que dice: 

"Salarlo es la retrloocl6n que dele pagarse al trat.Jador a cambio de 

los servicios preRtados". 

Ciertamente se han formulado varias definiciones relativas a la rela

ción jurídica latnral, en las cuales predomina la Idea de que la relac16n de traoo • 

jo sólo se da entre los seres humeros que latnran en una determinada fuente de •• 

traoojo, ya sea empresa del golieroo o particular. 

En consecuencia, relación jurídica latnral es el vínculo jurídico que • 

une 111 traoojador y al empresario, Independientemente de cuál sea el origen del -

acto que motivó la contratación de dlcoo traoojador. 

C) CONSTITUCIONALIDAD DEL APARTADO "8" DEL ARTICULO 123 

Por decreto presidencial de ;.?l de octubre de 1960, publicado en el Q!!.· 

rlo Oficial de Ja Federación, el S de diciembre del mlsrm atkl, el Congreso de los 

Estados Unld:>s Mexicanos en uso de las facultades que le confiere el artículo 135 • 

de la Constltucl6n General de la Repú~lca, y previa la aproooclón de la mayoría • 

de las leglslaruras de los Estados, declaro rerormado y adicionado el Artículo 123 

de la Constitución ya citada, el cual quedó en la forma siguiente: 
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"El Congreso de lo Unión sin contravenir a las bases slgulen 
tes deben~ expedir leyes sobre el traoojo, las cuales reglr6ñ: 

Apartado "A". Entre los obreros, jorMleros, empleados do· 
méstlcos y de una manera general todo contrato de trabajo". 

En cuanto al contenido de este Apartado "A", ro creemos necesario h! 

cer mención de él, ya que el temo central de nuestro traoojo de tesis se clrcuns-

crlbe, en el estudio y nn4llsis del Apartado "B" del artículo 123 Constitucional, a -

lo luz de In Teorfo Integral, motivo este por el cual entraremos a describir las 

fracciones que lo Integran, en la slgulenre forma: 

"Apartaoo 'B'. Entre los Poderes de la Unión, los Cobleroos • 
del Distrito y de los Territorios Federales y sus tral»jaoores: 

l. La jornada diaria máxima de trabQjo dluroo y nocturm se
d de 8 y 7 roras respectivamente. Las que excedan sedn -· 
extraordlnarlas y se pagarán con un ciento por ciento mb de 
remuneración fijada para el servicio ordinario. En nlngOn ca 
so el trabajo extraordinario p:>drA exceder de 3 ooras dlarlaii 
ni de tres veces consecutivas; 

n. Por cada seis días de trabajo, disfrutar!\ el rrabljador de· 
un dfa de desean.,, cuando mems, con goce de salario Cnte •• 
gro: 

111. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán 
mell:>res de veinte dfos al ano; 

IV. Los salarlos serán fijados en l'>s presupuestos respectl •• 
vos, sin que su cuantfo pueda ser disminuida durante la vlgen 
cla de éstos. En ningún caso loe salarlos podrán ser lnferio :-. 
res al mínimo para los traoojadores en general: 

V. A traoojo Igual corresponderá salarlo Igual, sin tener en 
cuent.n el sexo; 

\'l. S61o podrán hacerse retenciones, descuentos, deduccio·· 
nes o eml:nrgos al salarlo, en los casos previstos en las le·· 
yes; 

Vll. La designación del personal se hará mediante sistemas • 
que permitan apreciar los coooclmlentos y aptitudes de los as 
plrantes. El Estado organizará est-uelas de Administración::. 
Púliica; 
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VIU. Los traoojadores gozardn de derechos d.e escalafón a 
fin de que los ascensos se otorguen en funcl6n de los conocl-
mlentos, aptitudes y antlgUcdnd; 

IX. Los traoojadoros s61o podrán ser suspendidos o cesados 
por causo Justificada, en los t6nnlros que fije la ley. 

En caso de separación Injustificada tendrán derec!n a optar • 
por lo reinstalación en su trabajo o p:>r lo lndemnlzncl6n co ·
rrespondlente, previo el proccdlmlenio legal. En los casos • 
de supresl6n de pinzas, los trabajadores afectados tendrán de 
rec!n a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o 7 
a la Indemnización de ley; 

X. Los trabajadores tendrán derecoo de asociarse para la de
fensa de sus intereses comunes. Poddn, asimismo, hacer •• 
uso del derec!n de huelga previo el cumplimiento tfe los requl 
sitos que determine la ley, respecto de una o varlJB dcpelllieñ 
das de los poderes pabltcos: cuancb se violen de manera ge:" 
neral y sistemática los dereclns que este artículo les consa -
gra: 

XI. l.a seguridad social se organizará conforme a las alguien 
te• bases mínimas: -

A) CUbrld los accidentes y enfermedades profesionales: las • 
enfermedades no profcslonali:s y maternidad; y la jubilación, • 
fo Jnvalldez, vejez y muerte. 

B) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el dere
cho al trabajo por el tiempo que determine la ley, 

C) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de -
la fecha que aproxfmadamente se fije para el parto y de otros 
dos después del mismo. Durante el período de lactancia, ten· 
drin dos descansos extraordinarios por d(a, de media hora ca 
da uno, para amamantar a sus hijos. Además, dlsfrutar4n de
aslsrencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para 
la lactancia y del servicio de guarderías Infantiles. 

O) Los familiares de los trabajadores tendrán derec!n a asla· 
tencfa médica y medicinas, en los casos y en la proporción •• 
que determine la ley. 

E) Se establecerán centros para vacaciones y para recupera -
clón, así como tiendas ecorórrikas para beneficio de los traoo 
dores y sus familias. -

' 
F) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones ooratas 
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en arrendamiento o venta, ronforme a los programas previa· 
mente aprooodos. 

XU. Loe conflictos Individuales, colectivos o lmerslndkales • 
serán sometidos a un Trloonal Federal de Concllfaci6n y Arbl 
traje Integrado seglin lo prevenido tm la ley reglamentarla. -

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus • 
setvldores, serán resueltos p:>r el Pleoo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; 

xm. Los militares, moriros y miembros de los CUCl"JXlS de • 
seguridad pública, asf como el personal de servicio exterior 
se regir4n JX>r sus propias leyes; y 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados • 
de confianza. Las personas que los dcsempencn disfrutarán • 
de las medidas de protección al salarlo y gozarán de los rene 
flcios de la seguridad social"... -

Como hemos visto al transcribir este Apartado "B" del artículo 123 ·

C.Onstltuclonal, todas sus oom1as son de estricta proteccl6n a los tra oojadorcs al 

servicio del Estado, mds sin embargo este apartado ro quedó perfecto, siro !lasta 

que se cxpidl6 la Ley Federal Je los Trabajarures ul SctvJclo del Estado, el 27 de 

diciembre de 1963 y pu~lcnda en el Diario Oficial de la Federación, el 28 del mi! 

mo mes y afio, misma que estableció la relación jurídica entre Jos trnoojadores y 

el Estado, pero también la estal:focló entre el Presidente de la República y los ti~ 

lares de las diversas dependencias oficiales. 

D) EL APARTAOO "B" DEL ARTICULO 123 A LA LUZ DE LA 
TEORIA INTEGRAL 

Lo teoría Integral sustentada en el derecb:> lab.Jr!ll mexlcaoo, la trata -

remos en este trabajo de tesis en forma concreta y sucinta, ya que se refiere a las 

normas protectoras y relvlndlcadoras que contiene el artículo 123 Constitucional. 

Así, pues, c:on objeto de hacer un aruillsls jurídico y doctrinario del -

~Pªl"!ªEº "B'' del artículo 123 ConsUtuclonal a la "luz de la teoría Integral". Con e! 
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te fin, previamente presemoremos un estudio concreto que oobre el particular re~ 

llzó el distinguido maestro, doctor Alberto Trueoo Urblna, al desencranar el con· 

tenido social y la debida npllcacl6n jurídica de lns normas conslgMdns en el orl~ 

nnl artículo 123 Constftucfonal. 

En efecto, como es bien sabido ¡x>r todos los estudiosos del derecho !!!_ 

boral \(original artículo 123 Constitucional, no sólo protegió los dcrcclns de los 

trabaja, ires comunes, sloo que también protegió los dcrcclns de los servidores -

públicos, situación ésta que después ¡x>r cuestiones de tl¡x> ¡x>lftico fue dcscoooc,! 

da en la Constitución, dejando mmpletamcnrc desprotegido o In clase p.íbltca. Sin 

cmoorgo, esta discrepante situación jurídico perjudicial para los dereclns de los • 

servldol'es públicos, se reglamentó nuevamente en la propia Constitución, el 21 de 

octubre de 1960, publlc.ánd::>se en el Diario Oflclql de la Federoclón el 5 de dJcieJ!l 

bre del mismo ano. 

Luego enronces, una vez hecha esca breve explicación, entraremos de 

llero al estudio de la "teoría Integral": 

"La Teoría lntcgrnl explica Ja tcorfa del ll:!recho del Trabajo para sus 

efectos dlnimlcos, comopartc del derecho social y por consiguiente como un orcen 

jur!dlco dlgnificador, protector y relvlndlcador de los que viven de sus esfuerzos· 

manuales e Intelectuales, para alcanzar el bien de la Comunidad Obrera". (20) 

En consecuencia la Teoría Integral ctel maestro Alberto Trueba Urbfna, 

explica y divulga la función revolucionaria de las rormas que contienen los textos 

del artículo 123 Constltuclonul, en favor de la clase tralxljadora. El mismo autor -

la define como el mensaje dialéctico a profesores, tratadistas y ministros del más 

alto trloonal de la nación, quienes en la práctica desintegraron el Artf;:ulo 123. 

(20) Truetn Urbina, Alberto. op. cit., p. :ll 7. 
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En nuestro mnceplD la Teoría Integral es un ctlmulo de Ideas revoluc12_ 

narlas de significado universal que iluminan y revelan Ja grandiosidad de las normas 

cxmsignadas en el citado preceplD Constlruclonal, en favor de la clase trabajadora. 

Siguiendo las ideas del maestro, la Teoría Integral se generó en el -

proceso de formación de las disposiciones que Integran el artCculo 123 Constltuc'2_ 

nal, de ahí que sea el lnstrumenlD de lucha al alcance de la clase trabljadora para 

el logro de mejores condiciones de vida y el progreso compartido. 

"La Teoría Integral de DereclD del Tramjo y de la prevlsl6n social, • 

romo Teoría jurícllca y Social, se forma con las oonnae proteccionistas y relvind.! 

catorlas que ronUene el Artículo 123 en sus principios y texios: el trabajador deja 

de ser mercancía o anfculo de oomerclo y se JXlne en manos de la clase obrera -

lnstrumenios jurídicos para la supresión del régimen de explocacl6n capitalista". 

El mencionado auci:>r de la Teoría Integral, ros la sintetiza de la si·· 

gulente manera: 

lo. - "La Teoría Integral divulga el tnmenlcb del Artículo 123, cuya -

grandiosidad lnsuperada, hasra ooy identifica el dereclx> del trabajo ex>n el derecoo 

social, slemo el primero parte de éste. En oonsccuencla, nuestro derecho del tf.! 

bajo m es dereclD públioo ni dereclD privado. 

2o. Nuestro derecoo del tramjo, a partir del lo. de mayo de 1917, es 

el estatuio proteccionista y reivindicador del trabajador; ro JX)r fuerza expansiva, 

siro por ma~ato a>nstitucional que compreocle: a los obreros, jornaleros, emple! 

dos, doméstloos, artesams, burócratas, agentes comerclal..:s,. médlex>s, al:x>ga -· 

dos, artistas, deplrtistas, toreros, técnloos, ingenieros, etc., a iodo aquel que· 

preata un servicio personal a otro mediante una remureraci6n. Amrca a II>da da -

se de traoojadores, a los llamadoa "sutx:>rdlnados o dependientes" y a los autóro-
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moa. Los contratos de prestación de servicios del Código Civil as! romo las 

relaciones personales entre factores y dependientes, comlslonlstas y comiten

tes, etc. del C6dlgo de Comercio son contraros de traoojo. La nueva Ley Fed,! 

ral del Trabajo reglamenta actividades lalx>rales de las que oo se ocupan la • 

ley anterior. 

3o. El derecro mexlcaro del tra oojo contiene oormas ro sólo pro· -

tecclonlstas de los traoojadores, sloo relnvlndlcatorlas que tienen plr objeto • • 

que éstos recuperen la plus\'Jlía con los bienes de la producción que provienen 

del régimen de explotación capltallsta. 

4o. Tanto en las relaciones lalx>rales como en el campo del proce· 

so lalx>ral, las leyes del trabajo deben proteger y tutelar a los trabajadores frente 

a sus explotadores, a.C como las Juntas de C.OnclllackSn y Arbitraje, de la misma -

manera que el Poder Judicial Federal, estAn obligadas a suplir laa quejaa deficien

tes de los trabajacbres. (Artículo 107, fracción 11, de la O::>nstltucl6n.) También • 

el proceso lalx>ral dele ser Instrumento de relvlndlcacl6n de la cl11se obrera • . 
So. Como los p:>deres políticos son lneflcuces para realizar la relvlnd! 

cacl6n de loa derecll>s de proletariado, en ejercicio del artículo 123 de la C.Onatl~ 

clón social que consagra para la clase obrera el derecto a la revolución proletaria 

p:>drán cambiarse las estructuras ecorómlcas, auprtmlendo el régimen de explof!. 

ctón del oombre p:>r el b>mbre. 

" La teorCa Integral ea, en suma, m sólo la expUcacl6n de las relac~ 

nes aoclales del Artículo 123, preceplD revolucionado y de sus leyes reglamenta -

rlas, productos de la democracia capltallsta, sloo fuerza dlalétlca para la trans • 

rormacl6n de las estructuras ec:orómlcas y sociales, haciendo vivas y dinámicas • 

las oorm11' fundamentales del trabajo y de la prevención lilOCial, para el bienestar 
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y ln felicidad de todos los hombres y mujeres que viven en nuestro país", (21) 

Del estudio presentado acerca de la teoría Integral encontramos que • 

las oormas proteccionistas y relvlndlcndoras del Apartado "B" del artículo 123 • • 

Constitucional, son las siguientes: 

1. Normas proteccionistas 

l. A) ,Jornada diurna mblma de ocm roras. 

8) jornada nocturna máxima de ocho roras. 

C) Restricciones al trabljn extraordlnarlc:> y pago del mismo en un cienm por -

ciento mh. 

11. [);)s días de descanso por cada cinco de crabejo. (22) 

111. Veinte días de vacaciones por afio. 

IV. Salarlo mCnlrm para satisfacer las necesidades rormales de los trabejadores. 

V. A trabajo igual, salirlo Igual. 

VI. Protección al salarlo .. 

IX. A) Estabilidad absoluta en sus empleos para los trabljadores que cumplan con 

sus obligaciones. 

8) En caso de despido lnjus1n, el trabajador tendrá derecho a optar por la 

reinstalación en su trabejo o por la lndemnlzaci6n correspondiente. 

C) En caso de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho 

a que se les otorgue otro equivalente a la suprimida o la indemn1zacl6n de -

ley. 

XII. Integración de Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje a>n representante tanln de • 

(21) Trueta Urbina, Alrerto, op. cit. pp. 223-224. 

(22) Diario Oficial de la Federación, 28 de diciembre de 1972. 
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los trabljadores romo del Esta<b patrón. 

XIV. Derectn al salario y a los l:eneflcios de la Seguridad Social a todas las perfi,2 

nas que desempeftan cargos de confianza. 

Del contenido de cada una de las oormas expuestas con antelación, In

ferimos que todas ellas mnsignan un mínimo de protección para los trabajadores • 

al servicio del Estado, lo anterior se oomprende, puesto que se pretende alcanzar 

el mejoramiento erooomlm y social de esta clase, mediante la npllcaci6n de las •• 

oonnas proteccionistas ya c~tadas, y de esta manera lograr su plena dlgnlflcacl6n 

en la práctica aoclal del derecoo. 

Así, pues, las oormas aludidas representan una protección actual ex

clusiva, sólo para la clase al servicio del Estaoo, en virtud de que los trablllj11do·· 

res comunes se rigen por el Apartado "A" del artículo 123 C.OnstltucJonal, que y~ • 

hemos menclonaoo en otras ocasiones. 

l.. t«:>rmaa relvlndlcadorss 

Vil. A) La obligación del Estaoo de elegir al personal que demuestre mejores ap· 

tltudes y mayores ooooclmleruos. 

B) Así como la obllgacl6n de crear escuelas para adiestrar a los servioores 

pGlilcos, ya sea que trabajen Indistintamente en los poderes Ejecutivo, L! 

gislatlvo y Judicial. 

vm. Derecln de los trabajadores a ocupar cargos en función de sus aptitudes, CO' 

mcimlcntos y antlgÜedad. 

X. A) El derectn de los trabajadores para ooligarse en defensa de sus Intereses • 

furmando sindicar.os. 

8) Derecln a la huelga. 

Se ha llegado a pensar que el Apanado "B" del ar!lculo 123 C.Onstltuc.ie, 
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nal m contiene nonnas relvlndlcadoras, y que por consiguiente, todos los textos· 

del Apartado "B" est4n formados por nonnas proteccionistas y tutelares. Sin em· 

bargo, en nuestro roncepto las fracciones citadas ron antelación, las considera·

mos romo rormas relvlndlcadoras, en razón de que en la actualidad dichas normas 

se ponen a disposición directa de los trabajadores al servicio del Estaoo, romo un 

instrumento de lucha, mas oo para suprimir el régimen de explotacl6n capitalista, 

sino para combatirlo en el campo del derecho y a la vez evitar el grado de enajel'I! 

cl6n mental en que han estado sumergidos los tralnjadores públicos por los misma 

representantes de la clase capitalista en conjunción con el Estado (patron). 

E) OPINJON SOBRE EL APARTAOO "B" DEL ARTICULO 123 
OONSTITUCJONAL A LA LUZ DE LA TEORIA INTEGRAL 

Del estudio presentado sobre el panicular, concluimos que el apartado 

"B" del anfculo 123 Cbnstlruclonal a la Luz de la Teoría Integral, tema central de 

nuestro trabljo de tesis, ro protege a todos los trabajadores pObHcos, ya que por 

un lado el anículo 8o. de la tey Federal de los Trabajadores alcServlclo del Esta· 

do, Reglamentaria del citado mandamiento excluye de su proteccl6n jurídica a los 

empleados de confianza y p:>r el otro, los empleaoos sujetos a rontratos de Presta· 

cl6n de Servicios Profesionales, también carecen de toda clase de prestaciones la· 

lx>rales. 

En ra?-<Sn de lo anterior y romo consideramos que el Apslrtado "B" ya • 

mencionado, oo resuelve jurídicamente ni protege a !Odos los trabajadores pONl -· 

ros, ya que en lugar de protegerlos crea anarquía y confusión jurtdlca en la Legl.! 

lacl6n la toral actual. Es por ello que rontemplamos la ldea de crear un código -· 

únlc:o del derecho del tralxljo que realmente reglamente y proteja a todos los pres

tadores del servicio, aunque para esto se tenga que refonnar nuevamente el 
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artCculo 123 Constitucional para que se logre este pro¡ñslto. 

Dlcln código debed hacerse atendiendo n un estudio slstemdtloo, ord~ 

nado y actualizado por peritos en la mnterln que comzcan la realidad social, eco· 

oomlca y polftlca de nuestro país, y más que nada lns necesidades actuales de los 

trabajadores, sin olvidar también el tipo de funciones que realiza la Administra·· 

clón Pública y Privada, así como el tipo de tra rojo que desempei'len los trabajado

res en general, solamente de esta manera se ¡:xxlr6n establecer las tases jurídl •• 

cas para la creación de una Legislación Onica que reglamente los condiciones ge· 

nerales de trabljo y los derecoos de la clase traoojadora en general. 

La opinión anterior de realizarse evitaría la creación Innecesaria de· 

tantos ilpartados que se ronslgnan en las leyes reglamentarlas del artCculo 123 ••• 

Constitucional y los que se pretenden crear que ro oon mds que falta de programa· 

clón, ordenación y sistematización dentro de la Admlnlstrac16n Pllblica y Privada • 

que redunda en detrimento de la mala leglslaclc5n lnlx>rar que existe lny, puesto • 

que no reglamenta ni protege a todos los trabijadores ¡x>r igual. 
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CAPTrULO 1 V 

DEBERES Y DERECH(l) DE L(l) TRABAJADORES PUBLICOS 

En el presente capítulo ros ocuparemos de a>ncepnmr en forma p:>r <Jt 
más somera los derecb::>s y deberes de los trabajadores al servicio del Estado, •• 

mismos que trata la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ésta 

es reglamentarla del Apartado "B" del anfculo 123 Constitucional. 

La ley en cita, entró en vigor el 29 de diciembre de 1963, abrogando al 

Estatuto de Jos Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unl6n, de fecha 17 de 

abril de 19.fl, lo cual ya Jo hemos senalado en capítulos antftriores. 

El proceso de elab>racl6n de dicha ley significó un gran salto para la -

temática Jurídica en las cuestiones lalx>rales, ya que entre la década de los cua - -

renta a los sesenta ro existl6 tentativa alguna para mejorar las condiciones de vi

da de la clase trahljadora en general y mems aan para determinar constitucional -

mente los derecb::>s y deteres de la misma clase tratnjadora al servlck> del Estado. 

Esta ley fUe producto del cambio polftioo, eooll5mlco y social de nuestro país que -

le Imprimió el enronces Presidente de la RepGbllca, licenciado Adolfo L6pez Ma -

teos, quien sin duda alguna demostró una gran preocupación por los problemas so-
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clales y en especial por las cuestiones obreras de nuestro país. 

El Interés del licenciado Adolfo L6pez Mateos por los problemas obre· 

ros y en especlal por los traoojadores plibllc:os, realmente no sorprende a nadie si 

se toma en cuenta que antes de ocupar la Presidencia en 1958, había desempenado 

el cargo de titular de la Secretarla del Tratajo y Previsión Social, resultaooo por 

tanto un experto que oorocía a fondo los problemas de esta clase social. 

De ahí que la "política obrerista" que hábilmente manejó el licenciado 

Adolfo L6pez Mateos, haya sido un acierto brillante que aunado a la habilidad de su 

mandato presidencial, lo Inmortalizó romo un gran estadista mexlcarn. 

Así, pues, la prioridad a los confilctos obreros hlm girar la atención 

del máximo representante polítloo de nuestro país, en la déoada de los sesenta, a 

la Idea ya cnntcmplada de reglamentar cnnstltuclonalmence las relaciones de trab!, 

jo entre el Estado Federal y los trabajadores a su servicio. l\:>r lo que; en 1959, 

envió al Congreso de la Unión una lnlctatlva de Reformas y Adiciones al artículo • 

123 Constitucional, cuya aprobeclón se publiro en el Diario Oficial de la Federa·· 

clón, el 5 de diciembre de 1960: resultando, por consiguiente el Apartado "B" del • 

citado precepto Constitucional, que esrablece un mínimo de garantías sociales ex· 

elusivas de los empleados al servicio del Estacb. 

Con la relbrma precltada al Anfculo 123, se fundament:6 conatltuciona! 

menee la creación de una ley lalX>ral exclusiva de los empleados públicos, en elº!. 

den federal y con aplicación del mismo car4crer. Así, lu mrmaa conalgnadas en 

el Aparroch "8" del artículo 123 Constitucional, se cumplimentaron oon la expedi

ción de la Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estaoo, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 1963. Esta ley quedó inte·· 

grada oon 165 artículos y 7 transitorios, distribuidos en 10 títulos a saber: 
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TITULO rRIMERO: Dlsposlclones Geoorales 

CAPl'JtJLO UNJCXJ: Trabajador, relación jurídica y clasifica· 

slflcaclón de empleos. 

TITULO SEGUNDO: Derecoos y Obligaciones de los Trabojadores y de 

los tltulaRs. 

CAPITULO PRIMERO: De los nombramientos y las co..:llclo·· 

oes generale1 de trabajo. 

CAPITULO SEGUNDO: De las ooras de trabljo y de 101 des·· 

cansos legales. 

CAPITULO TERCERO: Del salarlo. 

CAPITULO CUAR'IO: De las obligactonea de 101 dtulares de -

las unidades admini1trativas. 

CAPl'JtJLO QUIN'IO: De las obllgaclonea de 101 trabljadores. 

CAPITULO SEXTO: De la auapen1'6n temporal de los trablja

dorea. 

CAPITtn.O SEPTIMO: De la rescisión o terminación de loa a>] 

tratos de trabljo. 

TntJLO TERCERO: Del escalafón. 

CAPITULO PRIMERO: Derecoos al escalaf6n. 

CAPITULO SEGUNDO: Categorías de empleos y de la ooml-·· 

1J6n de escaldSn. 

CAPITULO TERCERO: De los movlmlenios de escalaf6n. 

TITULO CUAR'IO: De la organización colectiva de los trat.jadores y -

de las cooolclones generales de trabajo. 

C.APITtn.O PRIMERO: De las coallciones. 

80 



• 
., 

CAPITULO SEGUNOO: De las condiciones generales de era~ 

jo entre los sindicatos y las unidades 

admlnlstratfvas. 

CAPITULO TERCERO: De las huelgas y los paros. 

CAPITULO CUARTO: Procedimientos para la huelga. 

TITULO QUINTO: De los riesgos profesionales y de las enfermedades 

no profesionales. 

CAPITULO UNlCO: Seguro de enfennedades no profeslona ·

les, seguro de maternidad y seguro de a~ 
ddentes de trabajo y enfermedade1 pro~ 

slonalea. 

TITULO SEXTO: De las pre1crfpclones. 

CAPrrut.O UNIOO: Vigencia o caducidad de las acciones co·· 

rrespoootences. 

TlnJLO SEPTIMO: Del Trftunal Federal de ConcJHacf6n y Arbitraje y 

del procedimiento ante el mlemo. 

CAPITULO PRIMERO: De las autoridades del trabajo y de su 

rompetencfa. 

CAPITULO SEGUNDO: Competencia del Tribunal Federal de • 

Conciliación y A rbltraje para a>oocer 

de los a>nOictos JndMdualea que te -

susciten entre los titulare• de una de

pendencla y 1u1 trabljadore•. 

CAPITULO TERCERO: Procedimiento latx>ral ante el Tribunal 

Federal de Cbnclllacf6n y Arbitraje. 
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TITUL.O OCTAVO: De los medios de apremio y de la ejecución de los 

laucbs. 

CAPITULO PRIMERO: De lns sanciones. 

CAPITULO SEGLINOO: De la ejecucl6n de los laudos. 

TITULO NOVENO: De los ronOlctos entre el Poder Judicial de la Fed~ 

ración y sus servidores. 

CAPITIJLO PRIMERO: Autoridad competente para oorocer de 

los conOlcros entre el Poder Judicial • 

de la Federación y sus servloores. 

CAPITULO SEGUNOO: Procedimiento para resolver Jos con·· 

filctos de los traoojacbres del fuder -

Judicial Federal. 

TITULO DECIMO: De las correcciones dleclpllnarlaa y de las sancto· 

nea. 

CAPITULO UNIOO: De Ju resp:>naabUldadea. 

Al leer la ley, 1e anroja romentarla artículo por ~rcrculo, ya que, ad!_ 

mh de ser muy lnceresance es la bure de los derecros y de loa deberes de loa tr! 

blljadores pt1bUc:os; sin embargo, ooncretaremos nuestro estudio en la parte roed!!, 

lar que 001 Interesa, en Ja forma sl,;ulence: 

A) DERECHa> DE LOO TRABAJAOORES PUBLICXS 

lndlacutlblemence que el Estado como producto eoclal, inadtuldo pera 
# 

garantizar el Interés general y en ejerclcJo de su investidura p6bllca, tiene en todo 

tlem¡x> el derech:l de transformar la estructura en la cual está colocado el personal 

a su servicio y por tanto, puede suprimir.o crear empleos pilt:iicoa cuando lo crea 

ronvenJente de acuerdo ron sus tareas a reallzar para satisfacer el interé8 colee~ 
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vo. Sin emtergo, esta facultad que el Artículo 73 Fracción XI de la Constitución • 

Política de los Estados Unidos Mexlcaros, concede al Congreso de la Unión, debe 

ejercerse sin ocasionar perjuicios innecesarios a los trabajadores ¡xlbllcos y, en 

todo caso remediar aquellos que se realicen, toma00o las precauciones legales P! 

ra tal efecto. 

Lo anterior signlfica que la Institución ·Estado ·Patr6n hdependiente ·

mente de que su actividad primordial sea la de garantizar y velar ¡x>r el bien co • • 

míln de nuestra comunidad, t11mbién est.4 obligado a recooocer y a respetar los de· 

reclDs del personal a su servicio que se consignan en la Cbnstltucl6n y Leyes Re· 

glamentarias al respecco. Tuda vez que el crabajack>r ptlblko al Igual que el empl<!, 

do común, tienen el derecoo lnallen11 ble a obtener mejores cooolclones de vida y • 

panklpar del progreso social rompa nido que le1.1 garantice una vida digna de VivJ!, 

se. 

Como ya queda arotack> en el capítulo que antecede, el Apartado "B" del 

artículo 123 Constitucional, a la luz de la teoría Integral. es el estatuto legal que· 

protege ti la clase trabajack>ra al servicio del Estado, cuyo contenido se traduce en 

la matriz donde se geooran las garantías sociales del personal al servicio del Est!!_ 

do. 

1. Derecoo al cargo 

El empleo o el cargo público es un derccoo social que tiene toda per82. 

na capacitada física o Intelectualmente, así como legal para desarrollar una activ! 

dad determinada dentro de la admlnlstracl6n pública. O>rresponde al Estado ¡x>r • 

conducto de su representante autorizado, elegir a las personas que demuestren "'!!1 

yores coooclmlentos y aptitudes para el desempetb de un car~ público y, ¡x>r CX>!!. 

siguiente, consideramos que la persona el.egida para tal fin det:e gozar de los del!, 
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eros que consagra la O:>nstlcucl6n Polftlca de los Estados Unidos Mexlcaros y las 

leyes reglamentarlas que tutelan y protegen el derecro a tralxljar. 

En consecuencia, Inferimos que loB empleados pl1bllcos tienen derccro 

al cargo en tanro que reanan las cnoolclones de aptitud moral y técnica que para el 

desempeno de las tareas ptlbllcas requiere el Estado. Generalmente el empleado • 

Ingresa a la administración pública mediante la expedlcl6n de un "rombramlento" 

·determinado; cnn objeto de redondear es:a Idea daremos a oonclnuacl6n una breve 

explicación de los diversos casos de rombramlen!X>s que contempla la leglslac.16n 

mexicana: 

A) En 191 cuos cbooe el Presidente de la Repllbllca rnmbra y remu~ 

ve libremente a tos funcionario• y empleados de alta jerarquía, • 

cuya facultad le concede el Artículo 89 Pracc16n U de la Conatltu • 

cl6n Política de los Estados Unidos Mexlcaoos. 

8) Dorxte la ley fija laa oooolclone1 o el plam de permanencia para el 

ejercJclo de la fUncl6n pllbllca. 

C) Casos de lnaroovllldad, doooe se requiere para 1er separacbs del 

servicio al trabajador que exista alguna de las causH justas de ~ 

mocl6n que senala la ley en el artículo 46, por medio de un proce· 

dlmlenro jurh1dlcclonal ante el Trlwnal de ConcUlacl6n y Arbitra· 

je respectivo. 

Esros cargos que dentro de la admlnistrackSn pllbllca federal, a>ntem • 

pla la legislación mexicana se determinan cada uro de ellos por el oombramlenro • 

correspondiente que expide la persona facultada para tal efecto. El rombramlento 

respectivo es el lnstrumenro Jurfdioo que formaliza la relación de trabajo entre el 

Estad:> y el trabajador a su servicio, pero la falta de dlcro d:>cumerio m vedará • 
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totalmente los derechos del trabajaoor pObUro, ya que si éste acredita tal calidad 

mediante otro documento oficial que lo supla o compruebe, o en su caso la presta· 

clón del servicio, consideramos que el Estado estA obligado a recooocerlo romo • 

trabljador y por consiguiente recooocerle los b.?neflclos a que tiene derecro. 

Luego entonces, el hecro de que el trabajador público preste sus servj 

clos al Estado por vlnud del oombramlento que expide generalmente el Oficial M! 

yor de la unidad administrativa de que se trate, esto más bien obedece a ramnes 

de seguridad pObllca, ya que con ello garantl1.an el Interés colectivo y aseguran la 

estabilidad del traoojaoor; así romo Ja antigüedad de éste al servicio del Estach. 

Por mnsigulente la estabilidad del tra oojador se determina con el 00!!1 

bramlemo respectivo, en el cual se especifica el cargo y la duración del mismo. 

2. Derecro a Ja estabilidad 

La estabilidad que en el derecro del 'trabajo significa certeza o segur.! 

dad en el presente y en el futuro para el trabajachr que vive del producto de su la· 

lx>r, dentro de la Admlnlstracl6n Pllbllca es algo muy relativo, ya que sólo loa ern 
pleados de bise tienen pem1anencla definitiva. 

A este respecto, el artículo 6o. de la Ley de los Tratajachrea al Sery! 

clo del Estado dispone que: "Los empleados de blse son Inamovibles en su cargo y 

que sólo procede su remoc16n en el cargo, por las causas que establece la pfOpla -

Ley". Esto situación se prevé por resultado de que se ha llegado a conslclerar que 

el cargo que ostentan los empleados públlros oo es un bien propio de su P'ltrlmo·· 

nio, sioo que por el contrario obedece y se da por satisfacc16n de las exigencias • 

del Interés pú!Xlco. 

En efecto, los empleos públiros obedecen a los reclamos del interés -

social, más sin embargo, es de considerarse que quien ocupa un puesto persigue • 
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un fin propio dlstlnlD a Ja lnstitucl6n a la cual sirve, ya que aquél requiere de ali~ 

garse los medios necesarios para subsistir decorosamente juntn con su famlUa. • 

Es por eslD, que quien cumple en forma eficiente ron sus obligaciones tiene dere • 

cho a disfrutar de seguridad en su f\Jente de trabajo aunque no sea emplead> de ~ 

se, puesto que la mayoría de los servidores públicos al Igual que el trabajador co· 

mún vive del produclD de su esfuerzo, mas cuardo se ven despecUcbs lnjustamen·· 

te, colocan a sus respectivas familias al rorde del hambre y la miseria, motivo -

este ¡nr el cual, el trabajack>r público detr tener estabilidad en el cargo, para ev,! 

tar el desempleo y beneficiar cnn ello a la admlnlstraciSn pública, pueslD que el • 

personal que se haya lalnranck> dentro de la misma, tiene la experiencia oocesa • • 

ria para el mejor desarrollo de su cnmetido, 

A esto se debe a que desde hace tiempo ha venido luchando por conser· 

var su traoojo romo medio de subsistencia, ya que es bien sabido, que antes de la 

reglarnentacl6n y recoroclmlenlD de los derectns de la clase bJrocr4tlca, el tra1!_ * 

jaoor públloo establ expuesto a los vaivenes del cambio de régimen, toda vez que 

los dirigentes ¡x>lítfros, ro tan a61o dls¡x>nen de ellos a su an1Djo como simples -

muebles, siro que con !Oda libertad los despedían sin que htblera de ¡x>r medio "l2.. 

Uvo o causa justificada, 

Por ello, la estabilidad en su empleo ha slgnlflcaclo un gran adelanto en 

la cnnqulsta de los derechos de esta clase trabajadora, puesto que asegura el pre· 

sente y el futuro propio y el de su famflla. 

Respecto a la estabilidad, el maestro Mario de la Oleva, dlce que es • 

un principio que otorga cadccer permanente a la relación de trabajo y hace depen· 

der su disolución únicamente de la voluntad del trabajador y s61o excepcionalmente 

del patrón por Incumplimiento de las obligaciones del trabajador y circunstancias -
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ajenas a la voluntad de los sujetos de ln relacl6n que hagan imposible su continua· 

ci6n. (23) Es in ¡xine de manifiesto que a pesar de la naturaleza especial de fos fl • 

nes del Estack>, mientras oo opere motivo alguro y en tanto subsista la materia del 

tral»jo, es obligación del Estado conservar a cnda crnoojaoor que haya sido con-

tratado para prestar sus servicios dentro de la admlnlstradón pública, en vlrtUd -

de que el material humaoo es y constituye una necesidad permanente en la saclsta=. 

cl6n del Interés colectivo. 

Una vez asegurada la estabilidad del trabajador, éste tiene el derectn 

al ascenso dentro de las unidades administrativas que integran la admln1stracl6n • 

pObUca. 

3. Derectn de ascenso 

Es una pretensión legítima que tiene todo trabajador que ptH' mérllD • 

propio aspira a desempeftar eficientemente su laoor para mejorar su situación e~ 

nómica y social. Asceooer significa subir en los cuadros de la administración pll

bllca a otras categorías administrativas que Implican mayores derectos. obllgac12, 

nes y una mejor retribución ecooomica. 

El ascenso es una garantía social, consignada en la Fracclón Vlll del 

Apartado "B" del artículo 123 O>nstltuclonal, donde se dispone que los funciona·

rlos y empleados p(lbl.lcos tienen derecho a ser m~Jorados en su condlci6n de trah! 

jadores o funcionarios, dentro de la unidad administrativa donde sirvan al Estado, 

ya sea Ol función de los coooclmlenlDs, aptitudes o antlgUedad. 

Pt>r lo que coca. al escalafón, éste es un sistema organizado mnbrme 

a las categorías de bise, que en un régimen lnteroo debe tener cada unidad admi

nistrativa de conbrmldad ron los grupos establecidos ¡xir el Cátalogo de Empleos 

(23) cfr. OC la cueva.Mario. op. cit. pp. 216-217. 
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del Instructivo para la Formación y Aplicnclón del Presupuesio de Egresos de la • 

Federación. 

El Título Clarto de Jo Ley Federal de los Traoojadores al Servicio del 

Estaoo reglamenta el derecoo al escalafón, categorías de empleos que roncurran 

en el ascenso, los facmre11 que determinan el ascenso, la O>mlsl6n Mixta de EllC!, 

latón y su función, el procedlmlenio paro el ascenso y IOdo Jo relativo a escalaMn 

y ascensos. 

4. Deredr:> ol salarlo 

El dcrecoo al salario, es una garantía Individual y social que tJene ro· 

da persona que presta un servicio, a tener una retrloocl1n ecooomlca. 

En efecto, el anfculo So. O>nstitucional, dlsp:>ne que: ''nadie podr4 •• 

ser obligado a prestar traoojos personales sin la justa rctrirucl6n y sin su pleno • 

consentimiento, salvo el trabajo lmpuesro como pena ¡x>r la autoridad judicial, el· 

cual se :ajustará a lo dlspuesco en las fracciones l y II del Artículo 123, 

En cuanro a los servicios públicos, 8610 podrán ser obligatork:>s, en • 

térmloos que estaliezcan las leyes respectivas, el de las armas y los de juraoos, 

ase como el desempeno de los cargos ooncejlles y los de elección p:;>pular, directa 

o indirecta. Las funciones electorales y censales tend:nfo carácter obl lgato no gra_ 

tulio. 

Los servicios profesionales de índole &oclal serAn obltgarorlos y retrl· 

b..lloos en los térmir»fl de la ley y ron las excepciones que ésta seflale. 

Por otra pone, el anfculo 123 Constitucional en el Apartado ''B", FraE 

cl6n IV, genera las bases del sueldo o salario de los trabljadores pObllc:os, esta·· 

bleclerdo que: "los salarlos serán fijados en presupuesros respectivos, sin que su 

cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de estos" ••• 
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Asimismo, ht misma fruccl6n del citado precepto constitucional, dls • 

¡xine que: en nlng\ln caso los salarlos podrán ser Inferiores ni mínimo para los •• 

frablljadores en general en el Distrito Federal y en !ns entidades de la República -

Mexicana ••• 

En el Título Segunm del Capítulo Tercero, se establecen las dls¡xist-

ctones relativas al salarlo, así como las compensaciones o sobresueldos que se [ 

jan al respecto. El artículo 32 de la Ley de los Tral:ojadores al Servicio del Esta

do esta~ece que: "salarlo es ln retrlbucl6n que del:e pagarse al traoojador a cam· 

blo de los servicios prestados" .•• 

El salarlo ser4 uni6:>rme para cada una de las categorías de trabajado· 

res seftalados en la ley, y ser4 fijado libremente ¡x>r el Estact> en el presupuesi:o -

de Egresos respectivos, oon la llnlca salvedad de que el salarlo que se pague a los 

trabajadores pllbUms, ¡x>r ningQn mncepto ¡x>dr4 ser Inferior al mínimo para los 

trabajadores en general. A este respecto queremos senalar que mientras el sala -

rlo mínimo ro sea suficiente y remunerador, éste en lugar de realizar una justicia 

sodal y a&egurar un orden eoooomlro m4s justo, que oos lleve al tan anhelado p~ 

greso social compartido, llnlcamente acentlla la explotacl6n del tombre por el to'!!. 

bre: pero en el caso que oos ocupa más bien opera la enajenación del tombre ¡x>r • 

el lnmbre. Esio resulta evidente, ya que sl bien ea cierto que al trabijador públl • 

co ro se le explota, en cambio sí se le margina, ya que Independientemente de •• 

que su salarlo apenas si alcanza para solventar las necesidades ecoromlcas de él 

y su ramllla, aquél ro es auficil.lnte para una vida justa y sin privaciones. 

S. De recto al aguinaldo 

Reapecto a cace derecho, ea un reng16n qua el legislador omitJ6 al -·

crear la Ley Federal de los Trabajact>res al Servicio del Estado; pero PJr decreto 
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presidencial de 30 de diciembre de 195 7, publicado en el Diario Oficial de la Fed!:, 

·ración, el 31 del mismo mes y ano se cre6 el artículo 42 "Bis" de la Ley en con·

sulta, el C'Ual dls(X>nc: "los trabajadores tendrán derecoo a un aguinaldo anual que 

estnr4 rompreooldo en el presupuesto de Egresos, que deberá pagarse antes del -

quince de diciembre y que serii el equivalente a un mes de salarlo cuardo meoos, • 

sin deducción alguna. El Ejecutivo Federal dictara las oormas conducentes para!! 

jar las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de que el traooja ·

dor hubiere prestado sus servicios mems de un afto" .•. 

6. Derech:l a descansos 

Descansar es un derecho Inalienable y saludable que tiene el trabajador 

para oontrlruir a la Integración familiar y a la ronvlvencla social, evitando con -· 

ello el desgaste total de sus energías físicas y mentales, así como para distraerse 

en actividades culturales, de(X>•'tlvas o sociales, reparando en esta forma el des· 

gaste de las energías perdidas durante el traoojo que desarrolla cotidianamente. 

El derectv> al descanso puede ser: semanal y obligatorio, au!Y)ue tam· 

blén, ocasionalmente, como es el caso de las mujeres en estado de emoorazo. 

Respectn al descanso semanal, la fracción U del Apartado "B" del 

artículo 123 Constitucional y el artículo 27 de la Ley Reglamentaria en vigor, dis

ponen que "rx>r cada sets días de traoojo disfrutará el traoojador de un día de des· 

canso cuando meros, ron goce de salarlo íntegro". Este descanso semanal se mo • 

dlfic6 en reneficlo para el trahljador, ¡x>r Acuerdo Presidencial de 27 de diclem-· 

bre de 1972, publicado en el Dlqrio Oflclal el 28 del mismo mes y ano, don::le se -

dis¡x:ine que el empleado pQbllco (X>r cada cina:i días de traoojo, disfrutará de dos -

días de descanso, cuando meros con goce de salario íntegro. Esta dls¡x>slclón se • 

aplica a los trabajadores de las Secretarías y Departamento de Estado, dependen-
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claa del Ejewtlvo Federal y demás organismos públicos e Instituciones que se rl -

gen por la Ley Federal de 101:1 Traoojadores al Servicio del Estado. 

El descanso obligatorio, se refiere a los días que senala el calerrlarlo 

oficial y que tienen como obje!D conmemorar dccennlnado acontecimiento de slg'!! 

flcndo nacional o de Importancia para la clase trabajadora. A este respecto el - -

artfculo 29 de la Ley en consulta, dispone que "serán días de descanso obligatorio 

los que senale el calendario oficial. Los días de descanso obligatorio para la clase 

trabojadora en general se concepttlan en el artículo 74 de la Ley Federal del Tral! 

jo, Reglamentarla del Apartado "A" del artículo 123 Cbnstltuclonal. 

El descanso ocasional, para las mujeres en estado de gravidez, se -· 

prevé en la Fracción XI Inciso c) del Apartado "B" del artículo 123 Cbnstlruclonal 

y en el artCculo 28 de la Reglamentarla vigente. 

7. Derech:> a vacaciones 

Las vacaciones se conceptllan romo un o:>mplemento de loa descansos 

semanales, ya que tienen como fin principal el de descansar durante varios días • 

oontinuos que le devuelven al trabojador su energía, buen humor y aprecio por su 

traoojo; además, le permite al tral:.lljador Intensificar su vida familiar y social; • 

ast romo también le brinda la oportunidad de viajar para cooocer otros lugares y 

divertirse. 

Los trabajaoores pllbllcos, tienen dcrech:> a veinte días de vacaciones 

por ai\o, de acuenb con lo que dispone la Fracción 111 del Apartado "B'' del - • -

artículo 123 Constitucional. Y a este mlsmo respecto el artículo 30 de la Ley Re

glamenta ria que rige la materia, dispone: 

"Los trabajr.oores que tengan más de seis meses consecutivos de pre!. 

car servicios disfrutarán de dos perlDdos anuales de vacaciones". 
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8. Dcrectl.l a licencias 

El artículo 43 Frnccl6n VIII de la Ley Federal de los Trahíijadores al • 

Servicio del Esrndo, dispone "que es obligatorio de los tlrulares a que se refiere • 

el anículo lo. de lo ley en consulta, conceder licencia sin goce de sueldo a sus •• 

trol:lljadores, para el desempeno de las romlsioncs sindicales que se les confiera 

o cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones en de-· 

pendencias diferentes a la de su clase, o como funcionario de eleccl6n popular" .•. 

"Las licencias que se a:rncedan en los términos del párrafo anterior, 

se computarán como tiempo efectivo de servicio dentro del escalafón". 

El artfculo 123 Constitucional, Apartado "B" en su Fracción XI inciso· 

b), dispone que en caso de accidente o enfermedad que considerará el derecoo al • 

tral:lljo por el tiempo que determina la ley. 

De lo anterior, se Infiere que el trotxtjador que sufra alglin accidente 

o en caso de enfermedades m profesionales tiene derecoo a licencias por el tiempo 

que lo requiera dicha enfermedad o accidente, <.'Onservando su derecln de seguir • 

en su empleo una vez que se encuentre saoo. 

En coso de enfermedades profesionales, el anículo 32 de la Ley del ·

Instituto de Seguridod y Servicios Sociales de los Tra txtjadores del Estado vlgenté, 

dispone en la Froccl6n 11, "el trabajlldor tiene derecoo a licencia con goce de sue! 

do íntegro cuard> el accidente o enfermedad Incapaciten al tral:lljador para desem • 

peftar sus lab:>res" ..• 

9. Derecoo a tnmres y consideraciones 

En la vida humana toda superación personal que Implique sacrificios en 

beneficio del desarrollo social, debe estlmula_rsc para dar nuevos impulsos a la a~ 

ción creadora de las personas. 



Al respecto, el Estado meclcaro ha Instituido estímulos y recornpcn·

sas a favor de los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito Fede -

ral que desempetlen con mnradez, diligencia, constancia y eficacia las !aunes •• 

que les estén encomendadas. 

Los estímulos que se or:organ a funcionarios y empleados públicos con· 

slsten en: menciones mmríflcas, diplomas, distintivos, medallas y premios en • 

efectivo, compensaciones en dinero. Al otorgarse un premio en efectivo podrá CO!!, 

cederse adem4s una Insignia o dlstlncl6n oororíflca ... 

Las rerompensas que se otorguen a funcionarios y empleados públicos 

por méritos relevantes en el desempetlo de sus lab:>res, consistirán en: vacaciones 

extraordinarias, becas para ero para sus familiares, ya sea en el país o en el ex

tranjero y premios en efectivo. Se otorgan recompensas por méritos relevantes a 

quienes presenten Iniciativas valiosas: ejecucl6n destacada en planeac16n admlnls· 

tratlva, técnica, jurídica y de estudios o actividades que Impliquen profunda lnve! 

tlgaclón que redunde en beneficio de la administración pública o de la nación. 

Todo lo relacionado con los estímulos y recompensas a funcionarios y 

empleados públicos que sirven al Goblerm Federal y al del Distrito Federal, se -

consignan en la Ley de premios, estímulos y recompensas civlles de 5 de rovlem

bre de 1975, publicada enel Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 

mismo al'lo. Esta ley abroga a la de estímulos y remmpensas a funcionarios y e~ 

pleados de la Federación y del Distrito Federal, y su reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1954 y el 8 de mayo de 1957, • 

respectiva menee. 

10. Derecm a la habitación 

El derecm a la casa o habitación en la acrualldad se encuentra plena·· 
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mente recooocldo por la leglsloclón mexicana, y forma parte del sistema de segu· 

rldad social. Este derecoo que desde 1917, debió hal:erse Instituido en nuestra •• 

Constitución como unn prerrogativa para el traoojador, se ronvlerte en una viva • 

esperanza y en un deredn vigente hasta 1972, considerándose Jneludlblemente co • 

mo una garantía social del trabijador ptíbllro. 

El derecoo n la habitación para los trab1jadorcs pllbllcos, se convierte 

en un derecho social por mandalD Cbnstlrucional al adicionarse el Inciso f} de lo -

Fracción XI del Aportaoo "B" del artículo 123 Cbnstlrucional, en donde se dlsp:Hie: 

"se propordonarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o •• 

venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado me

diante las aportaciones que haga, estableced un fondo nacional de la vlvleooa a •• 

fin de constlrulr depSsltos en favor de dlcoos trooojodores y establecer un sistema 

de financiamiento que permita 01nrgar a ésros, crédlro bararo y suficiente para • 

que adquieran en propiedad ha bita clones cómodas e higiénicas. o bien para cons •• 

trulrlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adqulrloos por estos conceptos". 

Las aportaciones que se hagan a dlcoo fondo serán enteradas al orga -· 

nlsmo encargado de la seguridad social regulliroose en su ley y en las que corres· 

ponia, la forma y el procedimiento ronfi:>rme a los cuales se administrará el cita· 

do fondo y se 01nrgadn y adjudicarán los crédlrns respectivos". 

De este mooo, el derecl1:> a la habitación de los trabajadores ptíbllcos 

se regula en la Cbnstltución y en lo que dls¡xme la Fracción VI del artículo 38 de -

la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

11. Derecoo a la seguridad social 

El derecoo a la seguridad social, sin duda alguna es uno de los logros 

más preciados que ha obtenlclo la clase trabajadora en general y en lo particular -

94 



los traoojadores pObllcos; la seguridad social nace como resultado de un largo y • 

complicado proceso de evolución que motivó la clase obrera, sus antecedentes •• 

más prlmttivos los encontramos en la historia misma del oombre, quien siempre 

ha roscado la fi:>rma de protegerse de los riesgos Inherentes n la persona humana 

y nl traoojo. 

En nuestro país la seguridad social adquiere viveza y obiervancla a •• 

pa rtlr de la vigencia de nuestra Cbnstltuclón actual, toda vez que en dicha ley fun • 

damental se encomendó al Estado velar y mantener la salud del trabnjador y la de 

su famtlla: así como promover el desarrollo social compartido, estableclen:lo pa· 

ra tal efecto, sistemas de ayuda y de prevención social, con esto, el constituyente 

en 1917, trat6 de liberar n la clase trabajadora de la miseria y enfermedades en 

que vivían. 

La seguridad social, se desenvuelve en el campo del derecoo social y 

comprende una serte de garantías y prestaciones que procuran rob.latecer a las •• 

clases ecorómlcamente débiles, potenciando su presupuesto familiar a través de • 

un:1 redlstrlll.1ct6n de riquezas, de una transferencia de bienes de los que más tie • 

nen a los que meoos ¡:x>seen, reallzando una justicia. un orden econ6mlco mb jus • 

to, que nos lleve al tan deseado progreso social compartido. 

En México, el trat:&jador ptlbllco al Igual que el obrero común, amtns 

tienen derecro o la seguridad social; sin emoorgo, la atención médica que se pre.! 

ta OO}' requiere una verdadera acwaU:r.acl6n, en raz:Sn de que la que se proporclo • 

na tanto a los derecll:>hablences del Instituto Mextcaoo del Seguro Social como a los 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ro -

alc:1nza n satisfacer las necesidades de dlctns derecrohablentes, en virtud del de!. 

nedldo crecimiento humaro c:nn derecro a la seguridad social. 
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Como se verd por lo expuesto, rooos los hxllvlduos de una comunidad 

pueden estnr en condiciones de necesitar de la seguridad social para hacer frente 

n las situaciones Imprevistas. Sería <."Onvenlente que la sociedad entern costeara 

el derecoo de la seguridad social contribuyendo en formn cq.iltntlva y proporcional 

conforme n su ¡x>der adquisitivo, siempre y cuaooo medie una estrecha solidar!·· 

dad con objeto de garantizarle a la ¡x>blaclón un nivel mínimo de vida sana. Esto -

serfa lo indicado pnra preservar y amparar a la tnn desvalldu humnnldad cnfe1ma 

y poder conservarla sana, ya que el hombres desde que nace es el ser más desal] 

parado que ingresa al mundo viviente y su vida se desenvuelve en medlo de lnnum!: 

rabies riesgos que por sí mismo no podría ufrontar; aunque dlclns riesgos son los 

que ponen nl hombre casi siempre en desigualdad (rente o los problemas de la vi· 

da, para lo cuol deoo el lnmbro prepararse desde nlr)O paro ¡x>der afrontarlos y -

vencerlos, y m acabnr derrotado y enfermo ffslca,mentnl y pslquliítrlcamente ol -

ser vencido. 

El dereclnn lo seguridad social para los traoojadores del Estado, se • 

estructura y org(lnfzn conforme o las bases mínimas que consigna la Fracción XI • 

del Apartado "B" del artículo 123 C'onscltudonnl. Luego entonces, de conformidad 

mn lo expuesto y para ateoocr los problemas de lo seguridad social de los servl~ 

res públlms, por ley se neó el Instituto de Seguridad de Servicios Sociales • 

de los Trobajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), éste viro a substituir en 

sus funciones a la antigua Dirección Geroral de Pensiones, c..~rcada por la Ley de 

Pension•!S Civiles de retiro de fecho 12 de agosto de 1925. (24) 

El instituto de referencia se fundó por la Ley de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estacb, de fecha 28 de diciembre de • 

(24) Diario Oficial de In Federación, 29 de junio de 1976. 
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1959, publicada en el Diario Oflclal, el 30 del mismo mes y ano: conforme a lo • 

oue esto ley dispone, los teneflcios de la seguridad socio! son exclusivamente pa • 

r:i los trnbnjodores al servicio del Esrndo, los cunles en virtud de oombramlento11 

o ~xir estar incluidos en Jo lista de raya de los tral:Djndores temporales, prestan· 

sus servicios a la Federacl6n, DepartatNS\ln del Distrito Federal y organismo• • 

pú bllms que fXH ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean Incorporados a e•te 

régimen de seguridad social: también aquellos organismos públicos no sujetos a e! 

te régimen tienen derecro a la seguridad social, tnl romo Petróleos Me.ldcaoos • • 

(PEMEX), Ferrocarrlles Nacionales de México, Instituto Mexicano del Seguro So· 

cinl, (IMSS) y otros más, toda vez que la seguridad social está considerada como 

una ganintfo social que protege JX>r Igual a cualquier clase de trabajador; result•!!. 

do contradlctorlo, injusto y discriminatorio, el que haya dentro de la Administra· 

cl6n Pública trabajadores sin este dercclx>. 

El Estad:> en su afán de engrarxlecer y perfeccionarla Institución de la 

1wgurld.1d social de nuestro país, Instituyó por Decreto Presidencial de 28 de mayo 

de 1976, publicado en el Diario Oficial el 29 de junio del mismo ano, el lnstlruto y 

la Ley de Seguridad Social para los fuerzas de la A rmoda Mexicana. (25) 

En resumen, la seguridad social para los trabajadores al servicJo del 

Estado, romprende: seguro de enfermedades ro profesionales y de maternidad, ac ... 
c:identes de rrabnjo y enfermedades profesionales, vejez, Invalidez y pot causad~ 

mucrre: jubilaci6n o lndemnlzacl6n glol:nl; servicio de reeducación y readaptaclóo 

de inválidos que cle\•en el nivel de vida del traoojador y de su familia, promoclo·· 

nes c¡ue mejoren la preparación t~cnica y cultural y que activen las formas de so· 

(25) Diario Oflclal de la Federación de 28 de mayo de 1976, publicado el día 29 ~ 
junio del mlsmo ano. 



clabllldad del trabljador y su famllla: arrendamiento de habitaciones ecooomlcas • 

y créditos para adquirir casas o terrcoos para la ronstruccl6n de ellas mJsmas: 

préstamos hl¡x>tecarlos.a corro plazo, entre otros. 

12. Deredn de asociación sindical 

El derecro de asodacl6n shxilcal en la historia del movimiento obrero 

ha sido un viejo anhelo de la clase tramjadora y necesario como medio de presión 

para equlllbrar y armonizar los Intereses del capital con la fuerza del trabojo; es· 

re derecro después de un largo y complicado proceso de evolución sodal se ha re· 

cooocldo plenamente dentro del dcrecoo del trabojo, ya que el derecoo de uocla • 

cl6n sindical es considerado como una g11rantfa de fnchle social que companen to· 

do tipo de tramjadores en su lucha inr alcanzar el desarrollo social compartido. 

Nuestra Cbll8Uruci6n de 1917, al consignar las garantías sociales para 

,•a clase trabajadora en su ArtCculo 123, cnnsagr6 el principio de asociad6n sindi

cal que recorocl6 el derecho de asociarse en sindicatos a rock> tipo de trabljado ·

res, Incluyendo a los trabajadores públicos. Sin emoorgo, rx>r las razones exp11e!. 

casen el capítulo anterior, a esta clase de trabajadores sin existir razonamientos 

jurídicos o i:JlEiados en derectD o cosa que se le pareciera, de b!enas a primeras -

se les suprimió dicoo derecoo dejArdoles marginados a la voluntad de quienes ma -

nejan sus destiros dentro de lo adml:Jistrac16n pútilca, la supresión del derecoo en 

cuestión se debió a que se decía que el susodlcoo derectD atentaba en contra del i!!_ 

terés púlilco y por eooe contra el Estado mexlcaoo. 

En efecto, el de re et.> tratado dentro de la admlnlstrac16n p1l bllca fe -

deral fue un tema muy discutido en la temAtlca jurídica por la naturaleza tan es~ 

dal de la institución Estooo; sin embargo, este tema mAs bien se había manejado 

desde el punto de vista polítiro y ro jurídico que ero lo rorrecto, pues sl observa -
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moa detenidamente la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado lle· 

garemos n concretar que el derecho de asociación sindical está plenamente reco~ 

cido, aunque nunca se utiliza en ninguna forma en beneficio del traoojador al serv! 

clo del Estacb. 

Innegablemente que el derecho, motivo de este análisis, se encuentra • 

debidamente reglamentado en la Ley Burocrática y su fuente constitucional la en·· 

contramos en la primera parte de la Fracción X del Apartado "B" del Artículo 123 

de nuestra Carta Magna, sin embargo sus alcances en la práctica social, son hasta 

cierro punto efímeros y limitativos, en virtud de que una vez que el trabajador ptl • 

bllro Ingrese al sindicato correspondiente, ro ¡xxlrá dejarlo, salvo que fuere expu! 

sado, en cuyo caso pierde t.odos los dereclns sindicales y ¡x>r ende el de asociarse 

en sindicatos, toda vez que en cada dependencia o unidad administrativa solamente 

puede haber un sindicato, ron la salvedad de que el Es tocio ro ¡xxld aceptar en ni'! 

gún caso, la cláusula de exclusión, aplicada generalmente a los tral:ajadores com!:!_ 

nes. 

Todo lo rclaclonndo con el derecln de asociación sindical y sindicatos 

de los empleados ptlbllcos se reglamenta en el Capítulo I del Título IV de la Ley de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

13. El derecoo a la huelga 

Entre las oonquistas más lmponantes alcanzadas ¡x>r los empleados pQ, 

bllros, encontramos el derecoo a la huelga, mismo que para llegar a recooocerse 

como un derecoo legítimo de la clase trabajadora en general tuvo que pasar por di· 

versas etapas de repres16n, pero a pesar de ello, la clase obrera nunca desmayó • 

en su prop5slto de conseguir el í)lern recoroclmlento de este derecoo. En nuestro 

país el C6dlgo Penal de 1871 prohibió las huelgas y las sanciones en el artículo 925: 
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de ahí que los movimientos de huelga registrados durante el régimen ix>rflrista h!!_ 

yan sido tan violentamente reprimidos, tal como aconteció con las huelgas de Ca· 

nanea en Sonora y Río Blanco, en Veracruz; pero más tarde ron el triunfo de la R~ 

voluci6n Mexicana, el derccro cuestlonach, quedó pleMmcme rec.'Onocldo al ron·· 

signarse en la Constitución de 1917, ene! Artículo 123. 

El dcrecro en estudio reviste vital imJX>rtancia para toda clase de trn • 

bajadores, en razón de que es el medio indispensable para defender sus dereclx>s, 

y a la vez, el instrumenrn de lucha permanente que les permite obtener mediante 

la fuerza conquistas mnto lab::>rales como ecooomicas, y con ello puedan alcanzar 

el desarrollo social rompartido que les proJX>rcione los elementos necesarios para 

vivir una vida digna al lado de sus respectivos familias. 

De lo anterior se Infiere, que la huelga se ha constituido en un recurso 

gremial en maoos de iodo tlJX> de trabajadores, lncluyeruo a los empleados pllbU· 

oos, puesto que ron aquél combaten la superlo rldad ewoomlca y los abusos de la • 

clase patronal. 

Es Indiscutible, que dentro de la adminlstracl6n púijfca, m puede de· 

clrse que haya explotación del lnmbre JX>r el lnmbre, ¡x>r la sencilla ral.6n de que 

el Estado no persigue fines de lucro, pero en cambio sí existe enajenación del !nin_ 

bre por el lnmbre y atllsos de funcic.narlos del Estado en contra de 101 servidores 

p(ibllcos a su servicio, pero que desgraciadamente nunca se les otorga la importa!!. 

claque se les debería dar a este tipo de problemas. 

El rccoooclmlento del derecln de huelga para los empleados públicos • 

en nuestra legislación latnral, fue consecuencia de un largo y a>mplicado proceso 

de luchas sociales, que han cxrnslderado que m debe negarse a este grup:> social • 

los mismos dereclns ronquistados por los demás trabajadores que ampara el Apa! 
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todo "A" del artículo 123 O>nstlt11clonal, toda vez que las rormas de trabajo con·· 

signadas en el original de dicro artículo regían para todo tl¡l) de trabajador inclu -

yendo a los empleados ptlbllcos: sln emoorgo, ro se consideró asfy fue necesario 

reformar el precepto ronstltuclonal citado, agregároole el Apartado "B" que es el 

tema central de este trabajo de tesis, y es en éste donde se crean los derecros •• 

exclusivos de los empleados pilbllcos y ron esto se regulariza, este renglón tan •• 

lm¡l)rtante que compete a los servidores ptlbllcos entrando cndlcha regularización 

el tan dlscutldo derecln a la huelga de los empleados al servicio del Estado. 

Sobre el particular, el Artículo 123 en el Apartado "B" establece que • 

los trabajadores poddn hacer uso del derecro de huelga previo el cumplimiento de 

los requisitos que determine la ley, respecm de una o varias deperdencias de los • 

Poderes Públlros, cuando violen de una manera general y slstem4tlca los dereclDs, 

que este artículo les consagra. A este respecto podemos observar que constltuci2 

nulmcntc existe la posibilidad de llegar a ejercitar el dereclD a la huelga en con· 

tra del Estado, para evitar a rusos de funcionarios y exigir mejoras econ6mlcns y 

olras que sean necesarias; t1ln emoorgo este dereclD es sólo en función de la teo • • 

ría, ya que en la realidad, jamás sucede lo exteriorizado, ¡l)r lo general ro se H 

¡ircscnta ninguna ¡x>slbllldad de Ir a la huelga, en ra7.6n de que los líderes sindica· 

les tienen r:ontrolados a los trabajadores para evitar que éstos protesten en contra 

del Eswdo ·patrón. 

Por otra parte, la Ley de los Tra lxljadores al Servicio del Estado, re· 

glamcntarln del Apartado "B" del citado artículo 123 Co!Ultituclonal, en el Capítulo 

lll, Título Cuarco, artículos del '92 al 109 reglamentan el derecln a la huelga de -

los trabajado res públicos. 

1-1. Derectn a dirimir controversias en un trllllnal 
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El derecho a dirimir rontroverslns en un trloonal y a ser juzgados, es 

un derecho propio de los tratujadores al servicio del Estado; sabemos que la Cbn.!! 

tJtuc16n estal:iece la base jurídica para ello, en el artículo 13 de la propia Carta • 

Magna. La Creaci6n del Trloonal Federal de Conclllncl6n y A rbltraje, fue una ta· 

rea ardua, ya que las clases más favorecidas se o¡xrnfan a su creación porque re· 

dundar!a en detrimentt> de sus Intereses y en lxmeflcio de los trabajadores púl:ii •• 

cos. El Trloonal en cuestión se cre6 por el Estatuto de loa Trablljadores al Serv.! 

clo de los Poderes de la Unión~ 1938, y mismo que fue ratificado por el Estaturo 

de 1941. MAs tarde en Ja reforma hecha al artículo 123 Cbnstltuclonal, publicada· 

el 5 de dlclem bre de 1960 en el Diario Oficial, el Trlwruil de referencia fue eleva· 

do a la categorfa de lnatltuc16n ronstltucional y por ende la encargada de deferder 

los derechos de loa trabajadores pt1bllcos. 

La cltada rebnna aparte de Investir de legalidad al Tribmal citado, • 

también le dio f.acultades al Plero de la Suprema Cbrte de Justlcla de la Nación pa· 

ru avocarae al comclmlento de los contllcto1 latnrales que surgieran entre el Po· 

der Judicial y sus trabajadores. lo dicho porque la misma Suprema Cbrte sostenía 

el criterio de que ro ¡ndfan someterse al arbitrio juzgador los protjemas citados 

que surgieran entre el Poder Judicial y aus trabajadores, lX'r la rai.ón de que la ·

Conatlr.uci6n oo le reooooda base legal al Triwnal Superior para avocarse al CORl. 

clmlentn de dtcoo1 ronfUctos, porque si ello se pennltlera ae estarla creando un -

poder superior al Judicial y se violaría oon ello la soberanía del propio E\:>der Judi • 

clal. 

De atú que para garantizar el derecoo a dirimir las o::>ntroverslas de • 

los trabajadores ptíbllcos ron el Estado, se haya hecln la reforma ya citada del 5 

de diciembre de 1960, en que se crean dos trlwnales de dlsclnta jerarquía, uro es 
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el Trllllnal !"ederal de Concllfaci6n y Arbltrnjc y el otro el Plero de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. El primero encargado de resolver los conntctoa -

que surjan entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo respecto de sus trabajadores, 

asr como los confilctos que surjan entre el Goblerro del Dlstrlto Federal con sus -

trarojadores y organismos descentrallzados que estén sujetos a regímenes lab>ra • 

les como es de la Ley Federal de los Traoojadores al Servicio del Estado; en en'!!. 

bio, el segundo, se encarga de dlrlmlr conflictos que surgen entre el Poder Judl •• 

clal y sus trabajadores. 

Queremos aclarar que et Plero de 111 Suprema O:>rte de justicia de la • 

Nación, como 6rgaoo jurisdiccional de mAs alta jerarquía nacional, tiene sus fun· 

clones específicas que le asigna la Q>nstlrucl6n General de la Repóblica, la Ley ·

OrgAnlca del Poder Judicial de la Federación y otras leyes Federales; pero en cua~ 

to a su función de Trlb.mal de trabajo l:llrocrAtloo coneerva Idéntica categoría al -

Trltllnal Federal de Cbnclliacl6n y Arbitraje, incluso sometlérd:>se a las rormaa -

de procedimiento que establece la Ley Federal de los Trabajadores al ServJclo del 

Estado, con la salvedad q11t: resuelve en llnlca Instancia los confücros lat:orales ·

que se susciten entre el Poder Judicial y sus traoojadores, y cuyo fallo ro admlte -

recurso alguno. 

Atora bien, la oompetencla de ambla trlrunales la fija el artículo 123 

Constitucional en el Apartacb "B", específicamente en la Fracción XII y en los -

Títulos Séptimo y Noveoo de la Ley reglamentaria del citado precepto constltuclo· 

nal. 

looudablemente que podríamos hacer una exposlclón más detallada y -

minuciosa de todas y cada una de las conquistas a que tienen derecto los emplea·· 

dos ptlbllcos, pero romo ro es el caso de hacer un tratado sobre la materia, sólo -
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oos limitamos o roncrettzar y detallar los derecoos m6s imponantes de los trabe· 

jadores públicos, en razón de lo ya asentado de que si oos extendemos demasiado· 

haríamos un tratado sobre la materia y es seguro que ro acabaríamos de exponer· 

todos los pormenores y detalles Inherentes a dlcoos derech:>s ya descritos en este 

trabejo. 

8) DEBERES DE LOS TRABAJADORES PUBLICOS 

Una vez que hemos terminado de exponer en forma por demb breve • 

ios derecoos que tienen los servidores pQlilcos, en trise a la Ley de los Trabajado 

res al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 O>nstl 

tuclonal, así romo de los diversos reglamentas y acuerdos que en ella se basan, • 

entramos aoora 11 exponer lo relativo a los deberes de los mismos servidores pú

blicos. 

Así romo los trabajadores públicos reclaman del Estado elementos ne· 

cesarlos para subsistir decorosamenr:c y hacer frenre a sus necesidades persona·· 

les y de su familia, y que oo son otra cosa que los derecoos que consagra lo Ley • 

Reglamentarla del artículo 123 C.Onstltuclonal que ya hemos descrito, así, por su • 

parte, el Estado les Impone deberes Imprescindibles para cumplir sus funciones · 

que rnás adelante detallamos. 

Los deberes que la admhlstraclón pública Impone a los trabajadores • 

al servido del Estach, se derivan de Jos propósitos que las leyes fijan para reall • 

zar el bien púbUro, segiln sea la naturaleza de los servicios. Los deberes seríln -

generales o especiales a una determinada rama administrativa; Jos primeros se!'! 

fieren a los principales deberes comunes a todos los servidores públicos y los se· 

gundos, aluden a los deberes especiales propios de un seclO r de la administración, 

a:imo son los del Ejército, Fuerza Aérea, Armada, pollcia, guardia nacional, se!. 
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vicio exterior, magisterio y demAs. (Artkulo 123, Apartado "B" Fracción XUI de 

la O>nstitud6n Política de los Estados Unidos Mexlcaros.) (26) 

De acuerdo a nuestra legislacl6n, canto en la Constitución romo en la • 

Ley Federal de los Traoojadorcs al Servicio del Esta:lo, es( como en los diversos 

reglamentos que se bisan en la propia ley, se consignan los deb?res de los funclo • 

narios y empleados ptlbl.lcos que sirven al Estado. Tales deberes lmpllcan res·· 

ponsabllldad, continuidad, puntualidad, limpieza, y demás necesarios. La resp;>!!, 

sabllldad se refiere a la Intensidad, cuidado y esmero del servioor público al des!. 

rrollar sus lalxlrcs cotidianas, sujctároose a las órdenes de sus jefes Inmediatos; 

la continuidad alude a la obligación que tienen los servloores públicos de permane

cer en el lugar donde deben desempeftar sus la ID res, durante el tiempo que fijan • 

los oorarlos en bise a los reglamentos de trabajo: la puntualidad se refiere a que 

el servidor público debe llegar a la oora para lnlclor sus latnres sin retarcbs y la 

limpieza, Indudablemente se refiere a la buena presentación del servidor público, 

Impecablemente vestido y aseado. 

El artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del •• 

Estado, enumera alguoos de los deberes que tienen loa servidores públicos, por·· 

ejemplo: 

"Sor.obllgack>nea de los trabajadores: 

l. Desempcnar sus latnres con la intensidad, cuidado y esmero •• 
apropiados, sujetárd>ae a la direcd6n de sus jefes y a las leyes 
y reglamentDs respectivos. 

U. Observar buenas costumbres dentro del servlck>. 
111. Cumplir con las obligaciones que lea Impongan las cooolciones 8! 

nerales de trabajo. 
rv. Guardar reserva de los asuntt>s que lleguen a su oomclmlento ·

con motlvo de su trabajo. 

(26) cfr Serra Rojas, Andrés. op. cit. p. 411. 

105 



V. Evltnr la ejecución de netos que JX>ngnn en pelfgro su seguridad· 
y la de sus compai'leros. 

VI. Asistir puntualmente n sus lal:ores. 
VII. No hacer propaganda de ninguna dnsc dentro de los edificios o lJ 

gnres de trab.:1jo, y -
Vil!. Aslsllr 11 los Institutos de Oipacltaclón para mejorar su prepara· 

cl6n y efldencla (artículo 134, Ley Ft•deral del Trabajo)". 

En seguida describiremos en forma breve, estos derer«s que hemos ··· 

anoc:ndo )'que consigno el artículo 44 ya citado. 

En primer lugar tenemos: 

1. Desem nar sus lnl:ores ron la intensidad, <:uldado v esmero a ro· 
piados, sujetándose a a e ln:cclon e sus jefl's \' a as eves \' reg nmentos respec-

~ 

Este dctcr se refiere a que los servidores públicos en el dcsempeno de 

sus traoojos, lo deben hacer ron constancia, seriedad, limpieza y dedlcacl6n, suj~ 

tároose n las órdenes que les den sus Jefes Inmediatos, de al·uerdo a las leyes y •• 

reglamentos, como l'I Reglamento Interior de Trabajo. Que tengan, ror ejemplo, • 

el Reglamento Interior de Traoojo de In Secrcrnrfa de Salubridad y Asistencia, de· 

focha 31 de julio de 1973, publicado en el Diario Oficial del JO de agosto del mismo 

aílo. 

11. Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

Indudablemente que las buenas costumbres, se refieren a que los tral'!, 

jadores públicos sean respetuosos, r.o asistan en estado de ebriedad a sus lalnres 

y mucoo mems que vayan a tratar mal al púl1 lco que atleooen, además que guar·· 

den respeto a sus jefes y oompaneros, siendo solícitos y atentos con ellos en todo 

lo relacionado con motivo de su trabajo. 

m. Oimplir con las obligaciones gue les lm¡x>ngan las condiciones ge~ 
nerales de trabajo. 

Lo referente a este deber, es que los servidores públicos deben aten~-
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der a lus condiciones de trnbnjo que les Impongan sus jefes, derivadas del oombr!_ 

mlenro que firmen, por ejemplo: que guarden respeto a sus jefes y los obedezcan, 

que nslsran puntu11les a sus latnres; que se presenten limpios: que oo se ausencen 

Je su oficina o lugares en horas hábiles de rraoojo; que dcsempenen su comecldo; • 

que ro 1.."0man ni platiquen en ese llpso; que atiendan dlllgentemenre a las personas 

ya sean jefes, compal1eros o bien al público que requlernn su arcncl6n en lo concer. 

nlcncc a sus conocimientos del trnoojo que se dcsunolla. 

IV. Guardar res e 1 va de los asuntos que lle~uen a su coooclmiento con 
motivo de su trabajo. 

Este deber consideramos es uno de los más importantes, ya que los -

servidores pObllcos, ese.fo obligados (Xlr éclca propia y por la procesta que hacen • 

n guardar secreto 11cerca de los asuntos Que cooozcan. La demasiada "comunica-

c.-ión" de lo que se ese~ enterado, raya en la lmpercioencla que puede llegar y cau • 

sa grave dono a personas loocentes con el consiguiente perjuicio en sus Intereses, 

papeles o propledudcs. En una palabra: la dlscrc:.•cl6n es lo agudeza, el lngenlo, la 

rectitud, juicio paro hablar o bien obrar: la exac.-tltud para guardar los sl!cretos. 

V. Evirn r la ejecución dé actos que (K?ngan en peligro su seguridad ~ -
La de sus lUmpa1,cros. 

Este deber se refiere a que en horas de traoojo, o bien en horas de -· 

dcs ... aoso, c:ualqul(.>nt de los servidores públicos se eviten realizar ronductas que -

pucdnn ¡xmer c:.:n peli¡;ro su vida o la de sus mmpancros, v. gr. si hay tanques de • 

¿~as, pues no prenJer cigarros máxime si huy ulguna fuga; tampoco lanzar objetos 

entre:.: sus compal1eros (Xlrque ¡x>drfon lesionar a alguno, y menos hacer funcionar 

apar:1tns dé trabajo si oo saben su correcto funcionamiento. 

VI. Asistir puntualmente a sus lalnres. 

Es obvio que los servidores públicos deben presentarse con regular(·-
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dad a sus lalx>res y a la hora que tienen asignada ya que si llegan tarde se acumu • 

lan notas malas y dejan mucho que desear de su seriedad, ahora que si llegan tef!!. 

prano, pero faltan muero, también les perjudica, porque nunca ascienden ni tam?l 

ro se les tendrA en conslderaci6n para alguna rccomcndacl6n de otro trabajo. 

VII. No hacer propaganda de nlng1ma clase dentro de los edificios o lu • 
gares de trabajo. 

Esm claramente Indica que a los trabajadores públicos ro les está per· 

mltido hacer propaganda de ninguna írdole, es decir, ni polírlca ni religiosa; salvo, 

se enciende, lo estaculoo en el cambio de dirigentes sindicales. SI bien podríamos 

ampliar este conc:cpm en el ro hacer "propaganda" en el bien o mal actuar de jefes 

o compafteroa en el desempefk> de sus lalx>res, 

VIII. Asistir a los Institutos de Cnpncltacl6n para mejorar su prepara· 
ración y eficiencia. 

Este más que ser un deber, considerarnos que es un beneficio, ya que· 

las escuelas de capacltacl6n para los trabajadores pfiblicos son una ventaja, porque 

les permiten actualizar sus conocimientos respecto del trabajo que desarrollan y • 

prepararse mejor para poder ascender a un puesto de mayor responaabUJdad y re

muneración emoomica. 

Después de explicar brevemente los deberes que el Esraoo Impone a -

los empleados pllbUcos, en el artículo 44 de la Ley Federal de los Trabojacbres al 

Servicio del Escacb, a continuación, en vía de llustraci6n y para redondear mejor 

lo expllcaoo, preclsaremos mejor los deoores ya descrims. tal como se les c:ooo

ce en la pdctlca dentro de la Administración Pública Federal, y así tenemos en -

primer lugar: 

1. El deber de prestar la protesta al cargo 

Este deber, creado por nuestra Constltucf6n como una fi:>rma para --· 
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comprometer pllbllcamente n los funcionarios y empleados de laFederacl6n y con -

ello, derivar la responsabilidad en que Incurran con motivo del dosempet\o de sus 

funciones dentro de la admlnism1cl6n pública, es únicamente obligatorio para los 

funcionarios. En efecto el artículo 128 de la O:>nstltuclón dis¡x>ne que: 

"Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de to· 
mar posesión de su ene.argo, prestará la p1utesta de guar-· 
dar la Constltuclón y las leyes que de ella emanen". 

Por su parte el artkulo 130 Constitucional previene: 

"La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obliga· 
clones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de que 
faltare a ella, a las penas que con tal motlvo establece la • • 
ley" ••. 

2. Deber de prestar el cargo 

Este deber significa que la persona elegida o designada para ocupar un 

curgo público, ya sea de funclonari> o de empleado público, amb:>s debedn pres-· 

tar sus servicios ron eflclencla y ~sponsabllldad, durante el tiempo que establez

ca el lnrarlo de trabajo, evltardo en esta lnrma pt;rjulclos al Estatb y a los partl· 

culares, éstos llltlmos que requieren servicios del primero para satisfacer necel!! 

dades generales o propias, 

dice: 

El maestro Andrés Serrn Rojas, respecto al deber de prestar el cargo 

"El funcionario o empleado público es la persona física que realiza los 
propósitos contenidos en los órgaoos ndmlnlstrattvos. Por ello el prln· 
clpal deber del traoojador públko es el deber de oredlencla o deber de 
prestar sus servicios, en c:umpllmienrn de las funciones del cargo para 
que ha sido designado. La jerarquía administrativa se asegura ¡x>r el -
estricto cumplimiento de este deber''. (27) 

Efectivamente, el deber de prestar el cargo es una gran resp:insabllldad 

que requiere constancia, preclsi6n y seriedad al realizar las lab>res que se les C!!, 

(27) Serra Rojas, Aoorés. op. cit., p. 415. 
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comfeooan en lnse al nombramiento que tengan expedido, toda vez que eon loa •• 

agentes activos que ejecutan las órdenes del sujeto pasivo que es el Estado, espe<;f 

flcamente la Administración Pllbllca. 

3. El deber de diligencia 

Se supone que el empleado p(lbllro al desempetlar su cargo, debed •• 

asistir puntunlrnente a sus laoores y desarrollarlas con la Intensidad, cuidado y • 

esmero apropiados, sujetándose a la di reccl6n de sus jefes y a las leyes y regla· 

mentos respectivos, siendo solícito, atento, ronstonte y mostrar absoluta parcia· 

lldad en Jos asuntos que cooozca, ya que de oo ser aaf se lesiona la funci6n p(lbll • 

ca y con ello el Interés general. 

En síntesis, el deber de dlllgencta, Implica para los trablljack>rea p(l· 

bltcos, la obllgacl6n lneludlble de amsagrarse exclusivamente al servicio del Es· 

ta<b, durante el tiempo que establezca el horario de trabajo. 

'4. El deber de obediencia 

La obediencia significa cumplir con las obligaciones que les Impongan 

las roooiclones generales de trabajo y someterse a Ja dirección de sus jefes obe~ 

clendo y acatando sus 6rdenes, looudablemente este es uno de Jos deberes prtnclp!. 

les dentro de la función p(lbllca, porque si oo hubiera obediencia entre los funclo"! 

rlos y empleados que se encuentran en una relación de jerarquía, la Administra·· 

ci6n Pública toda sufriría un desqulclamlento, ya que faltaría un16n al realizar las 

acciones y ronducras del propio Estach. La obediencia es necesaria para poder es

tablecer un orden de jerarquía y poder cumplir satisfactoriamente el fin del Esta -

do; que es el de satisfacer el Interés general. Este deber se regula en las fraccio

nes J y III de la Ley Federal de los Traooja<bres al Servicio del Estado. 

A este respecro, el maestro jorge Olivera Turo, dice: 
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"Tienen el deber de obecilencia iodos los funcionarios y empleados que 
se encuentren en una relación de jerarquía. La nbedlencla es debida -
llnlcamente a los superiores que fi::lrman parte del mismo servicio". 
(28) 

5. Deber de dlscrecl~n 

El deber que amra oos ocupa tiene su razón de ser en base a la frac·· 

ción IV del artCculo 44 de la Ley Federal de los Traoojodores al Servicio del Esta· 

do, ya muchas veces citada. La dlscrecl6n es una obllgnci6n, oo un deber, porque 

consideramos que todos los servidores püblkos sin excepción deben tener reserva 

respecto de los asunios que les traten o encomienden sus jefes y superiores; así -

como también la deben tener respecto de aquellos asunros que les traten o consul -

ten los particulares. Indudablemente qut! se debe tener reserva, principalmente •• 

en determinados ramos de la admlnlstrnd6n, es que se puede poner en pellg·ro ha'!_ 

ta al propio Esta<b, tal es el caeo de secrems diplomáticos, militares, fiscales, -

y otros m'8. (29) 

oos dice: 

Respecto a este deber tan Importante, el maestro Arxh:6a Serra Rojas 

''El deber de fidelidad llamado también secreto profesional de Jos fun· 
clonarios y empleatbs ptlbllcos, implica guardar reserva en loa asun· 
tos de que tengan comclmtento con motivo de sus latnres adminlstrat! 
vas. Estos asuntos requieren la reserva, principalmente en detennl
nados ramos de la Admlnlstracl6n, en que se puede poner en peligro - • · 
al propio Estdo, o al Interés público, como en los casos de secreto di· 
plom4tlcn, mllltar, flacal o médloo. A esto se refiere la ley cuarxJo -
impone a los empleados la obligación de guardar reserva en los asun·· 
tns que lleguen a su comclmlento con motivo de su tratBjo". Artículo • 
H, fracción IV. (30) 

(28) Olivera Toro, Jorge. op. cit., p. 351. 

(29) cfr. Olivera Toro, Jorge. op. cit. p. 352. 

(30) Serra Rojas, Andrés. op. dt., p. 419. 
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6. Deber de seguridad 

Este deber tiene su bllse en la Fraccl6n V del ya multlcltado ortículo • 

H, de la Ley Reglamentarla del Apartado "B" del artículo 123 Constitucional. La • 

seguridad es Indispensable y necesnrla dentro de cualquier dependencia de trnbojo, 

con objeto de evitar accidentes Irremediables que pongan en peligro la vida o las • 

penenencias del empleado público, o bien la vldn o los pcnenenclas de sus com?!! 

ñeros o las pertenencias del propio Estado. No podemos olvldnr que dentro de la • 

Administración Pt'lbllca, existen actlvld11des sumt1rncnte peligrosas como son: el -

empleo de armas, explosivos, substancias y demás elementos que exigen un cuida· 

doso manejo, para lo que se deoon tomar las medidas pertinentes. 

7. Deber de lealtad o fidelidad a la Nación Mcxktuui 

Dentro de la}.dmlnistraclón Ptlbllca, el derer de lealtad se refiere In· 

dudable,.-;enre a la prohibición de política Interna que lesione bien a compai'leros o -

jefes en detrlmlento del trabajo que redunde en la marcha de la 11dmlnlstracl6n pú • 

blka. Sin eml::nrgo, la doctrina establece otro tipo de lealtad y es la que se refle· 

re a la nación, pero en ocasiones se confunden, por tal estableceremos la dlfere!!. 

da: el deber de lealtad dentro de los edfftclos de traoojo, se considera más bien 

como un deber comercial y p::ilítlco; en cambio el deber de lealtad a la nación, es • 

más bien un.'l exaltacl6n patriótica deo orgullo, desinterés y robleza del funcionario 

o del empleado pllbllco de servir a su patria para hacerla más grande y respetada. 

Este deber tiene su fundamento jurídico en la Fracción Vil del artículo 44 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ya multlcltada. 

8. ~de residencia 

Este deber alude innegablemente a que el tramjador público o el fundo_ 

nario deben estar en el lugar que se les designe para cumplir con sus lalx>res, tal 
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como lo establece el artículo 15 Frncclón VI de la multlcltad'l Ley Federal de los -

Trabajndores ni Servicio del Estndo; ahora bien el lugar de residencia queda ple~ 

mente especificado en el nombramiento que se les expide. 

9. Deterde desinterés 

Este deber es muy importante dentro de la función pública, puesto que 

es el que moldea los actos de los servidores públi<."OB. Estos no de ten tener lnte -

rés alguno en la clase de tareas que realizan, ya que se entiende que los servido· 

res públicos están cumpliendo unlcamente con su deber al atender tanto a su trnb.! 

jo, como o quien requiera o realizar actos dentro de la Admlnlstracl6n Pllbllcá: pa. 

ra lo cual no de re mediar el Interés derivado de dádivas, Influencias, recomenda -

cloll\!s y demás actos Indebidos que las leyes sanciona, pero sólo de becoo y m • • 

realmente. 

C) RESPONSABILIDAD DE LOS TRABAJAOORES PUBLICOS 

El Incumplimiento de los dereres que hcroos enunciado en páginas ant!: 

rlorcs por parte de los servidores púlilc:os, origina responsabilidades de natutal!! 

za diversa con respecto de la Admlnlstrucl6n Pllbllca y de terceros. 

Indudnblcmcme que si profundizamos en este tema toda la tesis ros s~ 

rfa Insuficiente para tratarlo; osf, pues, es por esta razón que sólo ros concrecn· 

remos a dar una breve semblaMa de lo que se entiende por responsabUldad de los 

servidores públlcos, los tipos de responsabilidad que se concepttlan en la ley, sus 

diversos alcances jurídicos y alguros ejemplos con~rme a la ley. 

Empezaremos por definir lo que se entiende en el sentido doctrinario • 

y jurídico por responsabilidad. 

Responsabilidad en la doctrina es: obligación de responder de los actos 

que alguien ejecuta o que otros hacen bajo la vigilancia del Interesado, o bien res-
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p::>nder de los actos que el Interesado realiza en forma directa. 

AIDra bien, la responsabllldad de Upo jurídico es res¡x>nder de sus a~ 

tos pllbllcos ante sus superiores, autoridades y terceros por haoor incurrido en • 

faltas o delitos que ameriten sanción, ya sea administrativa, penal o civil. 

Una vez que hemos definido el sentido tanto de responsabilidad de tipo • 

doctrinarla oomo jurídica, empezaremos en primer término por tratar de explicar 

lo referente a la: 

l. Responsabilidad administrativa 

Res¡xmsabllidad Administrativa es la obligación que tienen los servido· 

res pllbllcos para con el Estaoo por la relación oontractual existente entre amina • 

a oo Infringir la ley que los rige en perjuicio de la AdmlnJstracl6n Pllblica y de ter 

ceros. 

Esta responsabl.lldad se sintetiza en lo 1lgulente: el poder disciplina·· 

rlo del Estado exige del personal a su servicio, total cumpllmfenro de los deberes 

inherentes al cargo que desempeftan, por tanto, si el servidor p(jbllco Incurre en· 

algu. falta que oo sea muy severa, el poder dlsclpllnarJo del Estado le apllcar4 -

una sanción correctiva; en cambl.o, si la !.aira asume un c:adcter más grave, en, 

tonces las penas serán expulsatlvas o depurativas, entendiéndose como tales: Ja •• 

suspensión o el cese. El poder discl¡Jlinarlo del Estado pennlte a la Administra -

clón Pílbllca corregir los errores y anormalidades cometidos en los servicios pGbl! 

cos, aplicando la acción administrativa con eficacia y moralidad. 

Por ejemplo: responsabilidad de tiJX> administrativo en que Incurren loa 

servidores públicos en ejercicio de sus funciones, es faltar periódicamente al tra -

tejo, oo atender ron esmero y dillgencia a las personas que concurren a las oflci -

nas de las dependencias públicas, perder expedientes por negligencia, salirse del 
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trabljo en roras de latnres sln previa aul'Orlzaclón, 

En cambio 1 las fnltas admlnlstratlvas de carácter mlis severo son: sa-

car expedientes y hacer uso Indebido de elkis, faltar tres veces seguidas a sus la-

lx>res sin causa justificada, Injuriar gravemente a sus superiores y personns que -

acudan a las dependencias públicas. Pues bien, la res¡x>nsabllldad administrativa -

se origina p:>r la comls16n de faltas dlsclpllllllrlas y da lugar a la lmP'slclón de -

correcciones de carácter. de tf P' disciplinarlo llegando hasta la expulsión. 

Respecto a lo anterior la fracción I del artículo 238 del Reglamento de 

la Contraloría de la FederadSn establecía respecto a la resp:>nsabllldad admlnis·· 

tratlva, lo slgulente: 

"Administrativas cuardo se refieren a faltas u omisiones en el desem· 
pei\o de las latnres y que pueden ser oorregldas mediante procedl··· 
miento puramente administrativo" 

Entre las sanciones de caricter disciplinario mb lmp:>rtantes en rnatt:_ 

ria administrativa son: apercibimiento, multas, traslado de destloo o de residen

cia, suspensión de empleo, ~rdlda de un derecto en el escala6Sn y cese. 

El maestro Andrés Serra Rojas, a este respecto dice: 

"La ley de los 1\'abljadores del Estado oonsldera alguna de estas san· 
clones, excluyendo la multa, reglamenta el traslado, establece las con 
dlclones de suspensión, artículo 45, y los de cese, artículo 46". (31) -

La Suprema C.orte a este respecto dice: 

"Que carece de facultades para decidir si una falta cometida por un •• 
empleado debe ser dispensada o oo, ya que ésta cuestlón &dio corres -
P'nde a la facultad dlscrecional de la autoridad resP'nsatie y es asf -
que la Corte cometería una censurable sustlruc16n de criterio si lnter· 
viniese en la callflcacl6n de dichas faltas, por la sola lnoont>nnldad • 
Injustificada del lntetesado". (Sem. Jud. Fed. V éP'ca t. 112, p4g. -
835). 

(31) Scrra Rojas, Andrés. op. cit. pp. 469, 470 y 472. 
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AlDra explicaremos en fonna concisa y breve la responsabllldad: 

2. Responsabilidad civil 

Es el meooscalD, lesiones que se le Infieren al patrimonio del Estado 

por faltas o delitos cometidos por Incumplimiento o consclcntemence en el ejerci -

cio del trabajo. 

El maestro, Andrés Serra Rojas, respecto de este tema dice: 

"Como responsabilidad de este tlJX> son aquellas que provengan de ral • 
tas o errores cometl<bs en el manejo de fon<bs o bienes que traigan • 
aparejadas la· pérdida o meooscalD de dlclDs bienes. O las que seor! 
glnan por satisfacer las prestaciones derivadas de contratos celebra· 
dos con el Gobleroo Federal o sus Dependencias. Y, JX>r Gltlmo, las 
que emanen de la romlsi6n de un deliro". (32) 

La responsabllldad civil se origina siempre que se ha causado un per· 

juicio a la Administración i>Obllca o a los particulares de tipo econ6mlco, en el • 

caso de los parciculares, sólo cuando éstos tengan dereclD de repetir a:mtra el •• 

Estado ¡x>r actos que hayan cometlcb sus servlcbres. 

El artículo 114 de la Constltucl6n dice: 

• :'En demandadas del orden civil oo hay tuero ni Inmunidad, para nlngtln 
funcionario ptlbllco" 

En cambio, el Código Civil del Distrito y Territorio Federales, en el 

capítulo V artfculo 1910 dice: 

"El que obrarm ilícitamente o contra las ruenas costumbres cause da· 
i'lo a otro, está olilgado a repararlo, a meoos que demuestre que el da 
no se produjo como consecuencia de culpa o negligencia de la vfctlma'1: 

La responsabilidad civil en que Incurre un funcionario o empleado públ! 

co es entre otras: disponer de sumas de dinero que tengan en su encargo por moti· 

vo de su puesto, también sufre meooscaoo o dai'lo el patrimonio del Estado cuando 

(32) Serra Rojas, Andrés. op. cit., pp. 473 ·474. 
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por lncumpllmlento de los servidores públicos los bienes del Estach que est4n bajo 

su custodia sufren deterioros o se deRtruyen, o bien se pierden, por lo que diclns 

funcionarios y empleados estin obligados a resarcir al Estalo de dichas pérdidas. 

(33) 

Por último entraremos a explicar en forma breve sobre la 

3. Responsabilidad penal 

Se Incurre en ella cuando los servidores públicos en ejercicio de sus • 

!unciones rometen faltas equiparadas a delitos que se sancionan de acuerdo a las -

leyes penales. 

nal. 

A mayor al:undamienio se entiende por delito dé acuerdo al 05dlgo Pe-

"delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales" (artículo· 
7o.) 

En el tl¡x> de responsabilidad que alnra R'.JS ocupa, necesariamente re· 

nemos que distinguir los siguientes tipos de delitos: 

dice: 

A) Delitos del orden común y federales 

B} Delitos y faltas oficiales 

Respecto a los delitos del orden común el maestro Aoores Serra Rojas 

"Los senadores y diputados del Cbngreso de la Uni6n, los Magistrados 
de la Suprema Cbrre de Justicia de la Nación, los Secretarios del Des· 
pacho y el Procurador General de la Repútiica, son responsables por • 
los dellroe comunes que cometan durante el tiempo de su encargo y por 
delitos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mis
mo cargo". 

"Los altos funcionarios de la Federación pueden ser desaforados por -

(33) Serra Rojas, Andrés. op. cit., p. 474. 
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cualesquiera de los delitos comunes, federales o especiales". 

"Los altos funcionarios de la Federación ro gozan de fuero Constltuclo 
nal ¡x>r los dellros comunes, faltas y omisiones oflclalea en que tncu-::' 
rran durante el desempet\o de sus funciones o con motivo de algíln em -
pleo, cargo público o cnmlslón que hli:>lesen aceptado en el período en -
que disfruten de aquel fuero". 

(Entendiéndose por fuero: la Inmunidad que tienen los altos funcionarios 

durante el ejercicio de su gestión). (34) 

Así pues, haciendo un romentarlo a lo narrado, diremos lo siguiente: 

cuando un alto funcionario ha remetido alguro de esros delitos: ejercicio Indebido o 

abando ro de funciones públicas, arueo de autoridad, cohecoo, peculado y concu ••• 

s16n, revelación de secretos, espionaje, traición a la patria, etc., para p>der ser 

juzgado tendrá que ser desaforacto, es decir, la C4mara de Diputados tendnl que -

quitarle el cargo que tiene y con ello J.a Inmunidad para ser juzgado, desde luego • 

hay excepción de la CAmara cuando ae trata del Presidente de la Repúlilca, ya que 

Interviene la de Senadores. 

Para el caso de los funcionados simplemente o de loa empleados en g~ 

neral ro existe ningún privilegio para que sean juzgados y si se les pruebe el dell· 

ro que sean encarcelados inclusive. 

Respecto a los delitos Federales ¡xxlemos decir que son aquellos que -

son competencia de los trfwnales Federales en toda la Rep!lbUca, o mejor dicoo, 

son aquellos que se formulan )Xlr leyes expedidas ¡x>r el Congreso de la Un16n. 

"De acuerdo con el artículo 41 fracc16n 1 de la Ley Orglnica del Poder 
Judicial de la Federación, es competencia de los jueces del Distrito Fe 
deral en materia penal (y de los jueces de distrito for4neos) conocer :
de los delitos del orden federal. Los delitos del orden federal son: A) 
los previstos en las leyes federales y en los tratados: B) los senalados 
en los anfculos 2 y 5 del c6dlgo penal; C) los oficiales o comunes co·· 

(34) Serra Rojas, Andres. op. cit., pp. 474, 475, 476 y 477. 
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metidos en el «.:xtrabjero por los agentes diplomáticos, personal oficial 
de las legaciones de la Reptlbllca y cónsules mcxlcaros; 0) los cometi 
dos en las emtndas y delegaciones extranjeras: E) aquellos en que la ':' 
Federación sea sujetn pasivo; F) los cnmetldos por un funcionario o -
empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; 
G) los cometidos en rontra de un funcionario o empicado federal, en -
ejercicio de sus funclores o con motivo de ellas; H) los perpetrados -
a:>n motivo del funclonamlentn de un servicio público federal, aunque • 
dlcln servido sea esté descentralizado o conceslonado: l) los perpetra 
dos en contra del funcionamiento de un servicio pútilro federal o en .-: 
mcroscatn de los bienes atectacbs a la satisfacción de dktn servicio, 
aunque éste se encuentre descentralizado o ronceslonado; J) me.los --
aquellos que ataquen, dificulten o lmposlblllten el ejercicio de alguna • 
atrloocl6n o faculr.ades reservadas a la Federacl6n". (35) 

Respecto a los delitos y faltas oficiales sólo diremos lo siguiente: 

''Son aquellos que cometen los altos funclonarbs, funcionarios y emplm 
dos en general en el ejercicio de sus funciones administrativas, polftl .
cas y 110clales". 

Por lo que respecta a los delitos oficiales de los altos funcionarios en -

ejercicio de sus funciones, éstos los enumera el artículo 13 de la Ley de Respons!. 

bllldades, y en lo que toca a los funciollllrlos y demás servidores pOblioos, el • • •• 

artículo que los enumera es 18 de la Ley de Rcsponsabtlidades ya citada y que se -

publlaS en el Diario Oficial de la Fcderacl6n el día 21 de febrero de 1940. 

Pues bien, una vez que hemos explicado en forma breve laa responsab_! 

lldades en que incurren los tralxljadores ptlblloos, en seguida pasarerros a 

La Ley de Responsabilidades, de fecha 30 de diciembre de 1939, publl· · 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1940; establece, oo· 

mo ya lo hemos apuntado, los delitos y faltas en que Incurren los servidores pllbli· 

ros, ¡:or falta de cumplimiento de los deberes Inherentes al cargo que desempeftan, 

dicha ley es reglamentarla del a rtfculo 111 Cbnstltuclonal, y por tanto debería - - -

aplicarse con estricto apet;0 a derecln; sin embargo no es ase. O sea, la ley en •• 

(35) Serra Rojas, Andrés. op. cit., p. 481 ·482, 
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cuestión oo se aplica, es mb nunca se ha aplicado, ¡x>r lo que pénsamos que de~ 

ría buscarse alguna ft.Srmula jurídica para que dicha ley se aplique tanto a 101 altos 

funcionarios, simples funcionarios y a los servidores pilbllcoa en general cnn es -

trlcto apego a derecho, ya que en Ja medida que se aplique la multlcitada ley redu!l 

dar4 en beneficio de la Administración Pública. 

En relación con lo expuesto, cnnslderamos que en todo tlemJX> y en ••• 

cualquier sistema social, el derecho creado para nonnar la conducta humana, de· 

be Imponer límites a la libertad Individual para de esta forma JX)der garantizar la 

libertad colectiva de los looivlduos: adem4s de que delr aplicarse con toda equidad 

sin aterder a privilegios de ninguna fooole, puesto que si en el mundo animal la •• 

ley de la vida por la vida misma se cumple tan necesaria e lneludlliemem:e como • 

cualquiera otra ley de la naturaleza, 14éntlca fuerza y razón debe asistir al hom·· 
, 

breen canco que está colocado en la cima de la evolucl6n y el desarrollo, el cual • 

se encuentra determinado p:>r la estructura que lo asienta, en donde el dereclr:> -

aparece como un elemento vital para la ronvlvencla social entre los hombres, ror· 

mando sus vidas y sus acros. 
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. ; 

CONCLUSIONES 

1. Desde que el oombre aparecl6 sobre la tierra, el trabajo ha sido • 

un medio necesario para allegarse los ele~ntos que les permitan 

subsistir y el deroch:> aparece como una necesidad inaplazable pa • 

ra reglamentarlo. 

2. Para evitar la exploración del hombre por el hombre que desde an· 

cano y aun ooy subsiste, se iequlere de una verdadera apUcacl6n • 

de la leglslac16n lab:lral en beneficio del t'rabljador, que le ¡aran!! 

ce sus derechos, principalmente et que corresporde a lab:>rardeb! 

damente remunerado. 

3. En México, el Derecho del Trabajo, a partir de la promulpciSn de 

la Cbnstltucl6n de 1917, ha preterdldo ter el estatulD procecior y • 

dlgnlflcador de la clase tratlljadora: pero la realidad jurídica es • 

tan s6lo teoría, ya que en la prktlca carece de efectividad por la· 

mala apllcacl6n que se hace en algums caa:>s del derecto lalx>ral • 

por algunas autoridades que lo interpretan mal a 1~btenda1 o por • 

lgmrancla. 
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•. Se deberían garantizar y proteger los derechos de los trabljado •• 

res de O>nflanza. ya que es a b&unk> que oo los regule la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

s. Se deberla vigilar la debida aplicación de la Ley de Respansabtlld!_ 

des en beneficio de la Administración Plllilca, ya que eUo redund!, 

ría en beneficio de los Intereses de la nación y par ende de los el!!, 

dadams con derechos plenamente reconocidos. 

6. Se requiere de urw verdadera programación dentro de roda la Mm.1 

nlstraci611 Pt1tilca para poder canalizar el trabajo wrocr4tlro en • 

cualquier aspecto, ademb una verdadera preparación clentffica y 

técnica del personal a efecto de que sirvan en forma eficiente y • • 

con mejor reoolmlento tanto al Estado como a la colectividad que • 

en última Instancia es la beneficiada o perjudicada. 

7. Se requiere de un código latx:>ral que reglamente y proteja a todos 

los prestadores de servicios, sln olvidar la función que reafü:a la 

empresa ya sea pública o privada, con lo cual se evitaría la anar· 

quía Y oontusldn que amenaza a nuestro pafa y que tanlO daftan a 

la ecommfa y estabilidad de nuestro pueblo, 

8. Se requiere de una Justfcla social aut6ntica, para que codo• Jos 

mexlcam1 tengan acceso tanto a la educac16n oomo a la rJquez.a 

que ae genera en nuestro país, oon lo cual alcanzaríamos un nJ· 

vel de vida que ms dlgnlfkarfa a todos. 
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